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PUNTOS VE SÜSCBICION.

Sn M a d r id  , en  la Administración de la Imprenta N acional, plaza do 
pontejos { antigua casa de Postas ).

En P r o y i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A . Saavedra, rué Taitbout, núm. 6 5 . — K. D enné  

Sohmitz, 2 . rué F avarí, 2.
L o s ^ a n ü n c t o s  y  s u s c r i c io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la A a -  

jainistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y m edia de la 
larde todos los dias ménos los festíYOS. ,

Para l a  venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  esta abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m e
día de la tarde ^

La correspondencia se  rem itirá franqueada con sobre al Sr. D ir e c 
tor de la Gaceta ds M a d r i d .

GACETA DE

PRECIOS D^ÜSCRICION.
Pesetas.

  ............................ Por un mes  ...............   4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s   ̂ meses  i 3  .

B a l k a r e s  í  C a n a r i a s  ................................... ñI Por un ano.................    gg
U ltram ar............................................... Por tres m eses..........................  25

\ E x t r a n j e r o .................................. Por tres meses........................  35
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se veñ*d*en en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones per extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

Cancillería.

El d ia  15 del ac tua l tu v o  la  h o n ra  el Sr. D. Em ilio  de 
A lm enaba y V ildósola de en tregar en San P ete rsbu rgo  á 
S. M. el E m perador de R u s ia , en la  form a de costum bre, 
la ca rta  que le ac red ita  en calidad de E nviado  E x tra o rd i
nario  y  M inistro  P len ipo tenciario  de S. M. en aquella corte, 
m ereciendo por p arte  de S. M. el E m perador la  m ás favo
rab le  acogida.

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
De conform idad con lo propuesto  por el Consejo de 

M in istro s , ,
Vengo en n o m b rar Consejero de E stado  al Teniente 

G eneral de E jérc ito  D. José R am ón M ackenna y Muñoz, 
como com prendido en la  categoría  p rim era  del a rt. 6.® de 
la  ley orgán ica  del m ism o Consejo, y en destinarle  á la 
Sección de G uerra y M arina del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á  ve in ticu a tro  de F ebrero  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  SSateo  iS agasta .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por D. P ió de la Sota y L as

tra , P residen te  de Sala y F isca l que h a  sido de v a ria s  A u
d iencias,

Vengo en jub ilarle , con arreg lo  á lo  d ispuesto en el a r 
ticulo  ^38 de la ley prov isional sobre organización del po
der ju d ic ia l , con el h aber que por clasificación le co rres
p o n d a , y sin  perju icio  de que pueda volver al servicio, 
conform e á lo p rescrito  en el a rt. M 3 de la m ism a ley, si 
desapareciere la  causa  que m otiva  su jubilación.

Dado en Palacio  á vein tisé is de Febrero  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

A lo n s o  y  C o l m o n a r e s ,

MIN ISTER IO  DE LA GUERRA

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

DSCBRTOS,

Vengo en ad m itir  la dim isión que por razones de sa lud  
Me presentó el Consejero de E stado  D. Bonifacio Cortés 
L lanos del cargo de S ubsecretario , en com isión, del M inis
terio  de U ltram ar; quedando m uy satisfecho del celo, in te 
ligencia y lealtad  conque lo h a  desem peñado, y disponiendo 
que pase á co n tinuar sus servicios en el referido Consejo.

Dado en Pala,ció á diez y ocho de F ebrero  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

«íiaaia IS aasíisía  T o p e te .

E n atención á las circunstancias que concurren  en Don 
F ernando  de León y Castillo, G obernador cesante de pro
v inc ia  y ex-D iputado  á Córtes,

Vengo en nombrarle Subsecretario  del Ministerio de 
U ltram ar.

Dado en Palacio á vein tisie te  de Febrero  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEOv
El Ministro de ÜUraniar,

Excm o. Sr.: Al acep tar el cargo de M inistro  de la  G uer
ra  con que m e h a  honrado  la confianza de la  C o ro n a , el 
único m óvil que á ello m e h a  im pulsado h a  sido el p ro cu 
ra r  llevar á cabo á todo trance  cu an tas  reform as y ex igen
cias se están  dejando sen tir p a ra  el com pleto b ien estar y 
p restig io  del ejército , verdadero  sosten de las in s titu c io 
nes y la m ás sólida g aran tía  de la  sociedad.

E s u n a  verdad dolorosa, pero innegable, que el esp íritu  
m ilita r h a  decaido visib lem ente en todas las clases, no 
tándose c ierta  tendencia  á inm iscu irse  en la po lítica y ju s 
tificar á su som bra actos que rep rueba  la  O rdenanza, p u es
to  que a tacan  á la d isc ip lina , base p rim ord ia l de la in s t i
tuc ión  y  ún ica  valla que lim ita  y señala los deberes de 
cada uno.

V. E. sabe*m uy bien cuál es la  m isión  del ejército , así 
como en dónde es triba  el rem edio p a ra  a ta ja r  los defectos de 
que desgraciadam ente adolece, y  que im piden  llenar aque
lla cual cum ple á su  deber y pa trio tism o . Si por efecto de 
las especiales circunstancias por que h a  atravesado  la  N a
ción, h an  podido su frir a lguna pertu rb ac ió n  los d iferentes 
elem entos y clases de que se com pone la  so c ied a d , no así 
puede justificarse esta necesidad en el e jé rc ito , á quien  
confía el país la  conservación de sus m ás sagrados in te re 
ses, y por consiguiente debe perm anecer siem pre ajeno á 
las contiendas p o lítica s , lim ita rse  exclusivam ente á ser el 
escudo de aquellos, y ac a ta r  el Gobierno co n stitu id o , sea 
cual fu e re , correspondiendo así á  la confianza de la N a
ción.

E ste  es el ún ico  m edio de que adqu iera el fiprecio y 
consideración de sus conciudadanos, que no v erán  en él 
u n a  rém ora de sus asp iraciones n i un  elem ento de p e r tu r
bación , cuando precisam ente debe ser la  an títe sis  de esto 
ú ltim o. ,

L a represen tación  del ejército  en los países civilizados 
es m ás a lta  de lo que equivocadam ente suponen m uchos. 
La fuerza arm ada no es patrim on io  exclusivo de ta l ó cual 
bando político n i de c iertas y determ inadas id e a s , cuya 
in ic ia tiv a  corresponde al pueblo en p rim er té rm in o , así 
como su  desarrollo  á los poderes públicos que se suceden, 
y que siendo siem pre fieles in té rp re tes de la opinión públi
ca, garan tizan  su conservación con la lealtad y p a trio tis 
mo del ejército.

De ah í la  necesidad y preponderancia de la fuerza a r 
m ada , in franqueable b a rre ra  donde se estrellan  las m a 
quinaciones de los enem igos de las instituciones, y podero
so b a lu arte  que custod ia el honor nacional.

E l e jército , e n re sú m e n , debe ser el m antenedor pe
renne del p rincip io  de au toridad  y el m ás fiel custodio  de 
los in tereses de su  p a tria .

S entadas estas p rem isas, se com prende á p rim era  v is ta  
cuán  grande es la responsabilidad que asuiiie p a ra  el país 
y p a ra  la h is to ria  en el im portan te papel que está llam ado 
á desem peñar, y cuán to  puede infiuir en la desgracia ó fe
lic idad  de la N ación , según olvide ó in te rp re te  fielm ente 
su  com etido.

Decidido, como estoy, á que el ejército español conserve 
el digno renom bre y preclaros tim bres de sus ilu s tre s  an 
tecesores , y de que sea un  fiel tra su n to  de las glorias n a 
cionales, no dejaré de encarecer á V. E. cu á n ta  eficacia y 
energía se requ iere  h a s ta  conseguir ex tirp a r  de raíz  el 
cáncer que corroe la  institución , y lev an ta r el esp íritu  m i
lita r , único m óvil que guia á las grandes em presas, y sin 
el cual no ta n  sólo se hace imposible la ex istencia del e jér
cito, sino que en u n  plazo m ás ó ménos lejano, cuando la 
pa tria  reclam a su protección, responde á e l la , dejando un 
legado de d istu rb io s y sinsabores.

La h is to ria  de todos los países nos p resen ta  elocuentes 
ejemplos de esta  tr is te  verdad.

Así, pues, en n u es tra  m ano está el ev itar las dolorosas 
consecuencias á que pud iera  conducirnos el abandono y 
olvido de nuestras obligaciones, y yo dirijo m i voz á todos 
en g e n e ra l, llam ándoles á la senda del deber y del honor, 
dispuesto á que me sigan en ella ciiantcs se precien de ves

t i r  con d ignidad el honroso uniform e de la m ilicia, y sean 
am an tes del p restig io  nacional. '

G uantas m edidas pud iera  d ic tar para  la realización de 
m i p la n , consignadas se hallan  en nuestras sab ias O rde
nanzas, y en este concepto me lim ito á significar á V. E. 
la  r igu rosa  y p u n tu a l observancia de sus precep tos, que 
h an  de reg ir de hoy en adelante en su fuerza y v igor.

E l ejército en su m ayoría  está ávido de ju stic ia , y sobre 
este pun to  llamo m uy p articu la rm en te  la atención de V. E. 
p a ra  que acoja y apoye con toda su  au to ridad  das le g íti
m as aspiraciones de sus su b o rd in ad o s, á fin de que reine 
en tre  todos ellos esa ju s ta  é in te rio r satisfacción que tan to  
recom ienda la  Ordenanza. Si por desgracia hub iere  quien, 
conculcando sus deberes, p re tenda ju stifica r bas ta rd as am 
biciones , abriéndose cam ino fuera de las v ias legales, y 
tra tan d o  de rom per el freno con que nuestro  sabio y p re 
v iso r Código les con tiene , no debe om itir Y. E. m edio de 
n in g u n a  especie, con ta l que tien d a .á  im buir la m oralidad 
y  prestig io  de sus subordinados, señalando con no tab le es
carm iento  á cuantos por tales artificios tra ten  de sobrepo
nerse al verdadero  m érito ,, y castigando con m ano fuerte, 
como estoy dispuesto á verificarlo , toda infracción á la O r
denanza, sea cual fuere la  categoría  del que la  com eta; 
pues por a lta  que esta se halle, siem pre está  m uy por en
cim a el im perio de la ley y de la  ju s tic ia , que h a rá  V. E. 
p revalecer á toda costa.

Convencido de estas ra z o n e s , yo espero de Y. E. las 
h a g a  com prender asi á sus su b o rd in ad o s , estim ulando ór 
todas las clases con el ejem plo, dando p rueba de rec titu d  
é infíexibiiidad en el m ando. Al propio tiem po me prom eto 
de su  acred itado  celo apoye con el m ayor in te rés á cuantos 
tra te n  de fom entar la  instrucción  m ilita r  en sus diferentes 
fases, o ra por m edio de publicaciones ú tiles p ara  el e jér
cito , ó bien estableciendo A teneos y o tros cen tros donde 
puedan perfeccionar y au m en ta r sus conocim ientos.

E s ta  es la m arch a  que m e . propongo seguir, y á ello 
debe su je tarse Y. E. y cuantos aspiren  al buen nom bre deí 
ejército  y engrandecim iento  de su  patria .

A sí lo exige el país , así lo quiere el Gobierno, y así lo 
espera el M inistro de la G uerra .

Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid ^7 de F e 
brero  de 187^.

REY.
S eñor.....

MÍÍÍÍSTERIO DE FOMENTOn.

lim o. S r . : S. M. el Rey h a  v isto  con el m ayor agrado 
el donativo  que h an  hecho con destino á B ibliotecas po
pu lares D. Y en tu ra  M aría F errad a  de 10 ejem plares del 
Tratado elemental de las rocas y m ateriales m ás usados en- 
contrucciones^ de que es au to r; D. José Herm enegildo Mon- 
fredi de ^00 áeí P rontuario  del m atrim onio  cívil^ escrito 
por el m ism o, y D. Benigno Joaquin M artinez y D. Ignacio 
Ordoñez de ^5 del Alm anaque hispano-lusítano para  187‘B, 
del que son au tores; dándoles las gracias en nom bre de la 
N ación por tan  patrió tico  y generoso desprendim iento.

De R eal órden lo com unico á Y. I. para  su in teligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años, 
M adrid 19 de Febrero  de 187"2.

GROIZARD.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

T I Í B Í Í N A L  SUPREMO.

S ala p r im e ra .
En la villa y corte de Madrid, á 22 de Febrero de 1872, en 

el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Brivies- 
ca y en la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos por Don 
Bruno Arcoeha, por sí y como representante de D. Antonio F ran
cisco Broiisse, con la erapresa del feiTo-carrll del Norte sobre 
liquidación de cuentas y pago de su alcance; pleito peridlente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por ia
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Compañía demandada contra la sentencia que en S7 de Enero 
de 1871 dictó la referida Sala: ,

Resultando que D. Antonio Francisco Brousse contrató en el 
año 1861 con la empresa del ferro-carril del Norte todos los tra
bajos de la estación de Briviesca, exceptuando los terraplenes, 
asiento de la via y construcción del edificio-casa de viajeros:

Resultando del pliego de condiciones generales para las con
tratas establecido por la citada Compañía que en el art. 13 se 
obliga el contratista á proporcionar de su cuenta almacenes, 
equipos, carruajes , „utensilios y útiles de toda clase necesarios 
Jara la ejecución de las obras, y después de concluidas á llevar
se los materiales que no se hubiesen empleado y los desperdi
cios de sus acopios, y áarreglar y nivelar el emplazamiento de 
sus talleres, almacenes y depósitos, y entregar, si se le exigia, los 
terrenos que habia tenido ocupados en el mismo estado de cul- / 
tivo en que los habia hallado: que según el art. 24, la Compa
ñía tenia derecho á cambiar, modificar, au m en t^  ó disminuir 
las formas y dimensiones de las ob ras, teniendo el contratista 
obiigacion.de continuarlas hasta que el aumento llegase á ser la 
quinta parte dei importe general, pudiendo negarse á seguirlas 
pasado este límite, y pedir que se- rescindiera la contrata, pero 
sin derecho á indemnización: que cuando los cambios introdu-; 
cides tuvieran por resultado modificar las proporciones relati
vas á ciertas obras, podria el contratista presentar una solici
tud de indemnización m otivada, no en una falta de ganancia 
sino en pérdidas que pudiera experimentar, y debiera dirigirla 
por escrito sopeña de nulidad en los 10 dias siguientes á la  no
tificación de la órden de servicio relativa al cambio: que según 
el art. 26, si la Compañía mandase cesar absolutamente la eje
cución de las obras ó las suspendiese por más de un año, ten
dría el contratista derecho á pedir la rescisión de un contrato, 
sin perjuicio de la indemnización que podria abonársele, y que 
no deberla en ningún caso exceder del uno 60 avos del impor
te de los gastos correspondientes al total de las obras, debien
do hacerse la pretensión de rescisión por escrito so penáde nu
lidad en los 10 dias siguientes al de la notificación de la órden, 
de servicio que la motiva : que con arreglo al art. 31 los apun
tes se verificarían por ios agentes de la Compañía encargados 
de la vigilancia de las obras, de acuerdo con el contratista: que 
cuando este se negase á firmarlos ó lo hiciera con reserva, se le 
concedería un término de 10 dias para.formular por escrito sus 
observaciones y pretensiones , y que pasado sin verificarlo se 
considerarían los apuntes aceptados: que en el art. 83 se esta
blece que arreglada definitivamente una obra formarían los In 
genieros la correspondiente cuenta, á la que irían adjuntos los f 
apuntes y demás documentos que hubieran servido de base para I 
su redacción, y se presentaría á la aceptación del contratista, ei 
cual, si rehusase aceptarla, deberia hacer sus reclamaciones en el i 
término de 20 d ías, trascurridos los cuales se consideraría la. í 
cuenta como aceptada; y que en el art. 34 se establece que el | 
contratista no tenia derecho en ningún caso á abonó ó indem
nización y suplemento ó reembolso fuera de los precios fijados 
por las obras, y sá creia que se le exigia más de lo contratado, 
debía en los términos y formas indicados en el art. 31 hacer sus 
observac iones para que se arreglase in m e d ia tam e n te  la cuestión, t 
v n e s  más adelante no se admitiría reclamación alguna: ¡

Resudan:.:; que per Real orden de l.^de Octubre de 1861 se 
iiianda”ct suspender las obras que no estuviesen debidamente | 
autorizadas, en cuyo caso se encontraban las de Briviesca, y i 
que comunicada por el Inspector á la compresa, no fué obedecida | 
hasta d  10 de Noviembre siguiente en que se le reiteró: I

Resultando que en Julio de 1862 se abrió la via á la expío- | 
tacion pública, y que el Ingeoiero Jefe de este servicio formali- | 
zó un contrato escrito con D. Bruno á^rcocha para la construc- I 
clon de las obras del edificio de viajeros que se hallaba en sus- | 
pensó desde el 10 de Noviembre de 1861: |

Resultando que en Setiembre de dicho año 1862 se entre- ! 
garon por órden de la empresa los cimientos del edificio de via
jeros, que fueron sustituidos por otros de diferente planta, y | 
que cuando se hallaba en construcción el edificio quedó de nue- I 
vo suspendido por órden del Inspector porque su construcción | 
era contraria á las órdenes del Gobierno, demoliéndose por ello ¡ 
lo construido:

Resultan'do que á consecuencia de esta suspensión, y por 
ser ya inútil la sillería acopiada é invertida por el cambio de su 
aparejo tuvo precisión el contratista de extraer otra nueva de 
la can tera , y que habiendo construido dos barracas para su 
servicio de cuadra y fragua, ambas fueron ocupadas por la em* 
presa, por lo cual tuvieron necesidad de construir otras nuevas;

Resuitando que en 7 de Febrero de 1863 notificó la empresa 
a Arcoeha ia liquidación de las obras, y que en carta de 20 de 
dicho mes y en contestación á dicha comunicación manifestó 
Arcocha á Mr. Golait, Ingeniero, que conforme á la reserva es
tampada en la orden de servicio debia exponer que sus recla
maciones se dividian en dos clases; primera, indemnización de 
daños y perjuicios respecto de la que aparecía que se habia fir- 
roado una contrata y se había obligado á su pronta y más cos
tosa ejecución sin derecho para ello, viéndose la Compañía á 
consecuencia de e- ta falta en necesidad de suspender las obras 
indefinidamente, produciendo con ella pérdida de intereses del 
capital anticipado, gastos obligatorios para conservar su mate
rial y empleados indispensables- y perjuicios por la paralización 
temporal de sus obras; y segunda, errores y omisiones cometidos 
en los descuentos definitivos y que ascendían 4 28.021 rs. 31 
céntimos; pero que antes de comparecer ante un Tribunal estaba 
dispuesto á emplear ios medios de conciliación para obtener la 
indemnización que solicitaba, en cuyo caso se fijaría en térm i
nos aiTiistosos y regulares:

aesultando que los contratistas manifiestan que para !a eje- 
oucion de la contrata acopiaron 900 metros cuadrados de pi
zarra, 1.318 metros cúbicos de mamposteria, 188 metros y 30 
centímet-os de piedra sillería, 380 metros cúbicos de madera

y 32.000 adobes: que durante la suspensión de las obras los em 
pleados de la empresa bajo cuya custodia habían estado los ma
teriales habían dispuesto de un número considerable de ado
bes, piedra y madera, quemando mucha de esta para alim entar 
las locomotoras y horno de tubos, ya por falta de otro combus
tible, ya por abuso, pero siempre en beneficio de la empresa, 
habiéndose invertido en las maderas labradas que se quema
ron 1.167 escudos 275 milésimas en concepto de jornales de 
carpinteros y aserradores; y que la misma parte demandante 
suministró á la empresa materiales y jornales para otras obras 
expresadas en factura en cantidad de 2.556 escudos 300 m ilé
simas:

Resultando que la empresa niega el hecho de haberse u tili
zado de los materiales acopiados por Arcocha, afirmando por 
el contrario que este se habia apropiado de los que eran de ella 
con posterioridad á la interposición de su demanda, y que aquel 
habia recibido como finiquito de todas sus cuentas la cantidad 
á que se referia el libramiento de 9 de Mayo de 1865:

Resultando que la Sala de lo civil de la Audiencia de Bur
gos dictó sentencia en 27 de Enero de 1871, que no fué con
forme con la de primera instancia, condenando á la empresa 
del ferro-carril á pagar á D. Bruno Arcocha por sí y en la re 
presentación indicada 4.485 rs. y 93 eénts. retenidos en fac
turas á Brousse sobre los 11.384 rs. 97 cénts. débito de este ; á 
que por peritos de recíproco nombramiento y tercero en caso 
de discordia en forma legal se hiciera la liquidación definitiva 
de las obras ejecutadas por Brousse y Arcocha en la estación 
de Briviesca y la de los trabajos conocidos con el nombre de 
falsas .maniobras, teniendo para ello presentes no sólo las liqui
daciones mensuales verificadas provisionalmente á los contra
tistas, sino las mediciones y demás operaciones que creyeran 
procedentes para determinar la exactitud de aquellas ; a l pago 
del valor del taller que los contratistas tuvieron que hacer por 
haberse apoderado la empresa de las chaolas que construyeran 
antes, a ju s ta  regulación pericial, en la forma antes expresada; 
á practicar igual liquidaci-on definitiva de las facturas, ó fuera 
de trabajos hechos por cuenta de la em presa, materiales y  jo r
nales anticipados á la misma en la forma pericial antedicha ; al 
pago del valor de 188 metros cúbicos 30 centímetros de piedra 
de s ille ría , 1.312 de mamposteria y 380 de madera acopiados 
por los contratistas en la referida estación , descontando lo em
pleado en las obras- de la misma, también á justa regulación 
pericial en los términos referidos; al pago de 17.000 adobes que 
por los dependientes de la empresa se habían utilizado en be- 
rjeficio de esta á los precios de co n tra ta , ó fuera 10 , escudos el 
millar; al de los 924 metros cúbicos de pizarra acopiados y ,em-. 
picados en p arte , descontando el valor de los materiales de 
contrata sustituidos por dicha pizarra , también á justa regula
ción pericial en la forma expresada ; y últimam ente al pago de 
toáoslos daños y perjuicios causados á los contratistas por con
secuencia de las suspensiones de las obras que se Uquidarian 
por peritos en lóts términos referidos ^ teniendo presente para 
éllo las reclamaciones de las partes y cuantos antecedentes del 
pleito y fuera de él estimasen conducentes ; entendiéndose que 
la difereacia que resultase en las liquidaciones mandadas prac
ticar fueran satisfechas por quien correspondie-ra á los ocho 
dias de verificada la liquidación respectiva:

Resultando que la empresa del ferro-carril del Norte in te r 
puso recurso de casación por haberse infringido á su juicio:

1.® La ley de los contratos celebrados entre las partes, con
signada en el art. 33 dei pliego de condiciones generales que 
forman parte integrante suya, y la 119, tít. 18 de la Partida 8. \  
que habja del valor-de las cartas admitidas como auténticas, 
por cuanto habiendo una de estas, fecha 20 de Febrero de 1863 
citada como cierta y legítima por la misma sentencia, en que 
el demandante formulaba todas sus reclamaciones por errores 
y omisiones cometidas, á su decir, en los descuentos definitivos 
ó liquidaciones hechas por la Compañía, comprendiendo en 
este capítulo los efectos del cambio de pianos ó falsas m anio
bras, todo bajo una suma de 28.021 rs. con 31 cénts., y hallán
dose establecido en el meDcioiiado art. 33 que no fuese válida 
ninguna reclamación que no estuviere hecha por escrito dentro 
de los 20 dias siguientes á ia liquidación, se extendían ilim ita
damente las condenas y la operación pericial que la sentencia 
determinaba á obras, trabajos, servicios, cambios y materiales, 
en lugar de limitarse á la depuración de las reclamaciones com
prendidas dentro de esos 28.021 rs. 31 cénts.:

2.® La ley del contrato contenida en los artículos 24, 26, 31 
y 34 de dicho pliego de condiciones generales; la de la indivi
dualidad y separación de los dos celebrados para las diversas 
obras de la estación de Briviesca con D. Antonio Francisco Brous
se y D. Bruno Arcocha, en 1861 el primero, y en ios últimos meses 
de 1862 el segundo, según lo consignaba la misma sentencia; 
el principio ó regla que forma la ley 14, tít. 34 de la Partida 7.*, 
según la cual, non face tuerto d otro que usa de su derecho, y la 
voluntad de las partes contratantes, á quienes era lícito proro- 
gar tácita ó expresamente sus contratos de tiempo á tiempo y 
de materia á materia, como también lo estimaba la sentencia 
respecto al edificio de viajeros de aquella estación, excluido de 
los de Brousse, y que no obstante declaraba tácitamente am 
pliados á su construcción, por cuanto estando pactado en aque
llas condiciones que la Compañía se reservaba el derecho de 
suspender las cbras por ménos de un año y de modificarlas se
gún su voluntad ó necesidades, quedando á la facultad de los 
contratistas pedir la rescisión con indemnizaciones limitadas, 
si esas disposiciones se las hacían gravosas ó eran abusivas, 
debiendo hacer esta reclamación por escrito dentro de un plazo 
de 10 dias, fuera del que tales reclamaciones no serian válidas 
ó admisibles y se entenderían que no habia lugar á ninguna 
de ellas, la sentencia condenaba en principio á la Compañía 
por el uso de aquel derecho y decretaba la indemnización del 
tuerto, ó sea los daños y perjuicios que suponía hechos ú oca^

sionados por ella, y eso además sin los límites que impondrían 
aquellos artículos para cuando tal condena fuese procedente:

3.® La misma ley del contrato establecida en el ya citado 
art. 34 y en el 13 de las condiciones generales; el principio de 
derecho según el cual nadie debe enriquecerse torticeram ente 
en daño de o tro , y la ley S .\  tít. 5.® de la Partida 5.% conforme 
á la que nádie puede ser apremiado á comprar si non quiere; 
toda vez que en lugar de condenar al contratista á retirar los 
acopios sobrantes y sus barracas, talleres y demás obstáculos, 
indemnizando á la Compañía por ia ocupación de sus terrenos, 
se imponía á esta la obligación de pagar no tan sólo aquellos 
efectos que hubiera consumido ó que se hubiera apropiado, 
sino también los todavía existentes á la merced de D. Bruno 
A rcocha:

Y 4.® y  respecto á los servicios ó trabajos acreditados por 
fac tu ra , el indicado principio de que nádie puede enriquecerse 
indebidamente con daño de otro; y e l fundamental de que nin
guno sea competido á pagar dos veces una misma cosa; puesto 
que en ei primer extremo del fallo se condenaba á la Compañía 
en la cantidad líquida de 4.485 rs. 93 cénts. por saldo resultante 
de las expresadas facturas, y después, sin limitación de ningu
na especie, se mandaba hacer la liquidación de este concepto, 
habiendo de verificarse luego ei abono que en su consecuencia 
pudiera ser estim ado:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
R ey :

Considerando que la cuestión debatida en estos autos versa 
sobre el cumplimiento de los contratos celebrados entre la 
Compañía de ferro-carriles del Norte de España y D. Bruno 
Arcocha y B. Antonio Francisco Brousse, cuya resolución hay 
que subordinarla á las cláusulas establecidas en los mismos, 
que son la ley en la m ateria:

Considerando que habiéndose ajustado los contratistas Don 
Antonio Francisco Brousse y D. Bruno Arcocha en la cons
trucción de las obras á los planos y demás bases establecidas 
en los contratos, la suspensión acordaba por Real órden de 4.® 
de Octubre de 1861, fundada en que las obras no estaban debi
damente autorizadas, no es de aquellas á que se refiere el art. 24 
de las condiciones generales que la empresa ó ei Ingeniero Jefe 
pueden acordar á su vez por las razones y tiempo que en el ci
tado artículo se expresan, y por consiguiente los perjuicios 
causados á los contratistas con motivo de esa suspensión debe 
la, empresa indemnizarlos, puesto que por su culpa se cau
saron :

Considerando que habiendo acopiado los contratistas m ate
riales de la  clase convenida para ia fabricación, como piedra 
de sillería , mamposteria, pizarra para cubrir los edificios, ado
bes, maderas , construido chozas ó chaolas para fi’agua y otros 
servicios de su propio y exclusivo beneficio, debe de indem ni
zar también á los contratistas del importe de esos,materiales y 
chaolas de que se apropió, porque de otra suerte vendría aque
lla á enriquecerse á costa de estos:

Considerando que después de haberse empezado la c o n s tr u c 
ción de algunas obras, la empresa, de acuerdo co)3, ei iDspector 
Irfgeniero, varió completamente los planos h a sta  el punto que 
fué menester demoler la fábrica, y mandó que en lugar de pi
zarra se cubriese con teja; y como que estos opuestoB acuerdos 
han debido perjudicar á los contratistas, la empresa está cbli- 
gada á indemnizarles igualmente en aquella cantidad á que 
ascienda el perjuicio:

Considerando que habiendo exigido la empresa á los con
tratistas trabajos con el objeto de term inar las obras antes dei 
plazo convenido, esta circunstancia alteró las condicíoDes eco
nómicas del oontrato por los mayores gastos á que f?aé ocasio
nado, y el perjuicio que resulte tiene que indemnizarlo la em
presa, puesto que sólo en su beneficio se causó;

Considerando que todos estos actos que quedan referidos 
por parte de la empresa y en perjuicio de los contratistas no 
pueden explicarse válidamente por los artículos de las condicio
nes generales, porque de interpretarse de la manera que se pre
tende, en lugar de existir un contrato del que naciesen obliga
ciones y derechos recíprocos, todos ios beneficios serian para 
una de las partes y para la otra todos los perjuicios:

Considerando que habiéndose pasado por la empresa á los 
contratistas la liquidación conforme á lo prevenido en el art. 33 
de las condiciones generales, la carta de 20 de Febrero de 1863, 
impugnando esa liquidación, no puede considerársela como re
clamación definitiva por parte de,la empresa, supuesto que no 
se referia más que á los perjuicios causados y conocidos hasta 
aquella fecha:

Y considerando, por último, que la sentencia recurrida, por 
la cual se condena á la empresa á pagar á los contratistas las 
cantidades líquidas que resultan acreditadas, y manda, en cuan
to á las demás indemnizaciones, cuyo importe no está determ i
nado, que se proceda á su liquidación por medio de peritos 
electos en la forma ordinaria, con todas las demás declaracio
nes que comprende, ni ha infringido las leyes dei contrato, las 
de Partida, ni los principios de derecho que á este propósito se 
citan por la parte recurrente; por el contrario se halla perfec
tamente conforme á las unas y á los o tro s;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no hab er lugar 
al recurso de casación interpuesto por la empresa del ferro car
ril del Norte, á la que condenamos en las costas; y líbrese á la 
Audiencia de Búrgos la certificación correspondiente con devo
lución de les documentos que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ia G a c e t a  

y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.=José M. Cáceres.==Laureano de Arrieta.«« 
Francisco María de Gastilla.=José Ferm ín de M uro.=Ramon 
Diaz Vela.-^Benito de Uiloa y Rey,

Publicación,=L eida y publicada fué la anterior sentencia
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por el Éxcmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario|íde 
la misma. ,

Madrid de Febrero de 187S.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

En la villa y corte de M adrid, á de Febrero de 187^, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Bil
bao y en la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos por Don 
José Gregorio de Echenique y D. Luciano de Alday, este como 
marido de Doña Dominica Cortina y Piñaga, y ámbos como tes
tamentarios de D. Andrés Cortina, con Doña Rogelia Cortina y 
Aldecoa, sobre, cumplimiento de ciertas cláusulas de testamen
to de D. A ndrés; autos que penden ante Nos en virtud del re 
curso de casación interpuesto por la demandada contra la sen
tencia que en 17 de Abril de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando, según se consigna en los de la sentencia contra 
que se recurre, que D. Andrés de Cortina y Piñaga falleció en la 
anteiglesia de Guecho bajo el testamento que otorgó en la m is
ma en 19 de Julio de 1866, en eí que por la cláusula 15 consig
nó y legó la cantidad de 4.000 duros para la construcción ó edi
ficación de una escuela de enseñanza da niñas pobres en el b a r
rio de Algorta de la enunciada anteiglesia; y lo que sobrase, des
pués de cubiertos los gastes de su edificación, habria de ser 
aumento del capital que para su sostenimiento consignaba ^n la 
cláusula siguiente: por la 16 consignó y legó igualmente la 
cantidad de 10.000 duros de capital para que se pusieran de la 
manera más segura y conveniente á fin de sostener con sus 
produótos la referida escuela: por la determinó que para 
cumplir y pagar su testamento y cuanto en él vaya contenido 
dejaba y nombraba por sus albaceas testamentarios á D. Lucia
no de Alday, su hermano político, y D. José Gregorio de Eche
nique Juntos é in  solidum , siendo.su deseo y voluntad también 
que su esposa Doña Rogelia de Cortina-tomase y tuviera toda 
la intervención y conocimiento que ella quisiera en la adm i
nistración y liquidación de la testamentaría á que se refiere el 
testamento, en unión de los citados albaceas, y el más puntual y 
exacto cumplimiento de dicha disposición, y á todos tres libres 
de toda fianza les dió el poder más cumplido especial bastante 
con la facultad y autorización legal más formal y competente 
para que libremente, sin la menor diligencia, intervención ni 
formalidad Judicial lo cumplan y ejecuten con arreglo á lo que 
quedaba establecido, prohibiendo mezclarse en nada, en todo ni. 
en parte de su testamento á ninguna-otra persona particular, 
ni corporación, Tribunal eclesiástico ni civil, sin la voluntad ni 
consentimiento expreso de dichos sus apoderados y heredera 
que nombrase, por ser así su deliberada voluntad ; y por la %% 
del remanente de todos sus bienes instituyó y nombró por 
heredera universal á su esposa Doña Rogelia de Cortina des
pués de cumplido y pagado cuanto deja dispuesto, mandado y 
legado, y sin perjuicio de los derechos que la comunicó en la 
sscritura de capitulaciones matrimoniales que se formalizó para 
el que ámbos contrajeron :

Resultatido que en 17 de Setiembre de 1869 D. José Grego
rio ds Echenique y D. Luciano de Alday, en concepto de alba- 
ceas testamentarios de D. Andrés Cortina y P iñ ag a , deduje
ron dem anda, en la que, después de hacer mérito del relacio
nado testamento expusieron: que por escritura pública de 28 
de Octubre de 18G7 los dem andantes, como testamentarios del 
fallecido D. Andrés de Cortina, compraron á Doña María Gár- 
men dfi Cortina y Piñaga una heredad labrante denominada 
V enturillena, habiendo intervenido en la compra D. Juan Bau
tista de Cortina como apoderado de Doña R ogelia, quien hizo 
la entrega del precio : que en el mencionado terreno se ha cons
truido ya la escuela , que con el precio de compra ha venido á 
costar T)róximamente 70.000 r s . , quedando un sobrante de 10 á
li.OOO rs. poco más ó ménos, que debe ser aumento del capital 
en conformidad á lo dispuesto por el testador en la cláusula 15: 
octavo, que para cumplir la cláusula 16 faltaba que el capital 
de 20.000 escudos legados para su sostenim iento, con más el 
sobrante anterior, se impusiercm de una manera segura y con
veniente y se otorgase la escritura de fundación y dotación de 
dicha escuela con el nombramiento de patrono y demás requi
sitos esenciales para la clase de fundaciones apuntada : que los 
demandantes se hablan dirigido á Doña Regelia de Cortina con 
ei objeto expresado, puesto que en su poder existen los fondos, 
y habla contestado que estaba dispuesta á formalizar la escri
tura de fundación, pero sin autorizar ni consentir que oádie 
con ella comparta derechos que exclusivamente Je pertenecen 
como heredera de’su esposo : que habiendo especificado el tes
tador Cortina en la cláusula %i de su disposición testamentaria 
á los demandantes para cumplir y pagar cuanto en su testa
mento vaya contenido, es indudable que están autorizados y 
obligados á cumplir y ejecutar la cláusula del mismo relativa á 
la fundación y dotación de la escuela, otorgando al efecto la 
correspondiente escritu ra: que la facultad de adm inistrar los 
bienes de la fundación mencionada, nombrar Maestros, vigi
larlos y cuidar que estén satisfechas todas ias necesidades déla 
escuela seJlam a patronato , y que este cargo tienen que ejercer 
no solamente peí senas de la actual generación, sí que también 
de las venideras, por lo que es preciso determinar quiénes han 
de ser estos , y no habiéndolo determinado el testador era n e 
cesario también buscar las líneas predilectas de este, quien care- 
ciendo de descendientes hay que ir á pasar á los colaterales que 
son sus dos hermanas Doña Dominica de C ortina, esposa del 
demandante Alday, y Doña María Gármen de Cortina, por tanto 
estas y sus jdescendencias legítimas las preferidas en el patro- 
,|iato á otras personas y descendencias ex trañas; y pidieron se 
declarase que D. José Gregorio de Echenique y D. Luciano de 
Alday, como albaceas testamentarios del finado D. Andrés de 
Oonina, son las personas autorizadas para cumplir la cláusu

la 16 de su testamento, y en su consecuencia les compete im 
poner los 10.000 duros de la manera más segura y conveniente 
á fin de sostener con sus productos la escuela fundada por el 
testador, otorgar la escritura de fundación y dotación y nom
bramientos de patronos para la generación presente y sucesi
vas, pudiendo intervenir con ellos Doña Rogelia de Cortina si 
quiere personalmente y sin delegar dicha intervención á ter
cera persona, así bien que Doña Dominica de Cortina , esposa 
de D. Luciano de Alday, y su hermana Doña Cármen de Cortina, 
cómo hermana del testador y sus descendencias legítimas son 
las preferidas para ejercer el patronato ántes que otras perso
nas y descendencias extrañas del testador, y se condenase á la 
Doña Rogelia de Cortina á que no impida á dichos Echenique 
y Alday para el otorgamiento de dicha escritura, y ponga ade
más á su disposición los 20.000 escudos y sobrante que resulte 
de la construcción de la escuela, para llevar á efecto las preci
tadas cláusulas d 5 y 16 :

Resultando que Doña Rogelia de Cortina al contestar la 
demanda, reconviniendo á la  vez á los demandantes, expuso que 
su esposo y ella fundaron en el año de 1859 una escuela en 
Algorta, lacual füé sostenida hasta la muerte del primero con 
fondos dpi consorcio, y por disposición de la segunda seguia 
abierta y costeada por ella: que si bien su esposo en su te sta 
mento nombró testamentarlos á Echenique y Alday, también dis
puso que la Doña Rogelia, á quién nombraba heredera universal, 
tomase y tuviera en la liquidación de la testam entaría todo el 
conocimiento é intervención que ella quisiera : que la dem an
dada habia cumplido cuanto el testador dispuso y construido 
la escuela ordenada en la cláusula 15, cuyo coste ascendió, sin 
incluir los honorarios del Arquitecto, gastos de remate y dere -  
chos de Escribano, á más de 75.000 r s . : que la misma sola
mente esperaba para imponer los 10.000 pesos de la cláusula 16 
á encontrar una ocasión de hacerlo con la seguridad ordenada 
por el testador, y estaba dispuesta, si el Juzgado lo exigia, á 
depositar en el Banco valores por dicha sum a, así como tam 
bién á otorgar la escritura de fundación tan pronto como se 
hubiese hecho la imposición: sexto, que la demanda se presen
taba en nombre de Echenique y Alday en concepto de te s ta 
mentarios del finado, pidiendo que el Juzgado declarase que son 
los encargados de cumplir lo dispuesto por ei testador, y que 
además comparecía también Doña Dominica de Cortina, esposa 
del último, solicitando el derecho del patronato ; por tanto que 
eran distintas las personas y las cosas que pedían y distinto as i
mismo el derecho que les asistía: que el heredero es el ejecutar 
natural y legítimo de todo cuanto ordena el testador en su d is
posición testamentaria, y por consiguiente la encargada de cum 
plir lo dispuesto por D. Andrés de Cortina era su heredera 
la demandada: que en ningún caso podian los testam enta
rios ejecutar más que lo dispuesto en el testamento, y no de
terminando en él se otorgase la escritura de fundación, ún ica
mente á la heredera incumbía hacerlo : que el heredero sucede 
al finado en los bienes,.créditos, derecho^ y acciones, y siendo 
el patronato un derecho que correspondía al D. Andrés, pasaba 
corno parte de la herencia á su heredera; que el que tiene que 
obtener de los Tribunales declaración de derechos, tiene que 
comparecer personalmente en Juicio representado por Procu
rador, y por tanto no pedia declararse á favor de Doña María 
del Cármen, puesto que el.Procurador demandante no exhibía 
poder y carecía por consecuencia de personalidad : en cuanto á 
la reconvención, alegó que el heredero es el ejecutor natural y 
necesario de la voluntad del testador, y que como tal tiene el 
derecho y el deber de remover cuantos obstáculos se oponen á 
la realización de los deseos de su causa-habiente , recIaman(|o 
de cuantas personas tengan en su poder bienes de la herencia, 
estos mismos ó cuanto pueda ser consecuencia de ellos: y so
licitó que se le absolviese de la demanda y se declarase que 
habia falta de personalidad en el Procurador de los demandan
tes para reclamar acciones á favor de Doña María Cármen- por 
carecer de poder, y también que en este juicio no podian ejer
citarse acciones tan distintas como ias de que era objeto por 
los que se llamaban testamentarios y hermana del testador, de 
los cuales los primeros habían perdido el carácter de t&les, y 
por lo mismo en el concepto indicado no podian deducir recla
mación alguna, y en su v.irtud que se les condenase á perpétuo 
silencio y en todas las costas del Juicio, y además á que en tre
gasen á la Doña Rogelia en un breve término la llave de la es
cuela construida en Algorta para enseñanza de niñas pobres, 
para lo cual les reconvenía :

Resultando que en los escritos de réplica y duplica repro
dujeron las partes sus respectivas preterisiones, y practicadas 
las pruebas propuestas por ias mismas, el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia, que fue confirmada por la Sala de lo civil 
de la Audiencia en i7  de Abril de 1371, declarando que los de
mandantes D. José Gregorio de Echenique y D. Luciano de Al
day, como albaceas testamentarios del finado D. Andrés de Corti
na y Piñaga, eran las personas determinadas para cumplir lo 
ordenado en la cláusula 16 de su testamento: que en su con
secuencia les competía imponer los 10.000 duros ó sean 50.000 
pesetas de la manera más segura y conveniente que ellos crean 
y puntos que determinén, á fin de sostener con sus productos 
la escuela fundada por el testador y constituida en Algorta, á 
los que asimismo les corresponde otorgar la escritura de fun
dación y dotación y nombramiento de patronos para la genera
ción presente y sucesivas, en lo cual podría intervenir personal
mente con ellos la Doña Rogelia de Cortina, viuda y heredera 
del U. Andrés, .sí quisiera, á quienes igualmente se declaraba les 
correspoñdia determinar la persona ó personas que habían de 
ejercer el cargo de patronos, y las que les hablan de suceder 
déspues de su fallecimiento: que en su virtud se condenaba á la 
demandada Doña Rogelia de Cortina, viuda y heredera del Don 
Andrés de Cortina, á que pusiera á disposición de los citados 
albaceas testamentarios D. José Gregorio de Echenique y Don

Luciano de Alday los 20.000 escudos ó sean 50.000 pesetas de 
que se hace mérito en la cláusula de la disposición testa
mentaria del D. Andrés, con más lo que resulte sobrante de la 
construcción de la escuela de que se hace mención en la cláu
sula 15, y por último se absolvió á los demandantes Echenique 
y Alday de la acción que por vía de reconvención les habia 
deducido la demandada Doña Rogelia para que la entregasen 
la llave de la escuela construida en Algorta:

Y resultando que Doña Rogelia Cortina interpuso recurso 
de casación, porque á su juicio se han infringido:

1.® La ley 16, tít. 22, Partida 3,*, por no ser la sentencia 
conforme con la demanda; y la doctrina de que «es nulo el Jui
cio que recae sobre cosa que no ha sido demandada;» por cuanto 
en la ejecutoria se declaraba que á los testamentarios corres
pondía otorgar la escritura de dotación y fundación y nombra
miento de patronos y quiénes habían de sucederles, sin limita
ción de ningún género, siendo así que en la demanda sólo se 
pidió esta facultad limitándola á señalar á los parientes más 
inmediatos del testador, bajo la hipótesis de que en este punto 
murió intestado:

2.® Las leyes 2.^ 4* y 6 .\ tít. 10, Partida 6.®, dándoles dis
tinta inteligencia de la que tienen; y la doctrina legal de que 
«las facultades de los albaceas ó testamentarios proceden úni
camente de la voluntad de los testadores, y que los primeros 
han de cumplir su encargo en aquella manera que el finado 
mandó en su testamento;» por cuanto se declaraba en la ejecu
toria que la viuda y heredera de D. Andrés de Cortina pusiera 
á disposición de los albaceas testamentarios los 20.000 escudos 
de que se hacia mérito en la cláusula i6, con más lo que resulte 
sobrante de la construcción de la escuela de que se hacia men
ción en la cláusula 15:

3.® La cláusula 21, ó sea la voluntad del testador, que es la 
ley de la materia, voluntad que colocó á la viuda evidentemente 
por encima de los testamentarios, y cuando ménos á nivel de 
ellos, en cuanto se declaraba en la ejecutoria que Doña Rogelia 
sólo pedia intervenir personalmente con los testamentarios, si 
quisiere, en el otorgamiento de la escritura de fundación y 
nombramiento de patronos:

4® Y por último, la ley 13, tít. 9.®, Partida 7.*, en cuanto 
dice «porque según derecho, como una persona es contada la 
del heredero é la de aquel á quien heredó:» la doctrina legal 
de que «el heredero se estima identificado con el que por tal 
instituyó;» y el principio de derecho de que «si bien el heredero 
sucede en las cargas y obligaciones del causante, sucede tam
bién en todos sus derechos;» por cuanto en ejecutoria se otor
gaba á los testamentarios facultades que no les concedió ex
presa y terminantemente el testador y con perjuicio de la he
redera, en la cual se refunden todos los derechos que el finado 
tuvo:

Yistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que según la ley 5.*, tít. 33, Partida 7.% y la 
jurisprudencia de este Tribunal Supremo, las palabras del tes
tador deben ser entendidas llanamente así como ellas suenan, 
«salvo, como dice la citada ley, cuando pareciese ciertamente 
»que la voluntad del facedor del testamento fuera otra que non 
»suena como las palabras que están escritas:»

Considerando que si bien en el caso de estos autos el testa* 
dor, en la cláusula 21 de su testamento, manifestó su voluntad 
de que su mujer tomara parte, intervención y conocimiento en 
la administración y liquidación de la tesiam enfaría, expresó 
sin embargo que fuese en unión con los dos albaceas y testa
mentarios que dejaba nombrados, añadiendo en otras palabras 
de la misma cláusula que á ios tres conferia amplias facultades 
para cumplir y ejecutar cuanto disponía en su testamento, sin 
que Autoridad ni persona particular alguna pudiera intervenir 
ni coartar dichas facultades, de cuyas palabras Ciaras y precisas 
se deja conocer que aunque fué el deseo y voluntad del testa
dor dar á su m ajer intervención en la ejecución de todo lo co.n- 
tenido en su testamento, no la concedió preferencia alguna so 
bre las facultades que les declaró á sus albaceas lestaineniarios:

Considerando que es doctrina admitida por este Tribunal 
Supremo que el heredero voluntario, cual lo fué la m ujer, está 
obligado á cumplir con todo lo ordenado por el tesLiLl-.r su si 
testamento, por lo que habieiido sido aquella nombrada here
dera del remanente de los bienes, pagadas las mandas y le.ga- 
dos, estaba obligada á contribuir con los albaceas testameiita- 
rios á que estas se cumpliesen , como todo lo demás dispuesto 
en g1 testamento:

Considerando que es también doctrina establecida por este 
Tribunal Supremo que lo dispuesto en la-ley O."*, tít. 10, P arti
da 6.̂  no puede ser aplicable al caso en que el destnio dado po r 
el testador á la herencia y otras especiales circunstancias de h, 
testam entaría hagan imposible la conclusión de esta en el té r- 
mino limitado que señala la ley, Ío que ha sucedido en el pre
sente caso, pues además del tiempo que había sido necesario 
para construir el edificio destinado á la escuela, la resistencia 
por parte del heredero á entregar la cantidad que debía impo
nerse para el sostenimiento de aquella ha poaido contribuir á.. 
que no pudiese concluirseJa testamentaria dentro dei término 
angustioso de la ley:

Considerando que según las palabras de la ley 2. ,̂ tít„ 10 
Partida 6 *, y las no ménos explícitas de la d;J mismo títu 
lo y Partida, «pueden los albaceas procurar é demandaf los co
sas de que fu e ren  hechas las mandas, quier las tuviese el here
dero ó otro,» y muy especialmente tienen aplicación, en el ceiso 
de estos autos, las de dicha ley 4.* allí «cua;;do la manda es 
para obras de piedad y misericordia,» cuyas circunstancias con
curren de lleno en las mandas del téstaiiento de D. Andrés 
Cortina:

Considerando que la Sala sentenciadora, al declarar que los 
albaceas tienen facultad para nombrar patronos al otorgar la
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escritura de fundación de la escuela, no sólo ha infringido la 
ley 16, tít. Partida 3.^ sino más esencialmente la ley del 
testamento, en el que no se halla una sola cláusula ni palabra 
que les atribuya aquella facultad:

Considerando, por último , que si bien en esta parte se ha 
infringido dicha ley y la del testamento, han sido mal aplica
das, y por consiguiente no han sido infringidas las demás leyes 
citadas por la recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Rogelia Cor
tina contra la sentencia dictada en 17 de Abril de 1871 por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos, ménos en la parte 
en que se declara que los albaceas se hallan facultados para 
nombrar patronos, en cuyo particular la casamos y anulamos 
sin hacer especial condenación de costas; devuélvase á la recur
rente la cantidad que depositó, y líbrese orden á dicha Audien
cia para la remisión de los autos originales conforme á lo pre
venido en el art. 67 de la ley provisional sobre reforma de la 
casación civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fírma- 
x n o s .= .T o s é  María Cáceres.= Francisco María de CastiiIa.=^José 
María Haro.=José Fermín de M uro.=Benito de Posada Herre- 
ra.=»Ramon Diaz Yela.=-=Benito de Ulloa y Rey.

Publicación.==Le i da y publicada fuá la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera , Magistra
do de la Salci primera del Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid %% de Febrero de 187^.=Rogelio González Montes.

ÁBlíNíSTRlCIOíf CENTRAL»

m m iB T E m io  d e  h a c x e h d j^ .

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
Condicmies tajo las cuales se saca dpúNica sulasta el surtido 

de leña gruesa, carbones de brezo, encina y coh necesarios en 
el establecimiento minero de Ríotinto durante el actual año 
económico de 1871 á 187í .̂
1.̂  La’Hacienda se obliga:
1.“ A facilitar al contratista bajo inventario y Justo avalúo 

las carboneras y alpendes que posee la misma en las diferentes 
fábricas de fundición.

S." A satisfacerle mensualmente el importe de los devengos 
con arreglo á los tipos de remate , según las cantidades de los 
artículos que se consuman, prévia la oportuna consignación y 
remisión de fondos al establecimiento, 

a.® E l contratista se compromete :
Primero. A hacerse cargo, prévio inventario valorado, de los

edificios que la Hacienda queda obligada á entregarle, los que 
devolverá á la terminación del contrato en el mismo estado 
que los recibió, y satisfaciendo en caso contrario Jos desper
fectos que tuvieren ó recibiendo^ de la Hacienda el importe de 
las mejoras útiles que hiibiese introducido, prévio para este 
caso da expediente en que aparezca Justificado que dichas me
joras son de reconocida utilidad para lo sucesivo, ó que se efec
túen para la conservación de la finca en que se han de eje
cutar.

Seguiido. A recibir igualmente del contratista saliente ó de 
la Hacienda las diferentes clases de combustible que existan 
en los depósitos al dar principio á su contrato, y que deberán 
ser los iiecesDrios para el consumo por tiempo de dos meses 
tenieiKlo presente que las clases de leña y su estado serán como 
se explicará en la cláusula condicioné.*, satisfaciendo el va
lor de todos ellos á dicho contratista saliente ó á la Hacienda 
al tipo -á que esté rematado.

Tercero. A dejar á la terminación de su contrato la misma 
existencia y en las mismas condiciones que las recibió al h a
cerse cargo, siempre que las atenciones del establecimiento no 
exijan mayor ó menor cantidad para la producción de dos m e
ses, en cuyo caso se le notificará por el Jefe del establecimiento 
con un mes de anticipación. El valor de estas existencias apre
ciadas en riiarquiilas para el carbón de brezo y todo monte, y 
en quintales métricos para los de carbón de encina y cok. las 
recibirá el nuevo contratista ó la Hacienda á los tipos en’que 
se remate el presente contrato.  ̂ ^

Cuarto, A que las existencias que reciba ó entregue en la 
forma que marcan las dos cláusulas anteriores se determinen 
pesándolas leñas y midiendo los carbones, satisiáciendolos 
gastos de esta operación por iguales partes entre el contratista 
entrante y saliente ó entre la Hacienda y el contratista si sólo 
hubiere uno de estos.

Quinto. A entregar diariamente y según se pidan en el al
pende del reverbero toda la leña necesaria para el afino del co* 
bre, como es caldear y alimentar el horno, rebajar el cobre ca
lentar las tovaleras, tambor &c.; debiendo ser la leña bien se^a 
y de las de llama, como pino, Jara, brezo, madroñera, adelfa^y 
de encina gruesa, y verde la que se destine para el rebaje todo 
ajuicio del Ingeniero ó capataz de fundiciones. *

Sexto. A entregar igualmente en ios puntos que se fijen los 
quintales métricos de leña con k s  condiciones prefijadas ’que 
se pidan por el capataz de fundiciones para el enchascado de 
ias teleras de calcinación de escorias y matas y para los dife
rentes departamentos de cementación, para el derretido de brea 
y cualquiera otro uso del establecimiento.

Sétimo. A facilitar también diariamente en las carboneras 
de las diferentes fábricas todo el carbón de brezo, seco, de buena 
calidad y exento de tierras que necesiten en los mismos tanto 
para la marcha de los hornos como para caldear estos y sus 
copelas exteriores, así como también el cisco que resulte de su 
cribado.
 ̂ Octavo. A sum inistrar en la carbonera de la fábrica San 

quintales métricos de carbón de encina que 
hlpotm* laboratorio y demás dependencias del esta-

en la expre-
írico? depósito que no bajará de 10 quintales mé-

e:l?e" frente^f 1 '‘I fcai-bon de cok nno -f- puoto que se le designe, el
esta’oIe'’imientf?- rüpVii y .iu ep u ed a  necesitarse en el

;  slii contíiier mis de un 6 6 1 por (00 ae e e S Í  ’

Décimo. A sum inistrar en los puntos que se señalen el car
bón de brezo , de encina y de todo monte necesario á las ope
raciones del sistema de beneficio del Ingeniero Sr. Cossío, si 
llegase á establecerse durante la época de este contrato.

Undécimo. Si durante este contrato conviniere á la Hacien
da alterar la marcha establecida hasta ahora, y por consiguiente 
v p ia r  alguna ó algunas de las operaciones de beneficio , sum i
nistrará también el contratista en los puntos que se le señalen 
las clases de combustibles mencionados que en estas nuevas 
operaciones puedan necesitarse.

Duodécimo. A no reclamar indemnización alguna si por 
cualquier causase suspendiese el beneficio en alguna ó algunas 
fábricas temporal ó ilimitadamente.

Décimotercero. A percibir sus devengos según los quintales 
métricos de leña , carbón de encina y cok, y marquillas de car
bón de brezo que se consuman.

Decimocuarto. La importancia de este contrato ascenderá 
próximamente durante el ejercicio del mismo á ié.OOO quinta
les métricos de leña gruesa de monte bajo: 10.000 quintales 
métricos de carbón de brezo, y todo monte: éO quintales m é
tricos de id. de encina, y 1.100 quintales métricos de co k , sin 
perjuicio de aumentar ó dism inuir según lo aconseje la marcha 
del establecimiento; entendiéndose que el rematante no podrá 
pedir indemnización alguna si ántes de la terminación del 
contrato se efectuara la venta ó arriendo de las minas, en cuyo 
caso quedará rescindido este contrato.

Déeimoquinto. A continuar efectuando el servicio, si lle
gado fin de Junio de 187é no hubiese nuevo rematante, ó caso 
que lo hubiere no  ̂entrase á efectuarlo por causas independientes 
de su voluntad ó á la Hacienda no le convenga hacerlo por 
Administración; entendiéndose que esta próroga no podrá ex
ceder del 31 de Diciembre de dicho añ o , límite definitivo de 
este contrato.

Décimosexto. A guardar tanto él como sus dependientes la 
debida subordinación á,los funcionarios de este establecimiento, 
y á no ocupar en las faenas de sus servicios á persona alguna 
excluida por los Jefes de ios trabajos del mismo.

3.*  ̂ Si el contratista no cumpliera debidamente su obliga
ción ó faltase á cualquiera de las cláusulas y condiciones que 
en este pliego se estipulan, la Administración podrá hacer por 
sí ó contratar ccn particulares todo el surtido que dejare de 
practicar aque l, dándole aviso oportunamente y siendo de su 
cuenta el exceso de gasto; además se le impondrá una multa de 
50 á 500 pesetas.

4* La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianza, precediéndose sumariamente 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
tratan los artículos 10 y lé  de la ley de Contabilidad de é5 de 
Junio de 1870, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares conforme al art. é.® de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 185é, aplicándose los productos de la ejecución en 
todo ó partea resarcir á la Hacienda pública los perjuicios que 
le cause la falta de cumplimiento del asentista, de quien se 
harán efectivos con sujeción á lo prevenido en el art. 9.̂  del 
Real decreto de é7 de Febrero de 185é.

5.̂ * Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado que 
sea por la Superioridad, el asentista prestará 10.000 pesetas de 
fianza en metálico, triple suma en predios rústicos ó en fincas 
urbanas, sitas en capitales de provincia ó puertos habilitados, ó 
bien en la cantidad correspondiente en papel del Estado al tipo 
fijado por el Gobierno.

6'.̂  La subasta tendrá lugar el dia 11 de Marzo del corriente 
año, á la una de la tarde, en él despacho del Jefe económico de 
la provincia de Huelva y bajo su Presidencia, y sim uitánea- 
mente ante la Junta de subastas del establecimiento y bajo la 
del Director facultativo y económico.

7.* Para presentarse como licitadores se necesita aptitud le
gal para contratar y haber depositado en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado la suma de 5.000 pesetas, que se de
volverán álos interesados concluido el acto, reteniéndoselas del 
rematante hasta la prestación de la fianza.

8.̂  Se fija el precio máximo en ios siguientes:
Por cada marquilla de carbón de brezo y todo monte que se 

consuma 81 céntimos de peseta.
Por cada quintal métrico de carbón de encina que resulte 

consumido en las diferentes fábricas y departamentos 8 pese
tas 56 céntimos.

Por cada id. id. de carbón de cok consum ido, 10 pesetas 63 
céntimos.

Por cada id. id, de leña gruesa también consumida en el re
verbero y demás fábricas y departamentos é pesetas 38 cénti
mos, no pudiéndose adm itir proposición que exceda de di
cho tipo.

9.  ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta , no pu- 
diendo retirarse ninguna de ellas después de entre2*ada bajo 
ningún pretexto ni motivo. Las bajas se harán bonificando en 
un tanto por 100 las liquidaciones mensuales que se practiquen 
para el abono del surtido hecho.

10. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora señala
da , se entregarán los pliegos al Presidente, quien cuidará de 
que se rubriquen en la cubierta por su portador y de irlos n u 
merando por el orden con que ios reciba, debiendo acompañar 
á cada uno la carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito expresado en la condición 7.̂

11. Al dar la una y media de dicho dia se dará principio á 
la apertura de los pliegos, y después de leídos públicamente en 
alta voz en el mismo orden con que se hubieran entregado se 
extenderá el acta de remate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. Desde que 
empiece la apertura de los pliegos no se recibirá ninguna otra, 
así como' tampoco se adm itirá mejora por ventajosa que sea 
después de verificado el remate. En el acto de leerse los pliegos 
serán desechados los que no estén redactados en los mismos 
términos que ebmodelo expreso, ó que reúnan otras circuns
tancias de nulidad.

Í2, Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva 
voz entre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de 
hora; y si en este último acto no se hiciese mejora, se adjudi
cará el remate al que con prioridad hubiere presentado el pliego.

13. Forman parte integrante de estq pliego como si en él es
tuviesen insertos el Real decreto de ^7 de Febrero é instruc
ción de ^5 de Setiembre de 185^.

Madrid U  de Febrero de 187^. =  El Director general, Dá
maso de Acha.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de enterado del pliego de con

diciones para contratar el surtido de carbones y leñas necesario 
en las ininas de Riotinto durante el presente año económico 
de 1871 á 7^, se compromete á tomarlo á su cargo, cumpliendo 
todas sus condiciones, por los precios de remate y con la boni
ficación d e , . . . .  pesetas  céntimos, por cada 100 pesetas
de las liquidaciones que se formen para el abono del surtido 
efectuado.

(Fecha y firma.)

Dirección general de Aduanas.
RECTIFICACION.

redactar el escalafón del cuerpo de Aduanas, inserto en 
la^ACETA del dia del corriente, se padeció la equivocación 
de incluir como Jefe^de Administración de segunda clase, ex 
cedente, al Excmo. é limo. Sr. D. Pablo de Santiago y Perm i- 
non , debiendo haber figurado en la clase de Jefe de Adminis-^ 
tracion de primera  como Inspector general de Hacienda, cuyo 
destino se halla desempeñando en esta Dirección general.

Madrid de Febrero de 187^. =  El Director general, Luis 
Rodríguez Seoane.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito necesario, fecha ^3 de Diciembre de 1864, ascendente á
40.000 pesetas nominales en seis títulos de la Deuda diferida, 
convertidos después en 10 de renta perpétua al 3 por 100, y se
ñalado con los números 3i,*266 de entrada y 9.7S5 del registro 
de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid S3 de Febrero de 187^.~  El Director general, L. G. 
Campoarnor,

Jun ta  de la  Deuda pública.
Secretaria.

fen 1.® de Abril próximo vence una anualidad de intereses 
de las acciones de carreteras de á 4000 y de 2.000 rs. cada una, 
procedentes de las emisiones de 80 y 30 millones respectiva
mente, verificadas en 1.® del mismo mes de 4850, y careciendo 
aquellas de cupones, la Junta ha acordado que como en años 
anteriores, los tenedores de las que existen en circulación las 
presenten para el cobro de dicha anualidad bajo triples carpe
tas, con separación de empréstitos^ en el Negociado de recibo de 
documentos del Departamento de Emisión de estas oficinas 
desde el dia 4.® de Marzo.

Madrid 27 de Enero de i872 .= E l Secretario, Gregorio Zapa
tería.—Y.® B.®==Ei Director general, Presidente, Heredia.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

este' Tribunal durante la segunda quincena del mes de Enero
de 4872 con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868.

CLASIFICACIONES.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Candau, cesante del des
tino de Ministro de la Gobernación. Se le declara con derecho 
al haber anual de 7.500 pesetas, como comprendido en el art. 2.® 
de la ley de 30 de Abril de 4856.

D. Antonio Perez Alejandro, clasificado con el haber anual 
de 500 pesetas, cuarta parte d@I sueldo da 2.000 que le sirve de 
regulador, y 16 años, 4 meses y 7 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares 5 años, 40 meses y 22 dias; Auxi
liar de Rentas en la Administración de Hacienda pública de 
Almería, no se le abona este servicio con arreglo al dccreto-ley 
de 22 de Octubre de 486S; Comandante del Resguardo especial 
de sales de Huelva un año, 3 meses y 42 dias; Oficial octavo 
tercero de la Administración principal de Hacienda pública de 
Sevilla, 7 meses; Interventor especial de minas dq la provincia 
de Sevilla 5 años, 6 meses y 17 di as; en el mismo destino por 
orden del Gobernador de la provincia, no se le abona este ser
vicio; confirmado en el mismo empleo en virtud de Real ór- 
den 24 dias; Oficial de subsidio industrial y de comerpio en la 
Administración principal de Hacienda pública de Sevilla 10 me
ses y 13 dias; xAgente de la contribución industrial de la  misma 
provincia por orden de ia Dirección general, no se le abona este 
servicio; inspector de minas de la provincia de Huelva 5 meses 
y 24 dias; Oficial de lá sección de consumos de ia Administra
ción d(3 Sevilla un año y 6 meses; Oficial sexto tercero de Ha
cienda pública de la misma Administración un mes y 45 dias.

D. Jacinto A.lcocer y Arza, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y 28 años, 40 meses 
y 26 dias de servicios. Extracto délos mismos: Juez de entrada 
de Salas de los Infantes 5 años, 4 meses y 24 dias; Juez de as
censo de Inca un año, 9 meses y un dia; Juez de igual clase de 
Tortosa 7 meses y 20 diss; Juez de dicha clase de Inca 5 años, 
40 meses y 3 dias ; Juez de la misma clase de Miranda de Ebro 
un año, 2 meses y 5 dias; Juez de término del distrito del 
Pilar de Zaragoza 3 años y 47 dias; Secretario de Gobierno de 
la Audiencia de Yalencia 3 años y 46 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Juan Torres Auban, clasificado con el haber anual de 4.500 
pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 
20 años, 6 meses y 42 dias de servicios. Extracto de ios mismos: 
tenia reconocidos por este Tribunal en 29 de Julio de 4874 18 
años y 4 dias, y se le acumulan como Administrador de Cor
reos üe Salamanca 2 meses y 43 dias, y como Oñci&l primero 
de Correos de Bareelona 2 años, 3 meses y 25 dias.

D. Ramón Masón y Yalcárcel, clasificado con el haber anual 
de 4.5OO-pes0tas, cuarta parte del sueldo de 6.000 que le sirve de 
regulador, y 47 años, 7 meses y 27 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial cuarto del Gobierno político de Orense 
un año, 2 meses y 28 dias; Oficial tercero segundo del mismo 
Gobierno 2 años, 3 meses y 43 dias; Oficial cuarto del de: Toledo 
un mes y 5 dias ; Oficial cuarto del de Barcelona un mes y 4  ̂
dias; Oficial tercero del mismo Gobierno 3 años y 2 meses; Ofi
cial quinto de la Administración civil, en comisión , con des
tino al Gobierno de Lérida 6 meses y 4 d ias; Oficial tercero de 
Administración civil con destino al mismo Gobierno 40 rnesss 
y 29 dias; Oficial segundo con destino al propio Gobierno an 
año y 23 d ias; Oficial primero del mismo un año, 3 meses y 4̂  
d ias; Secretario del Gobierno de Guadalajara un añ o , 3 meses 
y 45 dias; Secretario del de Yalladolid un año, 5 meses y 49 
días; Secretarlo del de Yalencia 2 meses y 44 dias; Secretario, 
en comisión, del de Zaragoza 6 meses y 20 días; Alcalde CorrO' 
gidor de Barcelona5 meses y 48 dias; Secretario, en comisión, 
dcl Gobierno de Barcelona, nombrado por la Junta revolucio
naria , no se le abona este servicio; Contador de primera clase 
de la Salado Indias del Tribunal do Cuentas del Reino 6 meses 
y 29 d ias; Contador de primera clase, en comisión , del mismo 
Tribunal 3 meses y 29 d ía s ; Oficial de laclase de segundos dê  
Ministerio de Ultramar 6 meses y un d ia ; Gobernador de Avila 
3 meses y 40 dias; Gobernador de Badajoz 3 meses y 49 dias.

D. Romualdo de A^guiar y-Montiei, clasificado con el haber 
anual de 2.500pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve 
de regulador, y 33 añ o s, un mes y 27 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: Meritorio de la Contaduría de Is Renta 
de Loterías de la isla de Cuba, no se le abona este servicio;
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Escribiente tercero de cuarta clase de la propia dependencia % 
años, 8 meses y 17 dias; EGcribiente tercero de tercera claiéde 
la misma 7 años , 3 meses y 19 d ias; Escribiente tercero de se
gunda clase de dicha Contaduría,^ años, 7 meses y dias; E s
cribiente único de la Tesorería de dicha dependencia 4 años, 7 
meses y 17 dias; Escribiente tercero de primera clase de la Ad
ministración general de la Real Lotería de la isla de Cuba 4 
años, 3 meses y l id ia s ;  Oficial tercero de la referida Adminis
tración 4 años, 7 meses y 16 dias; Oficial tercero de la Admi
nistración general de dicha Renta de Loterías 3 meses y 
d ias; Oficial tercero de la Aduana de la Habana un año, 3 me
ses y 7 dias; Oficial tercero de la Administración de Loterías 
de la Habana un a ñ o , un mes y 49 dias; Oficial quinto de la 
Sección central de Loterías 7 meses y 3 dias; Oficial quinto de 
la Administración general de Loterías de la isla de Cuba, nom
brado por el Intendente , no se le abona este servicio ; en el an
terior destino en virtud de Real orden 3 años, 7 meses y 17 
dias; Oficial quinto de la Administración central de Loterías 
de Cuba, nombrado interinamente por la Intendencia, no se le 
abona este servicio.

D. Juan Miguel de Mata y Zamora , clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de MOO pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de S.500 que le sirve de regulador, y 43 años,
^ meses y % dias de servicios. Extracto de los mismos: Prom o
tor fiscal interino de entrada de Ledesma 5 años, 5 meses y 8 
dias; en el mismo destino en propiedad años, 8 meses y ^4 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Enrique Diaz Otero, clasificado sin derecho á señalamien
to de haber pasivo por se rla  base de carrera que se le reconoce 
posterior á la publicación del Real decreto de de Octubre 
de 1849, y sólo reunir 8 años, % meses y 14 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente meritorio del Tribunal de 
Cuentas del Reino, Oficial auxiliar de Secretaría del Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba, Asesor titular de la Tenencia 
de Gobierno de Cárdenas y Relator de la Audiencia de la H a
bana, no se le abonan estos servicios; Relator en propiedad de 
dicha Auidiencia 3 años , un mes y 5 dias; Secretario Contador 
de la Junta jurisdiccional, de Fomento de Cárdenas, no se le 
abona este servicio; P^eglstrador de la propiedad de Frechllla 4 
años, ^ meses y 5 d ias; en el mismo destino en Haro 7 meses 
y 3 dias; Juez do Hacienda de Puerto-Rico 4 meses y un dia.

limo, Sr. D. Luciano Bastida y A rnaez, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.0.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 4^.500 que le sirve de regulador, 
y -35 años, 4 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Abogado fiscal tercero^ de la Audiencia de esta corte un 
año, 9 meses y 21 dias; Fiscal de la Audiencia de Oviedo un 
año, 8 meses y 24 dias; Fiscal de la da la Ooruña 17 años, un 
mes y 28 dias; en el mismo destino en la de Madrid 2 años, 3 
meses y 16 dias; Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia 
4 años, 7 meses y 4 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Federico Guillermo Shelly y Calpena, clasificado con el 
haber anual, de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le 
•sirvu de regub-.dor, y 23 años, 2 meses y 16 dias de servic-io-s. 
Extracto de los mismos: servicios militares 6 años, 11 meses 
y 17 dias; Ayudante da segunda clase de Telégrafos 7 meses: en 
el m'srno destino 4 años, 3 meses y 23 dias; Ayudante de prime
ra clase de dicho cuerpo un año, 2 meses y 7 días; Subinspector 
de Sección de primera clase del propio cuerpo 14 meses y 24 
días; Director do Sección de tercera clase 3 años, 5 mesW v 6 
dias; en el mismo de;dino 17 días; Director de Sección Lie s e 
gunda ciaso 8 ?.<fiOS, 1U m.  ̂ : y &Bg:\\nú.o
un año, 5 meses y 23 o ‘a .; D io  íP r ds servicio de segunda ola- 

'se 3 meses y 8 dias; Subinspector segundo 5 años y 15 dias.
0. Antonio Reguera y Ruiz, clasificado con el haber anual 

de 2.250 pesetas, mitad del sueldo de 4.500 que le sirve de re
gulador, V 29 años, 4 meses y 17 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares 22 años, 2 meses y 19 dias; Oo- 
m AH danto del presidio de Toledo un año, 10 me>ses y 16 dias; 
en el miinio deetino en Valladolii 9 meses y 7 dias; en el de 
Zaragoza un año, un mes y 15 dias; en el de Alcalá de Henares 

,2 años, 9 meses y 29 dias; en el iñismo destino en este último 
punto 6 rn,escB y 21 dias.

p, Rorriuaido Bor-et y Vázquez, clasificado con el haber 
anual de 3.0G0 pesetas, mitad del sueldo de 6.COO que le sirve 
de regalador, y 26 años, 10 meses y 12 dias de servicios. E x
tracto do los niismos; servicios militares 5 años, un mes y 13 
d ias; Ayudante de segunda clase de Telégrafos un año y un 
m es; en el propio empleo 2 años, 11 meses y 28 dias; Ayudante 
de primera clase 2 años, 6 meses y 2 d ias; Subdirector de Sec
ción de primera clase 5 meses y 2 dias; Director de Sección de 
tercera cla^e 2 años, 11 meses y 23 dias ; Director de Sección 
de segunda clase un año; confirmado en el mismo destino 3 
años, 9 mesas y 12 d ias; Director de Sección de primera clases 2 
mese,s y un dia; Sabinspacior primero un año, 5 meses y 23 
dias; Director de servicio de primera clase 3 meses y 8 dias; 
Subinspector primero 5 años y 15 dias.

D. Eulalio Manuel de Ortega, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo por ser te. b&ĵ e de carrera que se 
le reconoce posterior á la publicación de la ley de presupues
tos de 23 de Mayo de 1845, y 20 años, 2 meses y 4 dias de-ser
vicios. Extracto de los mismos: Ayudante de la A dm inistra
ción subalterna de Correos de Mérida por órden de la Dirección 
general del ramo, no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; Interventor de la Admi
nistración de Correos de Mérida 3 años, un mes y 2 dias; en el 
mismo destino en Andújar un año, 3 meses y 10 d ia s ; Oficial 
segundo de la Administración principal de Correos de Bailén un 
año , 9 meses y 8 dias; en el mismo destino 2 años , 3 meses 
y 29 dias; Oficial mayor de la Administración agregada de Bai
lón un año y 13 dias; confirmado en el mismo empleo 8 años , 4 
meses y 23 dias; Administrador de la ambulante de Córdoba á 
Málaga 2 meses y 29 dias; en el propio destino en la de Valen
cia á Barcelona un año, 5 meses y 26 d ias; en el mismo des
tino, en comisión, por Real órden 6 meses y 14 dias.

D. Oárlos Canales y Cáceres, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 24 años y 3 
meses de servicios. Extracto de los mism os: Escribiente de la 
Dirección de la Cria caballar de España 3 meses y 15 dias; 
Auxiliar de los trabajos del Consejo Real de Agricultura , In 
dustria y Comercio un año y 8 meses; Oficial segundo del Go
bierno civil de las Islas Baleares 7 meses y 2 dias; Oficial pri
mero de la clase de sétimos de la Dirección generaíde Rentas 
Estancadas un año, 5 meses y 4 dias; Oficial de la clase de 
sextos de la misma Dirección un año, un mes y 2 d ias; confir
mado en el propio empleo 7 meses y 19 dias; nuevamente con
firmado en dicho empleo i9  dias; Oficial de tercera clase de 
Hacienda con destino á la misma Dirección 2 m eses; Oficial de 
segunda clase en la propia dependencia 3 años, 7 meses y 25 

. dias; Jefe de Negociado de tercera clase de la misma Dirección 
y con el cargo de Visitador segundo de Fábricas y Resguardos 
de Sal del Reino 10 meses y 4 d ias; en el mismo destino de Jefe 
de Negociado en la Dirección general de Contribuciones 7 me
ses y 5 dias; Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de Murcia 7 meses y 13 dias; Oficial de la 
clase de primeros de Hacienda pública con destino á la Direc

ción general de Oonsuraos, Gasas de Moneda y Minas un año, 9 
meses y 28 dias; Jefe de Negociado de tercera clase con destino 
á la misma Dirección 2 años, 9 meses y 11 dias; Jefe de Nego
ciado de segunda clase de dicha dependencia 10 meses y 24 dias; 
en el mismo destino en la Contaduría central de Hacienda p ú 
blica un mes y 10 dias; Jefe de Negociado de primera clase en 
la misma Contaduría 8 meses y 20 dias ; Jefe de Negociado de 
segunda clase en la Dirección general de Contabilidad 10 meses 
y 23 dias; Jefe de Negociado de primera clase en la Dirección 
general de Rentas Estancadas,2 años, 4 meses y 14 dias.

D. Juan Martinez de Reina, clasificado con el haber anual 
de 500 pesetas, tercera parte del sueldo de 1.500 que le sirve de 
regulador, y 19 años, 9 meses y 22 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: servicios militares 8 años y 22 dias; Escribiente 
tercero de la Junta superior facultativa de minería, por orden 
del Director del ramo, no se le abona este servicio con arreglo 
al decreto de 22 de Octubre de 1868; Escribiente segundo de la 
misma Junta por Real órden 11 años y 9 meses.

D. Miguel Casanova y Morales, Aduanero cesante y Aven
tajado que fué del Cuerpo de Carabináros de Hacienda de la isla 
de Cuba, clasificado con el haber anual de 1.230 pesetas, tres 
quintas partes de las 2.050 asignadas en ios presupuestos á las 
plazas de Carabineros del Resguardo de Cuba, por reunir 30 
años, un mes y 8 dias de servicios efectivos.

D. Rafael Morillo y Gómez, Adíñinistrador de Correos ce
sante do Sancti Spiritus y Cárabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de la isla de Cuba, clasificado con el haber anual 
de 820 pesetas, dos quintas partes de las 2.050 asignadas en los 
presupuestos á las plazas de Carabineros del Resguardo de Cuba, 
por reunir 20 años, 4 meses y 4 dias de servicios efectivos.

Froilan Arcas y Martinez, clasificado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3,000 que le sirve de re
gulador, y 24 años, 8 meses y 22 días de servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares 16 años, un mes y 9 dias; Comi
sionado Administrador del portazgo de Guadarrama, no se le 
abona este servmio con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Administrador de primera clase del mismo portazgo, 
tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; Comi
sario segundo de ferro-carriles 3 meses y 18 dias; Gorulsario 
primero de la línea de Madrid á Alicante 2 años, 8 meses y 42 
dias; Inspector tercero de ferro-carriles al servicio de la línea 
de Ciudad-Real á Badajoz 5 años, 7 meses y 13 dias.

C ■ MONTE-PIOS.

Doña Emerenciana Amalia Costei y Tarin, viuda de D. José 
Auban, Promotor fiscal que fué de entrada en el Juzgado de pri
mera instancia del partido de Mora de Rubielos. Se le declara 
enjuicio de revisión con derecho á la pensión anual de 375 pe
setas en vez de la de 625 que disfrutaba anteriormente.

Doña Concepción Serrano y Perez, viuda de D. Antonio Ma
ría Avellan, Oficial primero que fué de la clase de primeros de 
Hacienda, Se le declara con derecho á la pensión provisioiiai 
de 625 pesetas anuales.

Doña Francisca, Doña Soledad y Doña Josefa del Pino y 
O arratalá, huérfanas de D. R am ón, Inspector general que fué 
del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se les 
declara con derecho á la pensión íntegra de 2.500 pesetas anua
les que disfrutaban en comparticipacion con su hennana Doña 
María de la Concepción.

Doña Celestina García Camino, viuda de D. Wenceslao Son-- 
diez Oifuentes. Vista primero da la Aduana de 1& Ooruña. Se )e

n .n n  H«--«r-Aa’n n  k  1a. riAri«inv‘i A .n. nUil, xav
anuales,

Doña Pilar Fortiiño Fernandez, üuerrana de ü. h rao cisco 
Alcaide de la Aduana de la Cox^uña, Se le declara con derecho 
á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Concepción Nuñez de Prado, viuda de D. Juan Bautis
ta F rie ra  y Martinez, Oficial de Hacienda en da^ provincia de 
Alicante. Se le declara con derecha á la pensión de 625 pesetas 
anuales.

Doña Pascuala Irurita, viuda de D. Joaquín Fernandez Mo
reno, Oficial que fué de la clase de terceros de la Direcoioa ge ~ 
nerai de la Deuda pública. Ss le declara con derecho á la pen 
sión provisional de 623 pesetas anuales.

Doña Juana Benavides y Oampuzano, huérfana del Ilustrísi- 
mo Sr. b. Antonio, Ooasejero que fue do la Guerra. Se le de 
clara con derecho á la pensión íntegra de 3.000^pesetas anuales 
que disfrutaba en comparticipacion con su difunta hermana 
Doña Benita.

Doña María de la Concepción y Doña Petra de la Contera y 
Cábia, huérfanas de D. Faustino, Oficial que fué de la Conta
duría de Rentas de Búrgos, Se les rehabilita en .inicio da rev i
sión en el disfrute de la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Juana Valor y Pineda, huérfana de D Vicente, Minis
tro que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se ie declara con 
derecho á la pensión de 3.000 pesetas anuales.

Doña María del P ilar Alvara y Ayllon, viuda de D- Julián 
Mejía Dávila, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión de 1.125 pesetas
anuales. ^ , r ti ~

Doña Josefa García Baldó y Doña Leonor García e Ibanez, 
huérfanas de D. Joaquín García, empleado que fué do Hacien
da. Se les declara con derecho á la pensión de 750 pesetas, 
anuales

Doña María Martínez y Vila, viuda de D. Ignacio Mandrés 
y huérfana de D. Manuel, Jefe político que fué de la provincia 
de Orense, Se ie deeiara con derecho á la pensión 1.380 pesetas 
an uales

Doña Bernarda do E ch a n d ía  y Arreche, viuda de D. Agustín 
Rodrigues Quintana, Jefe que fué de Administración de cuar^ 
ta clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión provisional de 4.230 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Cifuentes y Diaz, viuda de D. Romualdo 
Quintano, Oficial de quinta clase de Hacienda pública y Paga
dor de Obras públicas. Se la declara con derecho á la pensión 
de 375 pesetas anuales.

Doña Paula Hernández Baena, huérfana de D. Eulogio, Fiel 
que fué de ios D erechos de Puertas de Avila, Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra de 342 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Petra Carvajal y Crespo Samaniego, huérfana de Don 
Agustín, Jefe de Sección que fué del Ministerio de la Guerra. 
S¿ le declara con derecho á suceder á su difunta madre en el 
disfrute de la pensión da 2.500 pesetas anuales.

Doña María Dolores Tomás y Salas, viuda en segundas nup
cias de D. Joaquín Hita y Escobar, Oficial que fué de la clase 
de quintos de Hacienda con destino á servir la plaza de Fiel de 
los Derechos de Consumos de Valencia. Se le declara con dere
cho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María 1‘edraz y Cid, huérfana de D. Nicolás, Oficial 
.segundo que fué de la Administración de Rentas de Salamanca. 

I Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.
Doña María Blanco, huérfana de D. Ensebio, Promotor fis

cal que ha sido de término. Se le declara con derecho á la pen
sión provisional de 750 pesetas anuales.

Doña Bernarda Rubio Pascual, viuda de D. Salvador More
no y Anebola, Juez de primera, instancia del partido de Borja, 
de ascenso. Se le declara con derecho á ia pensión de 875 pe
setas anuales.

Pala fre ■ 
del Eear 
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MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña CaFolina Buruaga y Fernandez, viuda de D. Manuei 
Argües y Gabas , Oficial segundo de Topógrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante.

Doña Esperanza Vaidés y Massuco, viuda de D. Alvaro 
Sanz Villapecellin, Administrador del sitio y baños de la Isa
bela. Se le declara con derecho ádos mesadas de superviceacia 
al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el caúsente.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Nepomuceno Espejo, Presbítero, secularizado do! 
convento do dominicos de Jaca. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión máxima de una peseta y 50 céntimos diarios.

D. Enrique Genadio Gorjon, religioso corista exclaustrado' 
del convento de San Juan del Poyo , Orden de San Benito. Se 
le declara sin derecho á la pensión que solicita.

REAL CASA.

D. Jô sé Pizarroy Ruiz, clasificado con el haber anual de 468 
pesetas /5 céntimos, cuarta Darte del sugícIo de 4.875 que le s ir
ve de regulador, j  48 años; 7 meses y 26 d'as de. servicios. 
Extracto de los mismos: servicios militares 7 años; mozo quint i 
del Real oficio de Repostería 2 años , 7 meses y 27 dia.s; Ayu-* 
dan te cuarto de la Real Botillería y Caba 3 años, 7 meses y 29 
dias; Ayudante cuarto de la Real Repostería 5 años y 4 meses.

D. Luis María de Castro y de la R ú a , clasificado en concop - 
ío de Jubilado con el haber an^al de 3.7o0 pesetas , ties quinfas 
partes del sueldo de 6.250 que lo sirve de regulador, y 32 añrs,
6 meses y 26 dias de servicios que le fueron reconocidus uor 
este Tribunal en sesión del 49 de Julio de 4874.

D. José Ustariz y Calleja, clasificado con el haber anual 
de 456 pesetas 25 cénts., mitad del sueldo de 912 pesetas 50 
céntimos que le sirve de regulador, y 22 años, 40 mcfc.s y 24 
dias de servicios. Extracto de los mismos : Palafrenero tempo
rero deba Real yeguada de .Aranjuez, no se le abona este im.'-* 
vicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868 
ñero de planta 4 años, 40 meses y 23 dias; Casiiler 
Palacio 8 años, 2 meses y 6 días; confirmaGo en 
destino con aumento de sueldo 9 años, 9 meses y 22 ;

D. Pedro Antonio Jirnenez, clasificado en concepto de j u a -  
laclo con el haber anual de 4.500 pesetas, trt3s qu i; rbis''par
tes del sueldo de 2.5C0 que le sirve de regulador, y 28 años, 3 
meses y 42 días de servicios. Extracto ele los mismos: servi
cios militares 8 años , 6 meses y 2 dias; Oficial siígundo de la 
Administración de la Acequia de Jarama 2 años, 7 meses y 8 
dias; Oficial primero Interventor ds la referida Administra - 
cion 43 años y 6 meses; Interventor de la A dm inistraren dei 
Real Sitio de San Fernando 48 dias; en el mismo dest.üj 
aumento de sueldo 3 años, 7 meses y 14 dlai;; AdmmioXúvi.: 
del Real Sitio de San Fernando por órden del Consejo de ^ad
ministración del Patrimonio que fué de la Coron.-% - V 
abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de í \ r  b 'n 
d-3 4868, ’

D. Victoriano Moreno y Campillo, c la s if ic a d jn  'cep:' 
de jubila,do con el haber anual de Gn'2 pnioG ,: 27 .
quintas partes del sne’do 7̂;;: 7" ' 'W  , -
sirve de regulador, y 25 años, un u m y 4 .1> >s 'r se 'v ir' n
tracto de los ruLnin-n Cacero lu yo - ..h b: Lovi ri Jc p', 
queda en -usa .u*o ■'"1 shono de ' '"‘■o s >, < -
80 debida loe.da; . % g-iu  á las . ulG'' ,'r 1 ñ 
de 1868; pulpero d" la Pe''a] Gasa ' ■ J rayo un ru , 7 a  JSt e ) . 
bvid; ; Guarda montado del Real biiio Un b"u í''i ’i i ...usr 
en el mismo destino en la Real C.,sa de Campo 43 au r 7 íce 
ses y 22 dias; Guarda de á pié de la misma posesión un año, 3 
meses y 6idias; Guarda m'ontado de la Real Florida 4 años, F 
meses y 28 dias.

D. Florentino de la Cierva, elasificadc en co cj >7 '  ̂ ju b i
lado con el haber anual de 700 pesetas , dos qni n .
sueldo áe 4.750 que le sirve de regulador, y 20 é , 9 
y 27 dias de servicios. Sxtracio de los mis:nos: Ayudv 
yo.ral de ia Real ye.guada de Aranjuez un año y G m,  ̂ ■
jefe de la primera y tercera Sección de la misma Real yegua
da 3 meses y 7 dias;, Mayoral de la cuarta SeoG. n de lu mis
ma 13 años 5 44 meses y 43 uias ; Jefe del Dí;p' rlrme u,. ■. de VI- 
IJamejor 4 años, 9 meses y 4 dia-; Jefe fcicuhafivi) cria de 
muías de Aranjuez por órdce ‘U- lo Jant::i re volocn.-r...:":!, iio se 
le abona este servicio con orrrgío al decreto de 22 d.rqíJotiibre 
de 1868; Profesor de Veterinaria de la^Rcal yeguada de Arurgu -:z 
4 meses y 3 dias.

MONTE-PIO.

Dona Amalia Magdalena y Peiraloii, huérfana á e j ) .  José 
Bruno .Magdalena, Mayordomo de semana que fue de b. M. S¿ 
le declara con derecho á la pensión de 4.500 pesetr;s snuales»

Doña María Taboada y Arenal, viuda de D. Pedro Moralss,., 
Casiller jubilado que fue del Real Palacio. Se le declara con 
derecho á la pensiop de 487 pesetas y 50 céntimos anuales^

Doña Esperanza Gabot, viuda de D. Manuel Tapia, Mcdiaor 
I de granos y pesador de harinas del Real Patrimonio üe Barce- 
I lona. So le declara con derecho á ia pensión de 187 pesetas 50 
* céntimos anuales.
i Doña María Pascual y Gil, viuda de D. Dl^g'^
! Mozo de recados que fué del cuarto del ex-Infante D C rios.Se 
I ]o, con derecho ¿ le. p&nsion. de 250 pese  ̂ i es.
I Doña Manuela Andrea Castro, huérfana de D. Manael, Oíl- 
y cial que fué de la fábrica de cristales de San LdMuOoO. Se le 
I declara con derecho á la pensión de 342 pesetas 50 céntimos:

Deña Lucía Alonso Hervás, viuda de D. Diego de Aceves y 
Simón, Ayudante que fué de fontanería en el Realpitm  de bar, 
Ildefonso. Se le declara con derecho á la pensión de 3 íD pese
tas anuales. ^ . -n •

Madrid 24 de Febrero de 4872.==E1 Secretario, Fermín Lcaii 
pr(s¿)in.=V.® B.®»==Ei Presidente, Escudero.

T e so re r ía  C en tra l de la  H acienda p ú b lic a .
I  El dia 4.° de Marzo próximo se abre el pago ^de los
1 beres correspondientes en el mes de la fecha á' las ciases acnvr 
I y pasiva que cobran por esta Tesorería.

El de las pasivas tendrá lugar:

I Dia 4.% de once á tres,
Monte-pio c iv il, Monte-pie m ilitar y pensiones remunera -

torias. _ ... ,
Dta 2 , de id, a id.

Cesantes de todos los Ministerios y retirados uc Aucria y
Marina. . ^Día 4 , de td. a la.

Jubilados de todos los Ministerios.
Día 5 , ík fd. d

1 Monte-pio áe la Real Casa, desde 4,000 rs, inclusive acrp-
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Bia 6, de id. d id.
Cesantes y jubilados de la Real Casa, desde 4.000 rs. inclu

sive abajo. i
BiüS 7, 8 , 9 y 11, de id. d id.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 9 en adelante. , ^ ,
Madrid de Febrero de 187^.=Inocente Ortiz y Casado.

FOMSMTO

j'c-ion y  recreo, por D. Cárlos 
s V M ea 4® con grc.ba-uos.

niela pu'A' t̂a en sencillo diálogo , por 
Oülpva . J ' c'o;í. Madrid, 1870. Un ciia’-

' n  r  " . ' 1 >, . o o . r s . M A-. con gr.áua-úos.
D. ‘ oip;*. 'c‘oi' O lí. n n  n n ía  s:j ge ic ra l, por D, San-

'£ O' ' . ] jcO,' Líi'CJ ‘[i, iS "i. Un vol. en 8.”
1 i 7 ‘ n -1* e y o^jiC‘‘i : ! en Álernaaia, por F. M. 

Jerrl' I ' i i:I f;d .có jr ’O. Agustín Rius. Barca- 
icíi^n '1867. íjü "voL rni Sd

U a'.si la _l1j Insiruc-'n’on pública, por D. Gabriel 
i u ’ z, i r ‘L' a njieion. y.i'iiid, 'xS67. Un caaGorno en 4A 
“C i j . A id jB ib ú o te c d s  populares, por D. Felipe Pica

os ' a jen , 1870. I I i  vol. SJ" iíiarquilla. ' '
Mcinori. lúr i lu-dva sobre 1 pioyectos de Escuelas de Ins- 

'cú^ 'i ; A M a, O. Fia'’nc seo Jareño y Alarcon. Madrid, 
1x7!. ü  1 e ' V . en 8, ''p inm iárnirias.

]ja Ooindríucvoii 
7- A h A d ’'' and 
derne en 81

Fí^rdep p- 'Aleo, por D. Annrugol de Salas. Sevilla ,1868. 
On vol. en

Ixos d' /' oh os del hembra, por el ciudadano V. M. y P . Ma
drid, 1870. I I .  cii?Adcri]u en 8.®

i Los esp ancles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquer- 
ra,. Madrid, lo69. Un cuaderno en 4^ °

Panteón nacional, por MI P. y P. Madrid, iSo9. Un cuaderno 
en S.'̂

Pasado, nrcsente y porvenir dcl pueblo, por D. José María 
Patiño. liad 'id , 1869. Un cuaderno en 4.°

Fiches del alma, lectura en verso, por D. José Plácido Sau- 
soD. Mrndric, 1871. Un vol. en 8P

La ñor '  ̂ por D. Marigno Alvarez y Robles. Segunda
odieicr c. w  "I i Ailrnería, 1866. Un,cuaderno en 81

Vengar o ngrc una ofensa , ensayo histórico -dramático,
ñor el inh ^cf^unda edición, xllmería, 1866. Un cuaderno
en 81

Las siete palabras pronunciadas en la Cruz por el Redentor 
del mundo, por el mismo. Almería. Un cuaderno en 8,®

El Trovador de la niñez, por Doña Pilar Pascual de Sanjuan. 
Segunda edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.®

El corazón bumario ó las cuatro estaciones de la vida, por 
I), Narciso Gay. Barcelona, 1868. Un vol. en 8.®

La moral de la historia, por Doña Pilar Pascual de Sanjuan. 
Barcelona, 1869. Un vol. en 81

Froverbiüs cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma» 
drid, 1870. Un vol. en 8.“

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 
política de ios jesuítas. Traducción de D. Francisco de Paula 
Montejo Madrid, 1846. Un vol. en 4 ’

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. Un 
'^olúmen en 4.®

Juicio analítico del Quijote escrito en Argamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.”

Gibraltar, periódico español dedicado á gestionar la devolu
ción de esta plaza, bajo la dirección de D. Antonio Fernandez 
urarcia. Ma aga, 1871. Una hoja.

A nupio  ae la provincia de Madrid, formado de órden de la 
imputación provincial. 1866. Madrid, 1866. Un vol en 4^

^ estadístico de la provincia de Ma- 
dnu  paid 18o8; de la Exorna. Diputación
provinciai. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.®

Compendio de ¿a Gramática de la lengua castellana, por la

Dirección genera l  de instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
libros núm. S3^ que ha de servir de base á una Biblioteca 

""opula^ á E s c u e l a  de instrucción primaria que dirige en Villa- 
n ueU  de los" Infantes (Ciudad-Real) D. Tomás Rojas y Gon-
^alez

Madrid 11 de Octubre de 187 i.= E l Director general, Antonio
.Ferrer del Rio.

Lista de las oLras á que se refiere la órden anterior.
María ó sea el libro de las festividades de la V irgen, por el 

Dr. D. José P u lid o  Espinosa. Madrid, 1855. Un vol. en 8.®
'consejos reiiglosos y morales, por D. Miguel Hernández 

Cepa. Salamanca, 1885. Un cuaderno en 8.® ,
La Uberiad religiosa y sus consecuencias, por A. H, G. Ma

drid, 1870. Un cuaderno en 8.®
El Dios deSúñer y GapdeviLa, por D, Nicolás Maii> Ser .rano. 

Aíadrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
R- nan y Súñer ó Ixs falsarios del Evangelio, por D. N. M. 

Serrano. Madrid, i 869. Un cuaderno en 8.®
Respuestas populares á las objeciooes más comunes contra 

la relíuí-ün, por el P. Segundo Franco. Cuader.ao 4.® Barcelona, 
1871. Un cuaderno en 8.®

Tributos del corazón ó manual de felicitaciones en verso, por 
D. Francisco Asís MadorelL Segunda edición. Barcelona, 1871. 
Un vol. en 81

h:> com edia  inirntil, de Luis Rgtisbonns, traducida por F. 
Miffuci y C. B ./í la t. Barcelona, 1864 Un vol. en 8.®

^iví^siieo ii. iCi'o epistolar compilado, por B. y P. Tercera 
eamioii eor^ogUc. y aumentada, Barcelona, 1869. Un vol. qü 8.® 

¡p - s . ' \ u i ’ci3 , eo.'GCüIon de lecturas para las niñas, por 
. u. F>'t ie P. Rivas y Servet. Barcelona, 1869, Un

vu' IL louj c , 81
Luctu ’ir  populares para los n iños, por D. Luis Nata y Ga- 

IlosG,. ScgumL edición corregida y aumentada. Barcelona, 1870. 
lU  vol. c.. 4®

Guia -io I' rnujo;-' ó lecciones d-j economía doméstica, por 
Doña Pilar P:i-cual de Sanjuan. Segunda edición. Barcelona, 
1870. Un vol. en 8.®

Guerra á la ignorancia, ñor D. Julián López Gatalan. Barce
lona, 1809. Un cuad t  ̂ 4U

El libro de los d b c ..cmpuesto por D. Juan Padilla R o
bledo. Cumlamoj 71.® Cae 1871. Un cuaderno en 8.®

Leccionss prácticas u ios niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. UadAd, 1858. Un vol. en 8.®

"Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Primera edición. Madrid , 1867. Un cua
derno en 8.®

-1870, Un vol. en 8.® _
Tr ' idx i'óri^o práclico' pa'"s !■ enseñanza de la pronurieda.- 

-cn d: ' ' ' n ■ L ' i> L ;io.. Madrid, 1870. Un cua-

Academia Española. Nueva edición reformada. Madrid, i870. Un 
volumen en 8.® '

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Madrid, 1852. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Españo
la. Nueva edición. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Prosodia ortográfica y catálogos de voces de dudosa acentua
ción y escritura, por el limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. Se
gunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno sri 8.®

/ Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Estudios ortográfico prosódicos, por D. Rafael Monroy. Bar
celona ,^1865. Un vol. en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio, pasta.

Gramática latina y castellana, por D. Angel Martin García 
Valle. Salamanca, 1871. Un vol. en 8.^

Método para aprender la lengua latina, por D, Juan José 
Domínguez. Primera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco 
Ruiz de la Peña y D. Joaquín Delago David. Orense, 1871. Un vo
lumen en 4.®

Arte poética, por D. F. Ortega y Frías. Badajoz, 1870. Un vo- 
lúmen en 4.®

Cartas crítico-poéticas que un payo de buen hum or dirige á 
sus amigos por conducto de un tartamudo, por D. M. S. P. Ma
drid, 1862. Un vol. en 4.® ú

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ma
drid, 1849. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 5.®)

Colección de piezas literarias, selectas, latinas y castellanas, 
mandada formar y anotar de Real órden. (Tornos 1.® y 2.®) Ma
drid, 1868. Dos vols. en 4.®

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo, Ma-' 
drid, 1868. Dos vols. en 8.® mayor.

Sermones del P. Capilla. Madrid , 1846. Dos vols. en 4.® 
Inspiraciones, poesías seRctas, por D. Ventura Ruiz Aguile

ra. Madrid, 1863. Un vol. en 12.® con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú- 

men en 12.®
Las fábulas de Esopo con las de Samaniego y de Iriarte, por 

D. Florencio Janerz Barcelona, 1871, Un vol. en 8.®, holandesa.
Poesías de D. Alfonso G. Glemencin, Huelva, 1871. Un vo- 

lúmen en 4.®
Aliatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López Mu

ñoz. Huelva, 1869. Un cuaderno en 4.®
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Ma™ 

drid, 1871. Un vol. en 8.®
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re-, 

cepcion pública de D. Salustiano da Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cinco poesías escogidas, por D. losé Martin y Santiago. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 81 ^

Gororja literaria á la memoria de Gonzalo Oastañon. Oviedo. 
Un carderno en 4.®

Cuadro sioóptloo d-3 numeración, por D. Francisco Javier 
AniiilariO. Sevilla, 1866. Una hoja.

Nociones de Aritmética ai alcance de los niños, con el s is 
tema riiétiicG-decimal, por D. Mariano Tejada. Décima edición. 
Barcelona., ISTl. Un cuaderno en 8.®, holandesa.

Aritmética completa, por D. José Somoza y LlanoSc G rana
da, 1867. Un, cuaderno en 8.®

por la Comisión permanente de pesas y medidas. Madrid, 1863.
Un Guefh i po ( n 4,® 

f S' ji Iv b*ul y m étrico, por D. Antonio Surós,. Gero-
: r;í , .917 Uu c o on 8.®
I V u' 'I   ̂ á I. o d 'I  < Í3:e na inétrico-áecim al, por D. Fede-

rio . lib  y Be- S:UIle, 1868. Un voh en 8.®
Nox]Uiir.-s í^eórico-práctica j de Geometría, por D. Ramón Tor

res y García. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®, con grabados.
Geometría de los Mr estros de primera, enseñanza , por Don 

Mar-jaijo Tojsda, Barcelona, 1866. Un voL en 89, con grabados.
Priíjcipios y ejercicios de Aritmética y Geometrír.—Geoiüe- 

tría, por ü . IL Picatoste y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuader
no en. 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
temos en un vol. en 8.®, con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1832. Un voL en 8.®

Pequeña Geografía metódica, por Mussas y Michelot, tra 
ducción de Forcada, Sexta edición corregida por D. F. R. M. 
Barcelona, 1869. Un cuaderno en 81, holandesa.

Geografía elerneulal y particular de España, por D. José P i
lar Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®, con 41 mapas.

Reseña geográfica y estadística de España , por D. lE^ermin 
Cabg.llero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un espa
ñol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® ^

Anuario e.stfidístico do España correspondiente á 1859 y 60. 
Madrid, 1860. Un vol. en folio menor, holandesa.

El mismo, correspondiente á 1860- 6í. Madrid, 1862 63. Un 
volúmen en folio menor, tela.

Mapa mural de España, por D, Joaquín P. Rozas. Madrid. 
Guat-ro hojas.

Resumen de Historia general de España, por el Dr. D. F er
nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 4.® menor, holanriesa.

Historia de la vida y viajes de Cristóbal Oolon , por Irving, 
traducción de D. José García Villalta. Madrid, 1833 á 34. Cua-  ̂
tro vols. en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1858. Un cuaderno 
en 16.®

Historia del Comunismo, por S iidre, traducción de Terra- 
dillos Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y antigüe
dad en las povincias de Aragón con destino al Museo Arqueo^ 
lógico Nacional, por D. Paulino Savirón y Estéban . 
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arquelógico Nacional, por D. Juan de Dios de la 
Rada y Delgado y D. Juan de Malibran. Madrid, 1871. Un cua- 
aerno en 8.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición revisada y aumentada. Madrid 1*867. Un 
volúmen en 8.®, con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza, rercera edición. Madrid 1870. 
Un cuaderno en 8.®

 ̂Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Ma
drid, 1874 Un vol. en 8.®, con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 8,®, con láminas.

Estudio de los objetes que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 tenian relación con las aplicaciones de las ciencias fí
sicas, por D. Eduardo Rodríguez. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® 

Almanaque meteorológico-agrícola para 1859. Segunda par

te. Nociones de Botánica. M adrid, 1858. Un cuaderno en 8.*̂  
Programa de un curso de elementos de Historia natural, por 

D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 8.®, con 28 láminas.
! Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi

ción. Madrid, 1865. Un vol. en 8.®, con láminas y grabados.
Curso de Botánica ó elementos de Organografía, Fisiología, 

Metodología y Geografía de las plantas, por D. Miguel Oolmeiro. 
Segunda edición. Madrid, 1871. Dos vols. en 4.®, con grabados.

Consideraciones sobre la adulteración de las leches, por 
D. Casimiro Losarcos y 011er. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero, 
Tercera edición. Madrid, 1864, Un vol. en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de A gricultura, Industria y 
Comercio sobre este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.® 

El oidium , sus estragos y manera práctica de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico do la vid, por D. Juan Ruiz. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en folio, con láminas.

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M, de Espejo 
y Becerra. Año quinto. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Manual de Selvicultura práctica, por D, José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Sistema de podas de .arbolado, por D. Antonio Gampusano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®, con láminas.

Catálogo, de los montes públicos exceptuados de la desamor
tización en la provincia de Barcelo.aa. Madrid, 1864. Un cua
derno en folio menor.

Manual práctico de Horticultura, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Tratado completo .sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos da seda, por. D. Eusebio Ruiz de la Sscsdera, Tercera 
edición, corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuaúerno 
en 8,®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1861. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por Don 
Germán Losada. Madr-id, 1864 Un vol. en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid , 1863. Un voL en 8.®

Tratado sobre la cria, aproveshamierito y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18rJ8. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. Un 
cuaderno en 8.® . ^

Censo de la ganadería de España en 1865. Madrid, 1868. 
Un vol. en 4.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832, Un vol. en 8.® 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias ó repertorio 

universal d e -00000101160103 útiles, por D, Balbino Cortés y Mo
rales. Madrid, 1868. Un vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón T. M. de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. R o
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en T.® con láminas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zara
goza, 1808. Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del choco
late, por D, Matías López- y López. Segunda edición, Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®, con el retrato del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y prepara
ción del café, por el missiio. Primera tídicloii. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®, con el retrato del autor.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Man-
>1864x-Un voIreir^SF: — ̂ .

Reseña de k  Exposición universal de París en 1867, en su 
pai'e  id  f \ a  V minerísi, publicada por la R e v í s t a  m i n e r a .  Ma- 
díiu, 1S69. Un vol en 4.®, con láminas=

bfo el beneficio de las sustancias bi tu mi. josas, 
pe X- lií e Tornos. Madrid, 1105. Un cu.>.üerDü e;i folio,

1 í minera correspondí, me al año 1868, por la Di
re c 1 r  ^ í G di de Obras públicas, Agricultura, ladustria y Co
mo o i , 1870. Un cuaderno en 4.®

düemoria presentada por el limo. Sr. D. Cipriano Montesino, 
comu iiiuiviuuo de la comisión üiicargzáa del estudio de la Ex
posición iaiernacioíJtii de Lóndres. Oíase 5.® Material de ferro« 
carriles. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Anuario de construcción, por M. M. Madrid, 1867, Un vol. en 
folio, con láminas.

Memoria sobre el progreso de las Obras, públicas en España, 
por la Dirección general dol ramo. Madrid, 1864 Un voL en 
folio.

Resúmen del Derecho mercantil marítimo de E spaña, por 
D. José Benito Goldaraceria. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Memoria síobre las ventajas y utilidades de la quina buena 
y perjuicios de la mala, por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. 
Un vol. en 8.®

Análisis del agua mineral délos baños de Fuensanta, por el 
mismo. Madrid, 1820. Un cuaderno en 8,®

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Ma
drid, por D. Arnalio Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.® 

Tratado de las enfermedades de los ojos, por el Dr. D. José 
Calvo Martin, tomo I r  Madrid, 1847. Un vol. en 8.®, con láminas.

Defensa de Hipócrates, de las escuelas iiipocréticas y del 
vitalismo, por ios Académicos de Medicina de Madrid. Ma
drid, 1859. Un vol. en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en 
la Exposición internacionai de Lóndres, por D. Antonio Ro
mero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.®

Alte de la restauración, observaciones relativas á la restau
ración de cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 1855. 
Un cuaderno en 8.®

Cartas au n  niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.® .

¡Maldito dineról, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®

Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por 
Emilio Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar 
y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un volúmen en 4,®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la socie
dad. Discurso, por D, Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. Bar
celona, 1871. Un cuaderno en 4.®

 ̂Los pobres, opúsculo, por D. José Pulido y Espinosa. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.®

La abolición de la esclavitud y el proyecto del Sr. Moret. 
Madrid, 1870. Un vol. en 4¿®

Primera exposición que dirige á las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, D. Miguel Sánchez Plazuelos. Madrid, 1854. 
Un cuaderno en 8.®

Tormento del error. Cuestión de derecho administrativo, 
positivo, civil y escrito, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.®

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

La pátria potestad otorgada á la m adre, según la ley del 
matrimonio civil y las decisiones de los Tribunales, por D. E n 
rique Ucelay. Mádrid, 1871, Un cuaderno en 8.“
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Preliminares del dérecho público eclesiástico, por D. José 
Pulido y Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Total: 156 obras, con 163 vols. y 6 hojas.
Madrid 11 de Octubre de 187i.==El Director general, Ante* 

nio  Ferrar del Rio.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. %3B que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Mo- 
ísoncillo (Segovia) D. Tomás Tabanera y Montalvo.

Madrid 12 de Octubre de 187i.==El Director general, A nto
nio Ferrar del Rio.

Lista de las obras á ĝ ue se refiere la orden anterior. 
Silabario ó elementos prácticos de lectura. Madrid, 1859. Un 

ouaderno en 8.®
Manual de los niños, por D. Toribio García. Madrid, 1870. Un 

ouaderno en 8.®
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Ma

drid, 1858. Un ouaderno en 16,®
Curso de Historia sagrada, compendio de los hechos de los 

.Apóstoles, por D. Antonio Surós. Segunda edición. Barcelo
na, 1867. Un vol. en 8.®

Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8,®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A..H. G. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Opúsculo de urbanidad al alcance de los niños, por D. Anto - 
riio Surós. Segunda edición. Barcelona, 1865. Un cuaderno en 8.® 

La gloria en el sentimiento, comedia infantil en uo acto y en 
verso, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866. Un cuaderno 
en 8.®

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.® ,

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un vo lu 
men en 8.®

Lecciones prácticas á los n iños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Libro de discursos para los Profesoras de ámbos sexos, por 
B. Gabriel Fernandez. Prim era edición. Madrid, 1867. Un cua
derno en 8.®

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo- 
rmidos y da ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Vilia- 
brille. Madrid, 1862.' Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D. Oários Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vpl. en 4.®

Tratado teóribo-práctico para la enseñanza de la pronuücia- 
cúon de los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua
derno en folio con 19 láminas.

El faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ám
bos sexos. Año L Zaragoza, 1870. Un vol en 8.®

El amante de la infancia, periódico de instrucción y recreo. 
Año TIL Pamplona, 1868. Nueve cuadernos en 8.®

Los niños, revista de educación y recreo, por D. Cárlos 
Frontaura. Madrid, 1870. Tres veis, en 4.  ̂ con grabados.

Manuyl para la instrucción dei pueblo, por Emilio de Le- 
gorburu. Madrid, 1871. Un voL en 8.® con grabados.

vjciales acerca de la educación de los pueblos , por 
I). Do/ni.xy; Fci nandez Arrea, Madrid, 1804 Un vol. en 8.®

í .  ̂ lülon de la enseñanza en general, por D. San- 
Maga ‘'Miiz? ’cz Eaciiiav., Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

. S x lia c t 'j ‘M 1 ley, do Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pica- 
toste; Madrid, 1870, ¥ n  vol. en 8,® mayor. •

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de ins
trucción priíuaria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma-  ̂
dricl, ^8“1. lÍ!< miademo en 8.® mayor con láminas.

L ' niuuon española puesta en diálogo, por D. Gabriel 
. Fer í . '  vwi'a edición. Madrid, 1870. Un cuaderno sn 8.® 

On te los electores, por D. Nicolás Diaz de Be,oju- 
m.Cv. be ' *b 1865. Un. cuaderno en 8.®

Do  ̂ ; ítico ó basas fundamentales para el arte de go-
berix. i c]-''’os, por D. Armongol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un V . n . ®

Pd a , f j t ata y porvenir del pueblo , per D. José María 
Patuu),. AU.d.. id, 1869. Un cuaderno’en 4,®

panteón naciona l  pór M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 8D

¡Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4,®

Venganza de un alma noble, comedia en tres actos, por Don 
.. Alfonso G. Olemencin. Huelva, 1870. Un cuaderno en 4.®

Flores del alm a, lectura en verso, por D. José Plácido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8b

Viaje cómico á la Exposición de París, por el mismo. Se
gunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con láminas.

Proverbios cómicos, por D. Ventara Ruiz Aguilera. Ma
d rid , 1870. Un vol. en 8.® •

Biblioteca científica recreativa,—Viaje por debajo de las olas, 
por Roger, traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870. Un volú- 
Bien en" 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—-Los grandes fenómenos de 
la  naturaleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. 
Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Las habitaciones m aravi
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. 
Dos vols. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Los secretos de la playa, 
por Pisetta. Traducción de D. G. R. yM. Madrid. Un vol. en 8.® 
Gon grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Historia de un pliego de 
papel, por Pizetta. Traducción de D. J. V. y 0. Madrid. Un vo- 
lúmen en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—El mundo ántes del d ilu 
vio, por Pizetta. Traducción de D. A. R, y F. Madrid. Un volú- 
men en 8,® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Mi casa, historia familiar 
de mi cuerpo, por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. 
Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica x'ecreativa.—El vapor y sus maravillas, 
por Lockert. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.* 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Los misterios de una bujía, 
por Villain. Traducción de D. G. R, y M. Madrift Un vol. en 8.®
con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid , 1870. 
Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y 
política de los jesuítas, traducción de D. Francisco de P au la  
Montejo. Madrid, 4846. Un vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 4863. Un vol. en 4.®

 ̂ La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Londres, 4861. Un cuaderno en 8.®

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nueva edición reformada. Madrid, 4870. 
ün vol. en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 4870. Un 
volúmen en 4.®

Gramática castellana teórico-práctica en todas sus partes, 
por 0 . Gregorio Herrainz. Madrid, 4869. Un vol. en 4.®

Prosodia ortográfica y catálogos de. voces de dudosa acen
tuación y escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda edi
ción. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.^

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, por la Academia Española. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.® 

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquin Cuadrado 
y Retamosa.^ Cáceres, 4869. Un cuaderno en 8D

Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y Escuer. 
Primera, edición. Barcelona, 4868. Un voL en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola^ Undécima edición. Madrid, 4869. Un vol. en folio pasta.

Nuevo sistema gramatical aplioaio á la enseñanza del latín, 
por D. Francisco R. de la Péña. Orense, 4871. Un vol. en 8.® 

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco 
R. da la Peña y Joaquin D, David. Orense, 4871. Un vol. en 4,® 

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducción de D. Eu* 
genio de Ochoa. Madrid, 4869. Un vol. en 4.® con un retrato.

Arte poética, por F. Ortega y Frias. Badajoz, 4870. Un vo- 
lúmen en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ma
drid, 4849. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 5.®)

Colección de piezas selectasiatinas y castellanas. Madrid, 4868. 
Dos vols. en 4.®

Curso de literatura general, por D. Francisco de Paula Ca
nalejas. Madrid, 4868. Dos vols. en 4.® Tomo 4.°, parte prim era 
y segunda.

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 4868. Dos vols. en 8.® mayor.

^armones del P. Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.®
Obras inéditas y no colscclonadas de D. José de Espronoe- 

da. Sevilla, 4869. Un cuaderno en 4.®
Cuentos y fábulas deD. Juan Eugenio Hartzenbuseh. Segun

da edición. Madrid, 4862. Dos vols. en 42.°
Inspimciones. Poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Águile* 

ra. Madrid, 4866. Un vol. en 42.®
El libro de la patria, por el mismo. M adrid, 4869. Un volú - 

men en 42.®
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. H uelva, 4874..Un vo- 

lúmen en 4.®
' Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re 
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. ü n  
cuaderno en 4.®

Estudio íilosófiGo del hombre, por el Dr. D. Francisco Alonso 
y Rubio. Madrid, 487i. Un vol. eii 8.®

Apéndice alexpodiente imiversitario deD . Julián Sauz del 
Rio sobre EUdeaí de la humanidad fa ra  la vida, Madrid, 4870. 
ü n  vol, en 8.®

Cuadro sinópiloo de nitrner-,?éi ' por D. Frariclsco Javier 
Arrullano. Sevilla, 4866. ü n  ^

Opúsculo elemental de Arianétlca y sistema, métrica , por 
D. 'Rafael Hidalgo é Isla. Se vil’ n U i cuaderno en 8.®

Cuadernos de Aritmética, por ü. Francisco Ruiz Morote. Se
gunda edición. Ciudad-Real, 4870. Un cuaderno en 8.®

A ritm ética  completa, por D. José d@ Somoza y Llanos. Gra
nada, 4867. Un cuaderno en 8.®

Novísima Aritmética para la primera enseñanza elemental, 
por D. Eugenio F. del Corral y Villar. Zaragoza, 4874. Un vo- 
lúmen en 8.®

Aritmética teónco-práctica y el sistema métrico con apli- 
cacioDes á la Agricultura, Industria y Comercio, po.r D. Felipe 
Eyaralcí?. Cuarta edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.® 

Esposieion del sistema métrico-decirnal, por G. S. M. Zara
goza,. 1874. Un cuaderna en 8.®

El sistema métricO'decimal puesto al alcance de todo.s, por 
un Togcniero. Seguncla edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.° 

Mauiual prácticve dcl sistema métrico-decirnal, por D. Fede
rico Hidalgo y Bcrmudez. Sevilla, 4863. Un voL en 8.®

Tablas de'redaccion de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las rnétrico-decimalcs, formadas de órden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo, Madrid, 4863. Un cua- 
derríO eo 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría. Geometría, 
por D. F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 4861, Un cuaderno en 8.° 

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados,.

ARcabuiario matemático etimológico, por el mismo, Ma
drid, 4862. Un cuaderno en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José P i
lar Morales. Madrid, 4868. Un vol, en 8.® con mapas.

Reseña geográfica estadística de España, por D. Fermín Oa- 
ballero. Segunda edición. Madrid, 4868, Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un espa
ñol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®

Anuario estadístico de España, correspondiente á Í859-60. 
Madrid, 4860. Un vol. en folio menor, holandesa.

El mismo, correspondleate á 4860-64. Madrid, 4862-63. Un 
volúmen en folio menor, tela.

España y Portugal con el Archipiélago de las islas Canarias, 
por D, Francisco P. de Rojas. Cuatro hojas.

Atlas geográfico-universal. Barcelona, 4874. Un vol. en 4.°, 
tela, con 48 mapas.

La India en 4858, por D. Luis Estrada. Ma¿rid, 4858. Un vo
lúmen en 4® con retratos.

Viaje de Ceilan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneira. Ma
drid, 4871. Un vol. en 8.®

Resúmen de Historia general de España, por el Dr. D. F er
nando de Castro, Duodécima edición. Madrid, 4874. Un vo lú 
men en 4.® menor en holandesa.

La pérdida de las Américas, recuerdos históricos, por Rafael 
M. de Labra. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.®

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de Es
paña en la segunda época constitucionál, por D. Manuel José 
Quintana. Segunda edición. Madrid, 4853. Un vol. en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4868. Un cuaderno 
en 46.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la 
Rada y Delgado y D. Juan de Malibran. Madrid, 4874. Un cua
derno en 4*

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 4874. Un vol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo, Madrid, 4865- 
Un vol. en 8.® con láminas.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 4862 tenian relación con las Ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 4865. Un vol. en 4 *

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4858, por 
D. M. S. S. Instrumentos meteorológicos. Madrid. 1857. ü n  vel
en 8.®

El mismo para 4859. Nociones de Botánica. Madrid, 1858. 
Un cua^rno  en 8.®

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por 
D. M. Ramos. Madrid, 4862. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Segunda 
edición. Madrid, 4865. Un vol. en 8.° con láminas.

Estudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las 
solanáceas, por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 4864. 
Un vcL en 4®

Reseñas geológicas de la provincia de Avila, por D. Casiano 
de Prado. Madrid, 4862. Un cuaderno en folio.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Nueva edi
ción. Madrid, 4866. Un vol. en 8.® holandesa.

I Fomento de la población rural, por D. Fermin Caballero- 
Tercera edición. Madrid, 4864 Un vol. en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio sobre este abono. Madrid, 4850., Un cuaderno en 8.® 

El o idium , sus estragos y manera práctica de prevenirlos 
por medio dei azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. 
Madrid, 4862. Un cuaderno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sauz. 
Maddd, 4863. Un vol. en 8.®

Manual de Horticultura, por el mismo. Madrid, 4864 Un vo
lúmen en 8.®

Manual del cultivador de sedas y práctica de colmeneros, por 
el mismo. Madrid, 4861. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 4834 Un cuaderno en 8.® cartón.

Manual de Piscicuítura, incubación y fecundación artificia^ 
por D. José García Sauz. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado de la cria , aprovechamiento y utilidades do los 
ánades ó patos. Madrid, 4828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. Un 
volúmen en 8.®

Trat'ido sobre los cerdo^. Madrid, 4830. Un vol. en 8.° 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 4832. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España en 4865, Madrid, 4868. Un 

volúmen en 4®
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias ó reper torio, 

universal de coaooimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Mo- 
rales. Madrid, 4868, Un vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 4863. Un cuaderno en 8.® 

Programa de las exposiciones internacionales de objetos de 
artes, industria é invenciones que deben celebrarse anaalcaentc 
en Lóndres, á partir de 4874. Disposiciones de la OonilBion in 
glesa y resoluciones del Gobierno en lo relativo á España. Ma
drid, 4871. Un cuaderno en 8.®

Almanaque del Museo de la ind ustria para el año de 1871. Ma 
drid, 4870. Un vol. eo. 8.® con grabados.

Sucinta reseña y obser vacio Fies ace rca del origen del clioco- 
late, por D. Matías L. y López. Segunda edición. Madrid, 4869- 

Breve narración y ajan tes acerca -̂íe la utilidad y prepara- 
cb)n del c-sró, por el mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno un 4.® 

M rc''' '  ̂ > G 5 ' ebtan'oaadoB, por D. Pnimou de Man- 
j, r V ’ ■« b X 1 , 4864. Un vol. en 8.® pasta.

M U'U .1 dol co.i amidor de gas, porD. Francisco deP. Rojas. 
Valencia, 4862. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, 
por D, Cirilo Tornos. Madrid, i86p. Ua cuaderno en folio con 
láminas.

Memoria presentada por eISr. D, Cipriano Segundo Mpatesi- 
nos, como individuo de la comisión encargada del estudio de la 
Exposicio:}. universal de Lóndres de 4862. Clase quinta. Material 
de ferro-carriles, Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®, pasta cartón, 

Resúmen del derecho mercantil rnaUtimo de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 4863. Un cuaderno en’8,®

Higiene y primeros socorros, por D, Gabriel Fernandez. 
Sexta edición. Madrid, 4858. Un vol. én 8.®

Tratas o completo de la extracción de los dientes, inuelas 
y raigones, por D. Antonio Rotondo Madrid, 1843. Un volúmen 
en 8.° con láminas.

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quiiia buena 
y perjuicios de la m ala, por el Dr. D. Gregorio Bitñares. Ma
drid, 4807. Un voL en 87’

Dcocripcion del nuevo aparato para descubrir el arsénico, 
por el Dr. D. Juan Magaz. Barcelona, 4855. Un cuaderno en 4.® 
con grabados.

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los iios- 
pitaUs generales do M adrid, por el Dr. D. Félix García Caba
llero. Madrid, 4865. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de músíraa presentados en 
la Exposición internacional de Lóndrés del año de 4862, por 
D. Antoniu Romero y Andía. Madrid. 4834. Un cuaderno en 4® 

A.rte de la restauración, observaciones relativas á la restau
ración de cuadros, por Vicente. Poiero y Toledo. Madrid, 4853. 
Un c uadern o en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossoric 
y Berriard, Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

¡Maldito d inerol, por Federico Bastiat, traducido del fran
cés. Madrid, 4857. Un cuaderno en 8.®

Protección y comunismo, por el mismo. Madrid, 4857. Un 
cuaderno en 8.®

Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por 
D. Antonio Aguirrezabal. Valladolid, 4868. Un cuaderno en 4.® 

Instituciones éimpuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por 
Emilio Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del 'Vi
llar y D. D. M. Rayón. Madrid, 4867. Un vol. en 4.°

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la socie
dad. Discurso por De Juan Magaz y Jáime. Segunda edición... 
Barcelona, 1874. Un cuaderno en 4®

La Sociedad, folleto escrito en defensa de las instituciones 
sociales combatidas por los principios demagógicos, par el L i
cenciado D. Casimiro Losarcos y 011er. Astorga, 4874- Un cua
derno en 4.®

U n i d a d  de fueros, escrito porD. Diego Montaut. Madrid, 4868c 
Un cuaderno en 4®

Diccionario de la ley electoral con arreglo al decreto de 20 
de Agosto de 4870, por D. Antonio de Góngora y Gómez. Gero
na, 4870. Un cuaderno en 4®

Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por @I 
mismo. Madrid, 4862. Un vol. en 4.® apaisado.

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. 
Madrid, 4870. Dos vols. en folio.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno, por 
Iqs Directores de la Revista de Legislación y Jurisprudencia. 
Madrid, 4863. Un vol. en 4®

Total: 455 obras, con 473 vols. y 5 hojas.
Madrid 42 de Octubre del874.---=^Ei D irector general, Antonio 

Ferrer del Rio,



“28 FEBRERO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. A9.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

SECCION DE HACIENDA.

Estado demostrativo de la  recaudación habida en ¡as A duanas de la is la  de Cuba durante el mes de Junio de i 870 ,  com parada con la  que tuvo lugar en igual mes 
de  1869 .  S e pu blica  en la Gaceta con arreglo a l art. 4." del R ea l decreto de 11 de A bril de 1 865 .

ADUANAS.

H abana. ..............
Matanzas... . . . . . .
Cuba  ..........
Cieniuegos.. . . . . .
Cárdenas.............. ..
C asilda.  ___ ____
Zaza . . . . . . . . .
Sagúa..................
Nuevitas................
M a n z a n illo .. . . . . .
Caibarien .
Gibara.............. .....
Baracoa..................
Guantánamo..........
Santa C ru z .  ___

Totales. . . .

RECAUDADO EN JUNIO DE 1869.

Por

navegación.

Escudos. Mils.

87.036’006
S5.165‘137

8.833^579
gS.957‘430
u . i o m m
S .8 il‘7o6
S.666‘301
5.4bO‘S69

b34‘800
6

9.bb8‘i98
sso^sno

1.88o‘70i5
3/143‘73o

á03.928‘766

Por 
importación, 

multas, comisos 
y depósitos.

Escudos. Mils.

458.698‘483
49.370‘926
85.S90‘44S
38.019TT23
48.408‘935

8.Sbb‘999
1.63o‘4b8
i iE s m n
1.810^o78

4.699‘S07
1,145474

758‘640
8.0PT31S

65^.7iS‘349

Por 
subsidio 

de guerra.

Escudos. .Mils.

196.00^‘169
63.077‘2S4
11.6iü‘586
38.953‘73l
24.5S3‘890
13.394‘9g7

,̂907352?.
gg.o74‘861

91‘048

so.m V soi
350‘®58

37‘S86
6.^95‘39.4

400.126‘630

Por

exportación.

Escudos. Alils.

^74.855‘54S
180.915417
18.803‘813
79.88S‘Oio
58.133450
®7.107‘69S

6,300‘g50
49.734‘48S

47.309‘695
488466

11.917.44S

705.44a‘663

TOTALES.

Escudos. Mils.

1.016.4gl‘200 
S78.5^28404 

74.578419 
179.818‘099 
155.167425 
46.073‘374 
18.559‘53í 
84.542484 
2.436426 

6
81.779‘904
2.259‘698
2.681‘631

24.367‘813

1.962.210408

RECAUDADO EN JUNIO DE 1870.

Por

navegación.

Escudos. Mils.

69.732‘058 
45.664‘937 
10.687‘268 
13.246‘997 
27.038‘954 

2.814239 
1.542W5 

14027‘127 
1.309‘500 

936‘557 
5.033‘046 
1.021‘600 
1.578‘878 
1.536‘754

195.669‘920

Por 
importación, 

multas, comisos 
y depósitos.

Escudos. Mils.

929.029‘985
91.807‘440
55.406‘101

102.394‘523
58.072‘350
16.615‘818

17.969‘479
2.828‘093

18.256429
15.817481

1 .4 il‘835
323‘840

4.05d‘245

1.308,483^614

Por 
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mils.

259.379‘377
78.810‘490
10.787‘024
20.296‘981
31.788420

7.926‘850
1.548‘750

32.070‘969
7‘255

1.146‘820
25.089‘427

182‘591
10‘182

4.602‘166

473.648‘252

Por

exportación.

Escudos. Mils.

159.905‘566
102.854‘299
15.548‘827
86.507‘900
63.189‘870
14.157‘720

8.092‘050
61.688‘094

938‘420
50.258‘005

161‘592

9.039‘606

517.341‘949

TOTALES

Escudos. Mils.

1.4i8.046‘986
819.187466
92.429‘220

172.446*401
180.084*594
41.014*622
6.182*805

125.755*669
4.139*848

16.278*226
95.697*959

2.777*618
1.918*850

19.288*771

2.495.143*785

DIFERENCIAS EN 1870.

De más.

Escudos, iñls.

401.525*786
40.608*762
17.855*801

24.917*169

41.218*185
1.708*422

16,272*226
18.918*055

517*920

558.632*326

De menos.

Escudos. Aíils.

7.366*698
B

5058*752
7.376*726

762*781
5.134*042

25.698*999

Madrid So de Febrero de i87S.=E! Jefe de la Seceion , Angel María Daoarr8t0.=V.° B.‘= E l  Subseoretario, Cortés Llanos.

Estado demostrativo de ¡a recaudación habida en ¡as A duanas de la isla de Cuba durante el mes de Ju lio  de 1 8 7 0 .  com parada con ¡a que tuvo lugar en igu a l 
mes de 1869 .  Se publica en la Gaceta con arreglo a,¡ art. 4 .” del R ea l decreto de 11 de A b ril de 1865 .

ADUANAS.

RECAUDADO EN JULIO DE 1869.

Por

navegación.

Por 
importación,

1 multas, comisos 
y depósitos.

Escudos. Müs. Escudos. Mils.

Por 
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mlds.

Por

exportación.

Escudos. Alils,

L

F  1 >t F. . = , . 1 ; o QV i7b30nTAt
í r t  ̂ : *̂L t  ̂ ür r ^ ”■7 F 3 5^7

1 F  ' ' 5 " ’ 11.53 5 :
’i r 03 . . ,.  . i :  5793.1 2 ' 3:rvG73

20 '-p r  ̂ 0 0o6 09"' 11.107 070
ó'asi d L ............... 2.788*019 4.C65-0K9 8.7í :’‘799

71C/D60 )) 3.135
7,435 670 T.498‘969 20,29:1587

2i B 8*110
iO r lilo . . . . . . . )) » »

 ̂ i0i'i, . .  . . . . . 3.671*700 4.661*716 5,859*706
-ribard,, . , . .  . . . . 382*200 2ol*8o6 12*552

^ d i a 3 o a . ............. ■1.282*321 538*975 1G6.943
Guantánam o.. . . . . 912*236 1,085*306 9oS‘3S3
Santa C ru z .. . . . . . )) )) ))

T o t a l e s . . . . . 154.084*356 623,074*108 328.708*796

157,057‘Tn,3

 ̂ ’ SOU 
. 70 576

-7^3 <̂ 60
18 389‘.03 

7 117
' >.[00.3702
14.023*077

243^040
2.165*600

425.596*315

TOTALES.

Escudos. Mils.

800.935*546
278.011425
88.387‘264
99.907*849

108.206*610
34,488'-780
11.038*577
74.237*848
14.052*187

14193*122
646*608

2.231*284
5.121*475

1.531.458*575

RECAUDADO EN JULIO DE 1870.

Por • 

navegación.

Escudos. Mils.

79.188*512
41.395*070
8.684*006

46.826*148
18.599350
1,384*728

561*600
5.527*546

759*500
1.316*500
5,986*006
2.475
1.483*813
1.740*861

185.829*240

Por 
importación, 

multas, comisos 
y  depósitos.

Escudos. Mils.

Por 
. subsidio 
de guerra.

Escudos. Alils.

1.264, 3 
166,  ̂r

74 3 |o
100.852*570
73.024*518
30,898*027:

16,469866
9.852*758

582*664
8.291*904
7.342*293
2.368*353
3.593*573

1.758.508*264

247.224M17
70,9S3'064
40.672*211
23.250*588.
17.625*540

8,748*657
))

16,147*241
464*179

1.475*008
9.475*892
1-591*110

178*416
4892*498

412,678*521

Por

exportación.

Escudos. Mils.

134172*829
65.290*002
14.809*621
41.552*421
32.418*180
13.828*258

84103 645 
. 19*400
2.366*089 

20.788*419 
1.836*999 

101*500 
10.288*209

365.070*522

TOTALES.

Escudos. Mils.

1,722.120*284 
344.526*317 
108.485069 
182.486'727 
144662*588 
54,854*670' 

561*600 
29.248-298 
10.595*837 

5.740*211 
44.492*221 
12.715*402 

4.082*082 
20.515441

2.722.086*547

DIFERENCIAS EN 1870,

De más. De m^ios.

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

921.184*738
66.5iA*892
20.097*905
82.578*878
33,455*978
20,365*890

5.740*211
80.299*099
12.068*794

1.850*798
15.898'666

1,209.550*849

10.476*977
4.989*550
3,456*350

18.922*877

M adrii 25 de Febrero de 1872.=E1 Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María D acarrete=Y .° B.®=-EI Subsecretario, Cortés Llanos.

E stado demostrativo de la recaudación habida en las A duanas de la is la  de Cuba durante el mes de Agosto de 1870 ,  comparada con la que tuvo lugar en igim l mes 
de 1869.  S e publica en la G a c e ta  con arreglo al art. i ." del R eal decreto de i i  de A bril de 186S.  ‘ .

jl 1
RECAUDADO EN AGOSTO DE 1869.

TOTALES,

Escudos. Mils.

RECAUDADO EN AGOSTO DE 1870. DIFERENCIAS EN 1870.

ADUANAS,
Por

navegación.

Escudos. Aíils.

Por
im porlacion, 

multas, comisos 
y  depósitos^

Escudos. Mils.

Por 
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mils.

Por

exportación.

Escudos. Mils.

Por

navegación.

: Escudos. Mils.

Por 
importación, 

multas, comisos 
y  depósitos.

Escudos. Mils.

Por 
subsidio 

de guerra.

Escudos. Müs.

’
Por

exportación.

Escudos. Mils.

TOTALES. 

Escudos. Müs.

De más. 

Escudos. Mils.

De ménos. 

Escudos. Mils.

1 H ab a n a ............ .. 48.492*154 352.729*452 125.152*807 78,730‘OIS 605.104*481 57.171*799 1.189,367‘.0ñO 159.188*033 75.892*620 1.451.619'98a 846.515*551 í?
1 M atanzas.............. 16.950793 33.990*252 23.790*910 g3.463‘S79 98.195*534 17.718*644 86.017-0S7 17.076*599 15.531*229 136.343*539 38.147*995 0
I C u b a . ......................... 4.149*725 27.487*087 7.861*279 12.436‘28S 51.934*816 8.538*885 69.300-433 5.191*106 4.449*965 72.485*389 20.551*0^73 )?
1 C ie n iu e g o s . ............ 9,208*631 21.191*046 •17,758 216 36.067‘668 84.225*585 7.068M75 I30.8IS‘719 12.425*219 13.095*510 163.401*923 79.176*338 £
1 Cárdenas. 5A65*790 23.999*290 11.390-400 S2.049‘130 63.104*610 13.282*850 69.208‘088 11.648*485 16.892*730 110.977-153 47.872*543 »
I  C asiida. 839 610 3,990*249 1.422'0i2 3 03P375 9.783*246 22*050 606*750 1.360*332 1.989*132 » 7.794*114
I Zaza. 808*292 » 250 i.OS0‘918 2.115*210 1.081*600 g‘698 0*129 » 1.084*327 )> 1.030*883
1 Sagua ..................... 2.022*415 8.639*876 7.976'993 d5.361‘2J9 29.000*503 3.289*901 6.10Q‘78G 9.926*837 16.600*956 35 868*474 6.867*971 »
1 IN uevitas.............. 27 j) y> » 27 24 3.866*692 192*831 » 4.073*523 4.046*523 B
1 M a n z a n i l l o . . . . . . . 435*800 8,397‘4fii 115*463 a 2.948*724 458*811 17.144 605 864*729 ?2‘060 18.490*205 15.541*481 »
1 C sibarien ................ 1,016*972 g .S O F S Ü l 6,663 840 14.796'088 24.778*721 1.806*511 1.360515 4.290*024 9.487*447 16.934*497 » 7.844*224
II G ib a ra ....................... 1.089*400 ®.482‘491 105*278 » 3.677*169 642*600 1.322*508 1.696*749 4.155‘13Q| 7.816*987 4.139*818
ii B e r a c o a .................... 128*900 •l.797'983 89899 V) 2.016*781 923*580 1.174*805 51*840 )) 2.160*225 133*444 »
Ij G u  a T itán  am o........... 403*400 » IT l 0*320 S.7S9‘i70 4.672*890 1.478*169 1.376*328 2.878*833 4.589*390 10.322*720 5.649*830 »
'j Santo, C ru z .............. » )) » » » B » » » )) »

i ■ -
91,238*882 476.007*007

1
S04.087M47 I 210.251*384 981.584*720 •108.407'87S 1.537.0.34*668 226.038*164 i6g.077'S69 2.033*568*066 1.068.642*567 16.669*221

Madrid V- de 187%.=E1 Jefo de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrete.^-V," B.°==E1 Subsecretario, Cortés Llanos.



GACETA D I MADRÍD.—NUM. 59. 28 FEBRERO DE 1872. 627

E stado dem ostrativo de la recaudación hahida en las A duanas de la isla  de Cuba durante el mes de Setiembre de '¡.870, com parada con la que tuvo lugar en tg a a l  
de 1 86 9 .  S e publica en la  Gaceta con arreglo a l art. 4 .” del R ea l decreto de 11 de A bril de 1865.mes

ADUANAS.

Habana.. . . . . . . . .
Matanzas................
Cuba......................
Cienfuegos.............
Cárdenas.............-.
Casilda...................
Zaza.............. .........
Sagua....................
N uevilas.   ........
Manzanillo.............
Caibarien. . . . -----
Gibara,  ...............
Baracoa. . . . . . . . .
Guantánamo..........
Santa Cruz...........

Totales........

RECAUDADO EN SETIEMBRE DE 1869.

Por
navegación.

Escudos, Mils.

31.^4*4-390
9.066‘683
1.365‘189
7.3^6-096
5.308‘lg0
1.3^S‘800

6.594^209
^^‘500

^67‘7aO
1.638‘970

%80‘800
499‘608

63.839‘035

Por 
importación, 

multas, comisos 
y depósitos.

Escudos. Mils.

49«.443‘440
86.408‘134
34.378‘184
3S.151‘864
10.394‘8a9

6.336453
£^9^860

1.093‘993
g.215‘667
1.460417

6^0‘819
166483

670.777‘943

Por 
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mils.

1^9.811411
13.668‘304

1^.87H361
8.703‘6^0
1.^7S‘6Ü0

1^6
n . m w Q

11‘493
6^‘goo

6.08T973

S.^4£‘680
67‘600

20i‘8£4408

Por

exportación.

Escudos. Mils.

83.868‘661
13.8-26*388

8.626840
23.270*860
18.973*606
2.682*360

366*240
41.848*179
li.286‘286

413*819

4.146*741
146*636

).364*493

TOTALES.

Escudos. Mils.

737.867*692
122.968*469

49.892*641
78.620481
43.380474

6.180*660
491‘240

76.962*647
11.649*138
1.413*913
9.266*429
1.963*149

499*608
6.909*640

360*618

1.146.796*879

RECAUDADO EN SETIEMBRE DE 1870.

Por
navegación.

Escudos. Mils.

47.601*721 
4.141*798 
4.961*024 

' 6.768 942 
2.393100 

610*987

2.069*387
1.379*600

463*600
689*911

606*079

70.366*149

Por 
im porlacion, 

multas, comisos 
y  depósitos.

Escudos. Mils.

961.636*966
103.261*226
88.868*891

110.648*429
^6.016*811

9.038*666

3.633*900
4.789*920
4.666*963
2.784*034

609636
714*347
413*859

1.316.662*626

Por 
subsidio 

de guerra.

Escudos. Mils.

187.394*649
10.072*884

6.889*906
9.468*979
1.660*766
2.146*643

4 629*816 
213*200 
230*921 

3.949*826 
679*481 
36*717 

864*333

228.237*009

Por

exportación.

Escudos. Mils.

101.003*149
7.886*860
6.342*300
8.390*270
2.247*290
3.296*800

7.837*930

12*496
8.740*126

982*167

1.863 360

147.690*746

TOTALES.

Escudos. Mils.

1.297.436*484
126.361*768
106.062*120
134.276*620

31.317*967
14.991*886

18.061*032
6.382*720
6.262*969

16.163*896
2.171*283
1.266*143
3.131*662

1.761.846*430

DIFERENCIAS EN 1870.

De más.

Escudos. Mils.

660.068*892
2.393*309

66.169479
66.666*439

9.811*236

3.839*066
6.907*467

208*134
766*636

696.800*647

De menos.

E scu d o s. M ils.

12.062*217

491*240
67.891*616
6.166*418

S.778‘088
360*618

79.749*996

Madrid 26 de Febrero de 1872.=E1 Jefe de la^Seccion, Angel María Dacarrete.=-V.o B.^-^El Subsecretario, Cortés Llanos.

Diputación provincial de Toledo.
Vacante la plaza de Archivero de esta Corporación, Gobier

no de provincia y Beneñcenoia provincial, con la dotación 
anual de 2.000 pesetas , pagadas con cargo aí presupuesto pro
vincial , la misma ha acordado tenga lugar su previsión con su
jeción al siguiente reglamento.

Al intento anuncia la presente convocatoria para que los 
aspirantes en el preciso término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en este periódico oficial, presenten sus solicitudes 
documentadas y en la forma en el reglamento prevenida, en la 
Secretaría de la Diputación, pasados los cuales serán anuncia
dos los dias y horas en que los ejercicios hayan de tener lugar.

REGLAMENTO
PA R A  LA OPOSICION Á LA PLAZA DE ARCHIVERO DE LA DIPUTACION, 

GOBIERNO DE PROVINCIA Y BENEFICENCIA PROVINCIAL DE TOLEDO.

i*
Be los aspirantes.

A.rtícuIo 1,® Para aspirar á esta plaza se necesita:
1.® Ser español y mayor de 18 años.
2.*̂  Acreditar buena conducta moral, como también no te

ner nota desfavorable si el aspirante ha pertenecido ya á la 
Administración pública.

3.® Tener el título de Doctor ó Licenciado en cualquiera de 
las tre.s Secciones de la Facultad de Derecho^ ó en la de Filo
sofía y Letras; el de la Escuela de Diplomática, ó haber servi
do por espacio de seis años, á lo ménos , en un Archivo ó Bi
blioteca pública.

4.® Presentar en la Secretaría de la Diputación provincial de 
Toledo, dentro del plazo al efecto señalado en la convocatoria, 
solicitud, escrita del puño y letra del aspirante, acompañando 
los documentos que justifiquen los títulos académicos, méritos, 
servicios y demás condiciones que se requieren y puedan servir 
de recomendación especial, como también la Memoria para el 
primor ejercicio de que habla el art. 7.® de este reglamento.

II.
Del Tribunal.

Art. 2.® El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición y cuya constitución se anunciará al público al señalar 
el dia en que ha de comenzar sus funciones, se compondrá de 
nueve Jueces, que serán:

El Director do la Escuela Diplomática, Presidente.
Otro Catedrático y el Secretario de la m ism a, que lo será 

también del Tribunal.
Un Catedrático de la facultad de Derecho y otro de la de 

Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.
Uno ó'*dos miembros de la Diputación provincial de Toledo 

designados por esta Corporación.
El Archivero de la Diputación ó Ayuntamiento de Madrid. 
Una ó dos persona.  ̂ de notoria competencia en el ramo.
En el caso que la Diputación prpvincial de Toledo desig

nase sólo uno de sus miembros como Juez, nombrará dos per
sonas competentes en vez de una.

Art. 3.® La Diputación provincial de Toledo, 46 ^ias antes 
de comenzar los ejercicios, comunicará los nombramientos á 
los Jueces, quienes deberán hacer constar en seguida su acep
tación ó renuncia.

Art. 4.® Para que actúe el Tribunal bastará la presencia de 
cinco Jueces; pero no podrán tomar parte en la votación de la 
terna los que no hubiesen asistido á todos los ejercicios.

Art. 6.® Los expedientes de los aspirantes se remitirán al Tri
bunal por la Diputación provincial ocho dias ántes de comen
zar los ejercicios.

Art. 6.® Recibidos los expedientes, se constituirá el Tribu
nal para examinarlos y eliminar á los aspirantes que no tengan 
las circunstancias exigidas en la convocatoria, y fijar y anunciar 
al público, con la debida anticipación, el local, días y horas en 
que hayan de tener lugar los ejercicios.

Las dudas que en estos puntos ocurran al Tribunal, y cuya 
resolución sea de su competencia, se decidirán por mayoría de 
votos.

IIL
Be los ejercicios.

Art. 7.® Los ejercicios de oposición serán dos, ámbos públicos. 
Consistirá el primero en una Memoria sobre la teoría de cla

sificación, catalogación y arreglo de Archivos, con especial apli
cación á los de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos. 
Esta Memoria deberá contener materia suficiente para que su 
lectura hecha por el opositor dure 30 minutos cuando ménos.

Concluida la lectura, el opositor responderá á las objeciones 
que sobre la misma le hicieren sus contrincantes por espacio 
áe 20 m inutos; igual tiempo se reservará al Tribunal para ha
cer las observaciones y preguntas que tenga por conveniente 
acerca del ejercicio.

Art. 8.® Verificado el primer ejercicio por todos los oposito
res, se procederá ai según lo en la forma siguiente:

Se dispondrán por el Tribunal dos séries, una de 60 docu
mentos escritos en letra de los siglos XV al XVII y otra de ex 
pedientes administrativos. De cada una de estas séries el oposi
tor sacará á la suerte un número que designe el documento y 
expediente sobre que h^ de actuar. Incomunicado luego en la 
forma acostumbrada para estos actos, por espacio de tres horas, 
se preparará á dar cuenta al Tribunal de sus trabajos, que con
sistirán, respecto del documento, en su lectura, análisis crítico, 
paleográfico y redacción de la papeleta ó papeletas que en el 
índice le correspondan. Respecto del expediente, en un informe 
sobre la tramitación que haya tenido 1 expresando los docu
mentos que en él pueden faltar, y en la redacción de los artícu
los que ai mismo correspondan en los diversos índices del a r 
chivo.

Dada cuenta de sus trabajos, el opositor contestará, por es
pacio de 40 minutos, á las objeciones de sus contrincantes y á 
las observaciones y preguntas de los Jueces en la forma p re
ceptuada dsl ejercicio anterior.

 ̂Art. 9.® Para el sorteo de trincas se llamará á todos los opo
sitores en un mismo d ia , sacando números al efecto por el ór~ 
den de presentación de sus instancias; y en igualdad de fechas, 
por el de antigüedad y preferencia académica.

El resultado del sorteo, lo mismo que los dias y horas en 
que cada opositor haya de actuar, se anunciará al público con 24 
horas de anticipación.

IV.
. De la propuesta.

Art. 10. Terminados los ejercicios, el Tribunal, después de 
examinar nuevamente los trabajos gráficos y de conferencia, 
procederá á la votación de la propuesta en terna en la forma 
siguiente:

Declarará primero por mayoría absoluta si há ó no lugar á 
la propuesta; y en caso afirmativo votará sucesivamente los tres 
lugares, introduciendo cada Juez en la urna una papeleta que 
contenga el nombre del opositor á quien juzgue digno de cada 
uno de ellos.

No se permitirán votos particulares.
Si resultase empate, se preferirá al que reúna títulos supe

riores ó servicios más especiales.
Art. 41. Dentro de los ocho dias siguientes á la votación, 

el Tribunal rem itirá á la Diputación de Toledo los expedientes 
y actas de las sesiones que hubiere, suscribiendo la que dé ra
zón circunstanciada de la propuesta todos los Jueces, y las de
más el Presidente y el Secretario tan sólo.

Toledo 20 de Febrero de í8 7 2 .~ S i Presidente, Manuel Gon
zález Llana.--=SI Secretario, Celedonio de Barrera y Pinedo.

T’-í -íf -jr T5; a  V ST W  'íT W  ¥ r T
E  i F k. ít ̂ L i k’l ktL ''í- i t > 1 ’ L ̂

Ayuntamiento de la Habana.
Resuelto este Excmo. Ayuntamiento á hacer uso del derecho 

que le da el contrato público que celebró en 4844 con la Com
pañía española del alumbrado de gas de esta capital, por el cual 
á los 26 años, que cumplieron el 3 de Julio de 4870, podia la 
Corporación adquirir los establecimientos de la Compañía por 
ed precio de tasación, y competentemente autorizado para levan
tar fondos con que pagar el valor de los referidos estableci
mientos, se oirán proposiciones de empréstito por la cantidad 
de 2.200.000 pesos poco más ó ménos, bajo las bases siguientes:

4.* El Ayuntamiento abonará el interés anual de 8 por 400 
como máximum, pagadero por semestres.

2.* Amortizará el empréstito por anualidades de 200.000 
pesos.

3." Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 
productos.

Las personas, Sociedades de crédito, Bancos nacionales y 
extranjeros que deseen hacer proposiciones para este empréstito, 
las dirigirán en pliego cerrado á mi Autoridad hasta el 31 de 
Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los res
pectivos agentes de los prestamistas en esta plaza, los cuales 
deberán estar competentemente autorizados para contratar el 
empréstito, y para la puja por espacio de uoá hora en el caso 
de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será admitida ninguna proposición después del 46 de 
Abril próximo, en cuyo dia, á las doce, se abrirán ios pliegos 
por mi Autoridad ante la comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse, hay la de que 
el prestamista podrá tomar á su cargo la empresa del gas por 
cierto número de años, suministrando el alumbrado particular 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este empréstito lo contrae el Excmo. Ayuntamiento condi- 
cionaimente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las

partes contratantes miéntras aquel no se^haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

Habana 6 de Enero de 4872. == El Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno.*= El Secretario interino, Rafael de Aragón.

N ota. S o h a  acordado oir  p rop osicion es, cu a lesq u iera  q u e  
sean  la s  co n d ic io n es con  q u e se  h agan , y prorogar e l p lazo  para  
ad m itir la s  h a sta  e l 46 de Ju n io  próximo.

Habana 27 de Enero de 4872. =  El Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X—1332—46

Registro de la Propiedad de Falset.
AUDIENCIA DE BARCELONA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 
Registro de la propiedad de este partido, con expresión de la 
naturaleza del contrato y de las fincas, su situación y nom 
bres, el de los interesados, el de los con quien lindan las fíni
cas oljeto de las inscripciones y años en que se veripxarm  (í).

PUEBLO DE MORERA.

Rústica, de Francisco Allarés, renuncia y cesión, 4776.
Sin fincas, de Francisco Alentorn, donación universal, 4782. 
Sin fincas, de Miguel Porqueros, donación universal, 1797. 
Sin fincas, de Manuel Ossó, donaeion universal, 4801.
Sin fincas, de María Vila, donación universal, 4830.
Sin fincas, de Juan Franquct, donación universal, 4830, 
Rústica en el camino de Cornudella, de Joaquic Marcli, 4833. 
Sin fincas, José Grau, donación universal, 4834.
Sin fincas, Juan Franquet, donación universal, 4836.
.Sin fincas, Miguel Porqueres, donación uníversalj 4837.

' Sin fincas, José Nebot, donación universal, 4840.
Sin fincas, Pedro Cabré, donación universal, i840.
Rústica en Abadesa, no consta el dueño, linde Ramón F er

rando, 4844.
Sin fincas, José Porqueres, donación universal, 1842.
Sin fincas, José Porqueres, donación universal, 1846.
Sin fincas, María Barrull, donación universal, 4846.
Sin fincas, José Muntané, donación universal, 4846.
Sin fincas, Magdalena Espinos, donación universal, 484G. 
Rústica de José Torné, donación universal, 4846.
Sin fincas, Magdalena Muntané, donación universal, í846. 
Sin fincas, Juan Gil, donación universal, 4847.
Rústica, de Miguel Porqueres, 4847.
Rústica, de José Rebulb 4847.
Sin fincas, Mateo Porqueras, donación universal, 4843.
Sin fincas, José Porqueres, donación universal, 4848.
Sin fincas, Vicente Ossó, donación universal, 4849.
Sin fincas, Antonio Blasi, donación universal, 4849.
Rústica en San Blay, de José Sarda, 4849.
Rústica en Margalef, de José Sarda, 4849.
Rústica en bosque de Cartuja, de José Sardá, iS49.
Sin fincas, José Caballé, donación universal, 4849.
Sin fincas, María Franquct, donación universal, 4860.
Sin fincas, María Nogué, donación universal, 4864.
Sin fincas, José Abella, donación universal, 485Í.
Sin lincas, Ramón Franquet, heredamiento universal. 4851. 
Sin fincas, Antonio Blasi, heredamiento universal, 4851.,
Sin fincas, José Franquet, donación universal, 4864.
Sin fincas, Pedro Nogué, donación universal, 4861.
Sin fincas, José Porqueras, donación universal, 4864.
Sin fincas, José Caballé, donación universal, 4864.
Sin fincas, José Grau, donación universal, 485L 
Sin fincas, José Borrull, donación universal, 4864.
Sin fincas, José Nogués, donación universal, 4864.
Sin fincas, Jáime Sentis, donación universal, 4864.
Urbana de Antonio Sardá, 4864.
R ú stic a  en  Costa, del m ism o, 4864.^
Rústica en Puarell, del mismo, 4864.
Rústica en Solana, del mismo, 4864.
Sin fincas, José March, donación universal, 4864.
Sin fincas, José Nogués, donación universal, 4864.
Sin fincas, Juan Nogués, donación universal, 4864.
Rústica de María Guiamet, 4866.
Sin fincas, Rosa Franquet, donación universal, 4866.
Sin fincas, Ramón Porqueras, donación universal, 4856, 
Urbana de Ramón Abella , 4̂866.
Rústica de José Abella, 4866.
Sin fincas, María Vidiella, donación universal, '1866.
Sin fincas, María G olerons, donación  u n iv e r sa l, 4866.
Sin fincas, José Borrull, donación universal, 4S66.
Sin fincas, José Crevillé, donación universal, 4867.
Sin fincas, José Porqueres y  Juliet, heredamiento univer

sal, 4867,
Sin fincas, José Iborra, donación universal, 1867.
Sin fincas, Ramón Miró, heredamiento universal, 4867.
Sin fincas, Teresa Iborra, heredamiento universal, 1858.
Sin fincas, Juan G iné, donación universal, 4869:
Sin fincas, Ramón Miró, donación universal, 4869.
Sin fincas, Juan E stiv iil, aonaeion universal, 4869.

(1) Y éaose las Gacetas del 23, 25 y  26 del actual.



628 28 FEBRERO DE 1872.

Sin fincas, Mateo Torné, heredamiento universal, 1859. 
Sin fincas, Juan Franquet, donación universal, 1860.
Sin fincas, Miguel Grau, heredamiento universal, 1860. 
Sin fincas, Pedro Cubells, heredamiento universal, 1860, 
Sin fincas, José Argany, heredamiento universal, 1860,
Sin fincas, María Grau, donación universal, 1861.
Sin fincas, Teresa Franch, donación universal, 1861.
Sin fincas, José Nogués, donación universal, 1861.
Sin fincas, José Franquet, donación universal, 186S.
Sin fincas, Francisca Porqueres,donación universal, 186£,4 
Sin fincas, José Blasco, donación universal, 186S.

PUEBLO DE MASROIO.

Sin fincas, José Mas, donación universal ,1777.
Sin fincas, Juan Vernet, donación universal, 1782 
Sin fincas, Juan Fernandez, donación universal, 1790.
Sin fincas, Juan Toda, donación universal, 1795.
Sin fincas, José Vernet, donación universal, 1795.
Sin fincas, Francisco Folch, donación universal, 1795.
Sin fincas, Rosa Juncosa, d onación  universal, 1801.
Sin fincas, José Casals, donación universal, 1802.
Sin fincas, Isidro Castellví, donación universal, 1803.
Sin fincas, José Masdeu, donación universal, 1808.
Sin fincas, Francisco lísens, donación universal, 1810.
Sin fincas, María Masdeu, donación universal, 1815.
Sin fincas, Jáime Rius, donación universal, 1818.
Sin fincas, Teresa Folch, donación universal, 1820.
Sin fincas, María Asens, donación universal, 1828.
Sin fincas, Jáime Anguera, donación universal, 1830.
Sin fincas, Bárbara Rebuil, donación universal, 1830.
Sin fincas, Juan Vernet, donación universal, 1830.
Sin fincas, José Folch, donación universal, 1830.
Sin fincas, José Castellví, donación universal, 1831..
Sin fincas, Juan Aragonés , donación universal, 1833.
Sin fincas, José Casals, donación universal, 1833.
Sin fincas, Bautista Anglada, donación universal, 1834.,
Sin fincas, Bautjsta Rius, donación universal, 1835.
Sin fincas, Salvador Tort, donación universal, 1836.
Sin fincas, José Pedrol, donación universal, 1837.
Rústica de Miguel Margalef, linde Juan Aragonés, 1838. 
Rústica en la Orta, no consta el dueño, linde Francisco 

Folch, 1838.
' Sin fincas, María Mauri, donación universal, 1839.

Sin fineas, María Asens, donación universal, 1839.
Rústica de Magdalena Rovira, linde Barrancho deis 

Avenchs, 1839.
Rústica de D. Juan García, linde Bruno Vernet, 1840.
Sin fincas, Bautista Ribera, donación universal, 1841.
Sin fincas, Ramón Asens, donación universal, 1841.
Sin fincas, Juan Fernandez, donación universal, 184Í,
Sin fincas, Rosa Juncosa, donación universal, 1841,.
Sin ñucas, José Martorell, donación universal, 1841.
Sin fincas, Juan Munté, donación universal, 1841.
Sin fincas, Jáime Abelló, donación universal, 1841,
Sin fincas, Bautista Cabré, donación universal, 1841.
Sin fincas, Jáime Angera, donación universal, 1841.
Sin ñocas, José Masdeu, donación universal, 1841.
Sin fincas, Eulalia Fernandez, donación universal, 1842, 
Bjústica en Valletas, de José Ribera, 4843.
Sin fincas, José Vernet, donación universal, 1843.
Sin fin«as, Miguel Vernet, donación Universal, 1844.
Rústica en Parrals, Josefa Rius, 1844.
Rústica en Planots , de Josefa Rius, 1844.
Sin fincas, José Asens, donación universal, 1844.
Sin fineas, Teresa Llebarla, donación universal, 1844.
Sin fineas, Pablo Robira, donación universal, 1844 
Sin flijcas, María Mauri, donación universal, 1844 
Sin fincas, Juan Vaiero, donación universal, 1845.
Sin fincas, José Aragonés, h rMamieiito universal, 1847„
Sin fincas, Juan Vernet, donaeion universa!, 1847.
Sin fincas, José Más, douac^'on universa], 1847.
Sin fincas, José V ernet, donaciorí universal, 1847.
Sin fincas, Salvador Tost, donación, 1847.
Sin fincas, Francisco Rius, donación universal, 1848.
Sin fiíicas, José Aragonés, donaeioa universal, 1848.
Sin fincas, María Vernet, donación universal, 1848.
Urbana, de Juan Margalef, 1848.
Urbana, de José Barceió, 1848.
Pi.iistica, de Joan Folch, linde Miguel Masdeu, 1849,
Sin flacas, Francisco Casals, don ación universal, 1849.
Sin fincan Ba’Tiista donación universal, 1849.
Sin fincas Isabel M.^sdeu donacjon universal, 1849.
Sin fincas, Juan Bareclc a o..afilen universal, 1850.
S ’ n fi ij CcLs, Fí a : cis'" ~ Crn s a t, donac = on universal, 1850.
S ’n fiijcas, Tcr'p&a Folch, heredarráento universal,-1850.
Sfii ñocas Francisco Juanpere, duoacion universal, 1850.
Sin ñucas, Marina Casiefiví, donación universal, 1851. 
vSin fiitcas, Francisco Masdeu, doriacion universal, 1851. 
Pujstica en Amhastida, de Francisco Fernandez, linde José 

Tost, 1851.
Rústica en Mirambó, del mismo, linde Francisco Folch, 1851. 
Sin fincas, Juan Folch, heredamiento universal, 1851,.
Sin fincas, Juan Masdeu,heredamiento universal, 1852.
Fh: fincas, JucoBonet, donación universal, 1852.
^ V fincac, Jom Casals, heredamiento universal 1852, 

fiiicas, i'l oía Test, heredamiento universal, 1852,
Fui fi iCcí̂  Joime Anguera, donación universal, 1852.
Ronfina pr Civ’nerals, de José Folch, donación, 1852.
P 'r ''fcd  e A'-'"-urpitera, del mismo, 1852.
Sin íl.iCd..,. J o s é  Pclejá., donación universal, 1853,
Sin fincas, José Vernet, donación universal, 1853.
Siii fiücas, Jáime Masdeu, clonación universal, 1853.
Sin ñucas, Juan Salvado, heredamiento univers-fi. 1854.
Sin fincas, Francisco Tost, donación universal, 1854.
Sin fincas, José Martorell, donación universal, 1855.
Sin fincas, Agueda Perelió, donación universal, 1855..
Sin fincas, Felipe Abelló, donación universal, 1855.
Sin fincas, Juan Comabella, donación universal, 185o. 
Pvústica en Tros Mesamunt, de Francisca Vernet, 1856.
Sin fincas, Juan Llebaria, donación universal, 1856.
Sin fincas, Fernando Castellví, donación universal, 1856.
Sin fincas, Juan Fernandez y Rebuil, heredamiento univer

sal, 18o6.
Sin fincas, Juan Pedrol y Valí, donación universal, 1856.
Sin fincas, Pvarnon Fernandez, heredamiento urtiversal, 1857. 
Sin fincas, José Casals, donación universal. 1857.
Sin fincas, Juan Masdeu y Masdeu, donadon universal, 1857. 
S:u fincas, Teresa Masdeu, heredamiento universal, 1857. 
Sin fincas, Joaquín Masdeu y Mestre, donación universal,1858. 
Sin fincas, Teresa Masdeu y Mestre, donación universafi 1858. 
Sin fincas, Francisca Masdeu y Mestre, donación un i ver

sal, Í858.
Sin fiíicaB, Bartolomé Asens, donación universal, 1858.
Sin fio cas, María Mauri, heredamiento universal, 1858.
Sin fincas, Ramón Fernandez, donación universal, 1858,
Sin fineas, Lorenzo Masdeu, donación universal, 1859.
Sin fincas, Ffancisco Vallés, heredamiento imiversaL 1860* 
Sin fincas, Matías Fernandez, donación universal, 1860,

Sin fincas, José Casals, donación universal, 1860.
Sin fincas, José Fernandez y Macip, heredamiento univer

sal, 1861.
Sin fincas, Jacinto Rovira y  Bonet, donación universal, 1862. 
Sin fincas, Francisca Giol, donación universal, 1862.
Sin fincas, Francisco Tost, donación universal, 1862*

PUEBLO DE MARGALEF.

Sin fincas, Juan Gibert, donación universal, 1797.
Sin fincas, Miguel Puello, donación universal, 1799,
Sin fincas, Miguel Vila, donación universal, 1827.
Sin fincas, José Gibert, donación universal, 1834.
Sin fincas, José Perelió, donación universal, 1843*
Sin fincas, José Pascual, donación .universal, 1845.
Sin fincas, José Gibert, donación universal, 1845.
Sin fincas, José Nogués, donación universal, 1846.
Sin fincas, José Roigé, donación universal, 1848.
Sin fincas, Rosa Perelió, donación universal, 1848.
Sin fincas, Miguel Gibert, donación universal, 1849.
Sin fincas, Miguel Perelió, heredamiento universal, 1850.
Sin fincas, Juan Perelió, donación universal, 1851.
Sin fincas, José Vila, donación universal, 1851,
Sin fineas, Miguel Perelió, donación universal, 1852.
Sin fincas, Miguel Manuel, donación universal 1854.
Sin fincas, José Gibert, donación universal, 1854.
Sin fincas, José Nogués, heredamiento universal, 1854. 
Urbana de Miguel Gibert, 1854.
Sin fincas, Miguel Amill, heredamiento universal, 1854.
Sin fincas, Miguel Manuel y  Torres, heredamiento univer

sal, 1854.
Sin fincas, Francisco Perelió, donación universal, 1856.
Sin fincas, Miguel Pascual, donación universal, 1856. 
Rústica, de María Perelió, linde José Pascual, 1856.
Rústica, de la misma, 1856.
Urbana, de Miguel Vila, 1856.
Sin fincas, Juan Bausá, donación universal, 1856.
Sin fincas, Ramón Manuel y  Perelió, heredamiento univer

sal, 1857.
Sin fincas, Miguel Franch, donación universal, 1857.
Sin fincas, Miguel Pascual, heredamiento universal, 1857. 
Sin fincas, Ramón Domingo, donación universal, 1858.
Sin fincas, Raimunda Pascual, donación universal, 1859.
Sin fincas, Salvador Franch, donación universal, 1860.
Sin fincas, Miguel Vila y  Viñes, heredamiento univer

sal, 1860.
Sin fincas, Salvador Franch, donación universal, 1861.
Sin fincas, José Pascual, fionacion universal, 1861.
Sin fincas, Francisco Perelió, donación universal, 1862.
Sin fincas, Juan Bautista Miró, donación universal, 1862.

PUEBLO DE LA PALMA.

Sin fincas, de José Miralles, donación universal, 1777.
Sin fincas, de José Alberich, donación universal, 1789.
Sin fincas, de José Poquet, donación universal, 1795.
Sin fincas, Juan Ciuraneta, donación universal, 1841.
Sin fincas, María Estadella, donaeion universal, 1842.
Sin fincas, Jáime Escola, donación universal, 1842.
Sin fincas, José Escola, donación universal, 1844.
Sin fincas, Francisco Galseran, donación universal, 1845.
Sin fincas, Ramón Sigroneta, venta de bienes y  derechos, 1845. 
Rústica de José Miguel Pardel, sin lindes, 1845.
Sin fincas, Cosme Sigroneta, donaeion universal, 1845.
Sin fincas, José Miralles, donación universal, 1845.
Sin fincas, Francisco Miralles, donación universal, 1845.
Sin fincas, Jáime Prunera, donación universal, 1845,
Sin fincas, José Ciuraneta, donaeion universal, 1846.
Sin fincas, José Estiarte, donación universal, 1846.
Sin fincas, Juan Filella, donación universal, 1847.
Sin fincas, Ramón Jové, donaeion universal, 1847.
Sin fincss, José Jové, donaeion universal, 1847.
Sin fincas, Jáime Preixeus, donación universal, 1847.
Sin fincas, Domingo Torné, donación universal, 1847.
Sin ñocas, José Ciuraneta, donación universal, 1848.
Sin fincas, Ramón Bartolomé, donación universal, 1848.
Sin fincas, Ramón Roigáis, donación universal, 1849.
Sin fincas, Francisca Cubells, donación universal, 1850.
Sin fincas, Teresa Miralles , donación univt’irsal, 1850.
Sin fincas, María Miguel, donación universal, 1851.
Sin fincas, Francisco Gaiserá, heredamiento universal, 1851. 
Sin fincas, Roque Galserán, donación universal, 1851.
Sin fincas, Francisco Ciuraneta, adjudicación universal, 1851. 
Sin ñocas, Juan Escolar, heredamiento universal, 1851^
Sin fincas, Francisco Guiamet, donación universal, 1851.
Sin fincas, Pablo Forcades, donaeion universal ,1851.
Sin ñocas, José C iuraneta, donación universal, 1851.
Rústica en Valí de Jova , de Francisco Escola , linde José 

Simó, 1853.
Rústica en Coma de Baixes, del mismo, linde Juan Esco

la, 1853.
Pí/ústica en Vallesa, del mismo, linde José Jové, 1853,
Sin fincas, José Abella, donación universal 1853.
Sin fincas, Josefa Filella, donación universal, 1853.
Sin fincas, Domingo Abella, donación universal, 1853. '
Sin fincas, José Filella, donación universal, 1853.
Sin fincas, Cecilia Porqueras, donación universal, 1854.
Sin fincas, Francisco Galceran, heredamiento universal, 1854 
Sin fincas, Ramón Llop, donación universal, 1854.
Sin fincas, José Jové, donación universal, 1855,
Sin fincas, Francisco Filella, donaeion universal, 1855.
Sin fincas, José Escola, donación universal, 1856.
Sin fincas, Esteban Franch, donación universal, 1857.
Sin fincas, José Gasol, donación universal, 1857.
Sin fincas, Bautista Ciuraneta, donación universal, 1857,
Sin fincas, José Poquet, heredamiento universal, 1857,
Sin fincas, Juan Estadella, donación universal, 1858.
Sin fincas, José Farré, donación universal, 1858.
Sin fincas, Agustina Ciuraneta, donación universal, 1858.
Sin fincas, María Alberich, donación universal, 1859.
Sin fincas, José Alberich, donamon universal, 1859.
Sin fincas, José Ciuraneta y  Macip, heredamiento univer

sal , 1859.
Sin fincas, Jaime Franch, donación universal, 1859.
Rústica de Cenecio Salas, hipoteca, 1860.
Sin. fincas, Nmolás Miguel, donación universal, 1860.
Sin fincas, Francisco Moya, heredamienio universal, 1860. 
Sin fincas, Pablo Cubells, heredamiento universal,-1860.
Sin fincas, Ramón Cubells, donación universal, 1860.
Sin fincas, Jáime Alberich, donación universal, 1860,
Sin fincas, Gabriel Macip, donación universal, 1860.
Sin fincas, Francisco Alberich, donación universal, 1860.
Sin fincas, Silvestre Abella, donación uróversal, 1860.
Sin fincas, Francisca Estadella, donación universal, 1861.
Sin fincas, Josefa Cubells, donación universal, 1861.
Sin fincas, Francisco Franch, donación universal, 1861.
Sin fincas, José Escola, donación universal, 1861.
Sin fincas, José Solé, donación universal 1862.
Sin fincas, José Pardeil, donación universal, 1862.

(8e contimará^j
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P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.-^Negociado 2.”—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección \ de este Tribunal 
se c ita , llama y  emplaza por tercera vez á los herederos de D. Luis 
Nebot de Padilla , Administrador principal de Hacienda pública que fué 
de la provincia de Málaga en 1864, cuyo paradero se ignora, áfin  de 
que en el término de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral, por sí 6 por medio de encargado, á recoger y  contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de Administración de 
Sello del Estado de la citada provincia, respectivas á los meses de No
viembre y  Diciembre de 1864; en la inteligencia ¡que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=Ignacio Suárez Inclán. — 1

Juzgados de primera instancia.
A lb a  d e  T o rm eis .

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa de Alba dê  
Tormes y  su partido.

Por el presente primer edicto se hace saber que en este Juzgado sê  ̂
ha entablado por el Procurador D. Juan Perez Santos, en nombre y  con 
poder bastante de Román Nogal Guvino, vecino de esta villa de Alba, 
pleito civil ordinario de mayor cuantía sobre que se le adjudiquen los 
bienes que constituyen la capellanía que fundó Francisco Sánchez y au
mentó Pablo Sánchez d e lN u g a l,en  el cual he acordado llamar por 
edictos á las personas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen dicha capellanía para que le ejerciten en este Tribunal en la for
ma que vieren convenirles en el término de 30 d ias; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 8 de Febrero de 1872.=Trifon Perez.— 
Por su mandado, Alejandro Alvarez.

A lic a n t e .
D. Francisco María Garbonell Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad de Alicante.
Por el presente tercer pregón y  edicto se cita, llama y  emplaza á un 

sujeto que en el año pasado 1870 fué ingresado en caja en concepto de 
voluntario por el cupo de esta ciudad, con el nombre y  apellidos de An- '̂ 
tonio Molina Velez y con docuaientacion falsa, para que en el término de 
nueve dias se presente en las cárceles de este partido ó en este mi Juz
gado á defenderse de los cargos que contra él resultan en causa que 
estoy instruyendo por falsedad en los documentos presentados por di
cho Antonio Molina y nombre supuesto; apercibiéndole que de presen
tarse le será oído en justicia, y  de no le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Alicante á 26 de Febrero de 1872.— Francisco M. Garbo- 
n ell.= P or mandado de S. S ., Tomás Antonio Herrero.

B a d a j o z .

D. José Perez Gorjon, Juez de primera instancia de este partido de 
Badajoz. •

Hago saber que no habiendo podido obtenerse acuerdo en la junta de 
acreedores celebrada el dia 3 de Enero último al concurso voluntario de 
D. Juan Antonio García, comerciante en cueros y otros efectos, vecino 
de esta población, á instancia del mismo concursado y en virtud de mi 
providencia de este dia, he mandado expedir ¿1 presente, por el cual se 
cita de nuevo á cuantos se consideren acreedores á los bienes de dicho 
concursado para que el dia 22 de Marzo próximo venidero, y  hora de las 
diez de su mañana , se presenten á la junta que está mandada celebrar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado á deducir las reclamaciones que 
Ies convengan ; previniéndose á los mismos acreedores que al presentar
se en dicha junta lo hagan con los títulos de sus créditos si en la anterior 
no lo hubiesen hecho ; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario. '

Badajoz 22 de Febrero de 1872.=José Perez Gorjon.=Domingo Be- 
nitez y Fatti.

. íe r e a  d e  la. F r o í it e r a .—Sara M ig u e l.
En virtud de providencia del Sr. D. José Penichet y  Galimano, Juez 

de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada 
ante m í en ios autos concurso necesario á bienes de la fábrica de gas, se 
subasta en venta la misma con sus terrenos, edificios, materiales-para la 
producción y  demás pertenencias; habiéndosele dado de aprecio la suma 
de 500.900 peseías, constando en dichos autos minuciosamente los deta
lles de ios efectos que sé subastan; cuyo remate ha de tener lugar én la 
sala de audiencia del referido Juzgado el dia 20 de Marzo próximo v e 
nidero y  hora de la una de su tarde.

Jerez de la Frontera 10 de Febrero de 1872.=A ntonio Jimene'z.
X —1360

M a íli'id .—AraeSáeiicia.
Por el presento y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ga- 

racciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nue
ve dias á D. Francisco Auvillos Millan, para que dentro de dicho tér
mino se presente en el referido Juzgado y Escribanía de D. Facundo 
Sos á responder á los cargos que le resultan en la causa q u e  contra el 
mismo se instruye á instancia del Excmo. Sr. D. Marcelino de Aragón, 
Duque de Yillahermosa, por injurias y  calumnias ; apercibiéndole que 
de no verificarlo ie parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1872.—El Escribano, Facando Sos,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo Mansi, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez á Juan Morales Caballero para que en el término le  nueve 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario para la prác
tica de una diligencia judicial, por tenerlo así acordado en causa contra 
el m ’smo por huBo: pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=E1 actuario, Facundo Sos.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo Mansi, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distriio de la Audiencia de esta capital se cita, llama y  emplaza á 
Isabel Martínez Tejada, para que en el término de nueve días se p re
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario para la práctica de una 

p diligencia judicial; pues en otro caso la parará el perjuicio que haya 
I lugar.
I Mádrid :I4 de Febrero de 1872.=Elactuario, Facundo Sos,
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lU a c lr id .—B u c n a T is t a .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma, se cita, llama y  emplaza por segunda vez  
y  término de nueve dias á Antonio Menendez, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que se presente en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á prestar declaración en causa criminal que se le sigue; bajo aper • 
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 4 8 7 2 .=Ortega.

M a d r id .—C e n tr o .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, r< fraudada por el actuario D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál es el paradero actual y  apellido de la sirvienta 
nombrada Luisa, que estuvo unos 20 dias en la casa de D. Juan Navas, 
calle de Capellanes, núm. 12, cuarto tercero, por el mes de Octubre del 
año próximo pasado, se la cita por medio del presente para que en el 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía, sitos 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento.de las Salesas, á fin de 
prestar declaración  como testigo en causa de oficio.

Madrid y Febrero 22 de 1872.=El Escribano, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr, D. Manuel Cortés y  López, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escri
bano, y para pago de un acreedor, se saca á la venta en pública subasta 
la casa sita en esta corte, calle del Espíritu Santo, núm, 16 moderno, y  21 
por la de San Vicente, que mide una superficie de 6.349 y  medio piés 
cuadrados, y  ha sido tasada en la cantidad de 136.680 pesetas; para cuyo  
remate se ha señalado la hora de las dos de la tarde del dia 22 del 
próxíimo mes de Marzo, en el local de audiencia del referido Juzgado, 
piso bajo del Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas.

Madrid 23 de Febrero de i 872.,—Venancio de Orche. X —1358

M a d r id .—€ o n g r e í§ o .

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, refren
dada por el Escribano D. Juan Zozaya, se hace saber áD . Luis Cambro- 
nero, de esta vecindad, cuyo domicilio se ignora, que en el dia 4 de 
Marzo próximo, á las doce de la mañana, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el ex-convento de las Salesas, para ponerse de acuerdo con su 
esposa Doña María Antonia Molina acerca de la persona que ha de cons
tituirse depositaría de ella, en virtud de haber acudido á dicho Juzgado 
en solicitud del expresado depósito y entablado además demanda de di
vorcio; bajo apei'cibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y  se llevará á efecto en la persona que la misma tiene 
designada.

Madrid 24 de Febrero de i872.=Juan  Zozaya.

M a d r id .—l l o s p i e i o .
Por el presente y en virtud de disposición del Sr.- Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio, se.cita, llama ylemplaza por segunda vez 
y  término de nueve diasá Doña María Francisca Sofía Beibeder y Vegue, 
que ha vivido en la calle de Fuencarral, y  después en la de Barrio-Nue
vo, 20, segundo, soltera, del comercio, de 23 años, á fin de que comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito, para practicar una diligen- 
cir en causa que sa la sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará contumaz, siguiéndose la causa en su rebeldía 
y  parándola el perjuicio que haya- lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1872.™El Eácribano, Montalvo. -

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio, se llama y cita á D. Federico Rodríguez y Ramírez, empleado que 
es ó ha sido en la Gasa de Moneda de esta corte, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado por la Escribanía del infras
crito, á fin de hacerle saber una órden que le concierne, procedente de la 
Superioridad, en la causa que se le siguió por injurias á los Jefes y  Ofi
ciales de la Dirección de A duanas; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio qu-" haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1872.—El Escribano, Montalvo.

BSaclFíía.—
D. Pablo Gargantiely Espejo, Jefe de Administración civil honorario,. 

Caballero de las Reales y  distinguidas Ordenes española de Gárlos III y 
americana de Isabel la Gatólica y Escribano por S. M. numerario del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de Madrid.

Doy fé que en el mismo Juzgado y por mi E:cribanía se S’guen los 
autos á instancia de la Gompañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez 
y  Cádiz, sobre que se ia declare en, suspensión de pa-os con arreglo y  
para los efectos de la vigente ley de ferro-carriles de 12 de Noviembre 
de 1869; en cuyos autos, hechos los primeros llamamientos á los acree
dores para su adhesión á la proposición de convenio presentada por la 
Compañía, y  pasado el plazo legal de los tres meses sin que haya re
sultado la mayoría de adhesión que prescr be el art. 12 de la misma ley, 
se ha dictado el auto cuyo tenor y  el de la proposición de convenio que 
antes fué publicada, dice así:

nProposidon de convenio.
D. Laureano Gutiérrez Gampoaraor, Jefe de Administración de Ha

cienda publica y Secretario de la Junta general de accionistas de la Gom
pañía del ferro-carril de Sevilla á Jerez y Cádiz, celebrada en los dias 31 
de Marzo y 3 de Abril del corriente año. Certifico que en el acta de la 
sesión del referido dia 3 de de áibril se halla aprobada por unanimidad 
absoluta la siguiente

Proposición de convenio y  transacción que hacen los accionistas d é la
C om pañía del ferro-carril de Sevilla á Jerez y  Cádiz á los obligacio
nistas y  acreedores de la mism á.
1.® Se suspenderán los sorteos para la amortización de obligaciones.
2.® Los títulos de acciones y obligaciones existentes en la actualidad 

serán reemplazados por otros nuevos. A este efecto se crearán 100.000 tí
tulos de nuevas obligaciones con interés de 10 francos por año á contar 
desde 1.® de Enero de 1871 y leembolsable á 300 francos cada una por 
Via de amortización á partir de 1875; y  80.000 acciones de 500 francos 
cada una, entre las cuales se repartirán los productos que resulten, he
cha deducción del interés y  amortización anual de las obligaciones y de 
los demás pago s que se establecen en este convenio.

3.® Las 1 00.000 obligaciones de la nueva creación se repartirán de la 
manera siguiente; 12.835 ó sea una obligación de la nueva creación por 
tres y  media obligaciones actuales, á las 44.925 que aun se hallan exis
tentes de la primera emisión; 67.310 ó sea igualmente una obfgacion de 
la nueva creación por tres y  media do las obligaciones actuales, á las 
235.585 títulos de la segunda y tercera emisión; 4.765 ó sea una por una 
de las 4.765 obligaciones á que ha correspondido la suerte de la amor- 

I izacion en los sorteos posteriores á Mayo de 1865; 15.000 á los hijos de

Guilhou jóven, en pago de 3 millones de francos, á razón de 200 francos 
cada una, por cuenta de los 5 millones á que se redujo su crédito confor
me al acuerdo tomado por la junta general ordinaria celebrada en los 
dias 8, 9 y  10 de Noviembre del año anterior; 90 quedarán excedentes 
en cartera; 100.000 en junto. Las obligaciones antiguas que se presenten 
al canje habrán de ir acompañadas de los cupones posteriores á Mayo 
de 1865. Las 12.835 obligaciones de la nueva creación correspondientes 
al primer grupo que se darán en cambio de las procedentes de la prime
ra emisión se amortizarán en 37 años. Todas las demás ó sean las 87.135 
que componen los cuatro grupos restantes se amortizarán en 85 años:

4.” Las 8 LOGO acciones de nueva creación serán repartidas c o m o  sigue: 
46.752, ó sea una acción por seis obligaciones, se aplicarán á las 2 8 0 .5 1 0 
obligaciones que hay en circulación; 28.000, ó sea una por cada cinco, á 
las 14.000 acciones actuales; 5.248 restantes quedarán en cartera; 8 0 .000  
en junto.

5.® Luego que esta transacción haya obtenido la adhesión de la m ayo
ría establecida en la ley de 12 de Noviembre de 1869 y  merecido á su 
virtud la aprobación del Tribunal, los cupones vencidos hasta Mayo 
de 1865, las obligaciones á que correspondió la suerte de la amortiza
ción hasta la misma fecha, y  los tres francos por obligación á cuenta del 
cupón de Noviembre de 1867 que no hayan sido pagados, lo serán d es
de luego. Los productos del camino y  los ingresos que se obtengan por 
cualquiera concepto quedan afectos preferentemente áeste  pago.

6.® El excedente que resulte después de hechos los pag' s á que se re
fiere el artículo anterior, se entregará álos hijos de Guilhou, jóven, hasta 
hacerles pago de los 2 millones de francos que^estan de los 3 millones 
que habrá de entregárseles en obligaciones hasta el-completo de los 5 
millones que están estipulados.

1.  ̂ Se fijan tres años de plazo improrogable, á contar desde la fecha 
en que sea judicialmente aprobado este convenio, para canjear los an
tiguos títulos por los de nueva creación.

El que durante este tiempo no lo solicite se entenderá que renuncia 
su derecho y quedará prescrito.

Y para que conste libro la presente visada por el Excmo. Sr. Presi
dente de la Junta y  sellada con el de la Gompañía en Madrid á 4 de 
Abril de 1870.=H ay un sello que dice: Ferro-carriles de Sevilla á Jerez
y  Cádiz.—Direccion.=V.^ B.®=El Presidente d é la  Junta, José Nacarino i 
Brabo.—L.H. Gampoamor.

Auto.—Resultando que durante el término legal de los tres m eses 
por que se llamó á los acreedores de la Gompañía del ferro-carril de Se
villa á Jerez y  Gádiz para que acudieran á adherirse á la proposición de 
convenio presentada por la misma Sociedad, no se han adherido al con
venio acreedores con representación de las tres quintas partes en cada 
uno de los tres grupos en que están divididos, según el párrafo sexto del 
artículo 12 de la ley orgánica de ferro-carriles; hágase una nueva pu - 
blicacion del expresado convenio dentro del término de 15 dias, en los 
mismos periódicos, para que en el plazo de dos meses acudan á adhe
rirse los acreedores que ya no lo hubiesen hecho, ó si lo creyeren pre
ferible á manifestar su oposición en la misma forma prescrita para las 
adhesiones; y  acreditándose las personalidades por los que no las hayan 
presentado anteriormente.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital en Madrid á 7 de Octubre de 1870.=Julian de la G antera.=  
Pablo Gargantiel.»

Y para los efectos prevenidos en el párrafo sétimo del art. 12 de la 
misma ley de ferro-carriles se iaserta el presente segundo y  último lla
mamiento por el término de dos m eses en los mismos periódicos oficia
les de España y  del extranjero en que se insertó el primero.

Madrid 24  de Febrero de 1872.=V.® B.*=E1 Juez, Gantera.=Pablo 
Gargantiel. X —1363

M a ílr ifl* —I n c lu s a .

Por el presente y en viríud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  em
plaza á Francisco Fresno ó Fresno, que ha vivido en la cal’e del Horno 
de la Mata, núm. 9, para que en el término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa criminal que contra José María Fernandez Palacio y  otros se sigue 
por la Escribanía del autorizante por estafa.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=Ei Escribano, Luis Escobar.

M a d r id .—T ja íiu a .

En virtud de providencia delSr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera do Madrid y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escribano D. Tomás 
Bande, se cita por medio del presente edicto á los herederos de D. Ma
riano Vázquez Luengo para que dentro del término de 5 dias seguien
tes al de su  publicación en la G a c e t a  comparezcan en dicho Juzgado de 
la Latina, sito en el edificio ex-convento de la s  Salesas de esta cprte y  
Escribanía actuaria, á evacuar la comunicación que les está conferida 
por providencia de 5 de Enero último de la solicitud deducida por dos 
de dichos herederos Doña Matilde y D. Agustín Vam Baumberghen, en 
que piden se les tenga por conformes con las cuentas presentadas por 
Doña María Ferrari, como curadora ad bona que fué de los mismos con 
fecha 25 de Enero de 1855, y que se les entregue su alcance, importante 
5.253 rs. U  mrs. en metálico; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se declarará evacuada la expresada comunicación 
y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=Tomás Bande. X —  ̂362

M a d r id .—U n í v c r s id a c i.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita , llama y  emplaza por el 
presente anuncio y térm ino de 30 dias á la persona que pueda dar razón 
del paradero de los documentos de créditos siguientes:

Garpeta núm. 101, fecha en Ubeda á 29 de Diciembre de 1820, con 
que D. Francisco Ganuto Martínez, en virtud de poder del Presbítero 
D. Sebastian Montesinos, Gapellan de la que fundó en la parroquial de 
San Isidoro de la ciudad referida Juan de San Juan, presentó en la Comi
sión del Crédito público de la provincia de Jaén una escritura de im
posición, núm. 85. de rs. vn. 2.670, otorgada á favor de dicha fundación-

Otra núm. 412, fecha en Jaén á 6 de Abril de 1821, con que D. Juan 
Cobo, Colector déla parroquial de SanMillan de la expresada ciudad de 
U beda, presentó en la Comisión del Crédito público de aquella provin
cia una certificación de crédito, núm . 480, de rs. vn. 6.733, expedida á 
favor de la capellanía que fundó en dicha parroquial Ana de Gon- 
suegra.

Otra núm. 483, fecha en la misma á 27 de Junio de 1821, con que 
D. Ramón Castellanos, como administrador del caudal del Prior y  cléri
gos de la parroquial de San Nicolás de la referida ciudad de Ubeda, pre
senté en la Comisión del Crédito público de la provincia de Jaén una. 
certificación de crédito núm. 498 y una escritura de imposición núme
r o  3 2 .327 , iraport3ml:^s en junto rs. vn. 13.035, expedidas á favor de d i
cho caudal.

Otra núm. 443, fecha en Jaén á 1.*" de Julio de 1821, con que D. AIoií»’ 
so Consuegra y  Vacas, como apoderado del Presbítero O. Luis Santa 
María, poseedor de la capellanía que en la parroquial de San Isidro de 
la ciudad de Ubeda.fundó Juan de Torres, presentó en la Comisión de! 
Crédito público de aquella provincia dos certificaciones de crédito, nú
meros 4.746 y 47, importantes en junto rs. vn. 22.400, expedidas á favor 
de la citada capellanía.

Otra núm. 570, fecha en Jaén á 11 de Setiembre de 1821, con que 
D. José García de la Mata, apoderado de D. Juan de Dios Navarro, po
seedor de la íiapellanía que en la parroquial de Santo Tomás de la ciu
dad de Ubeda fundó D. Simón Perez de R us, presentó en ia Comisión 
del Crédito públic® de aquella provincia una escritura de imposición nú 
mero 46.797, de rs. vn. 8.625, otorgada á favor de la citada capellanía.

Otra núm. 59!, fecha en Jaén á 3 de Octubre de 1821 , con que Don 
Alonso Consuegra y Vacas, apoderado de D. Juan de Oorubia, adminis
trador del patronato que fundó en Ubeda Cristóbal de Soto, presentó en 
la Comisión del Crédito público de aquella provincia una certificación de 
crédito núm. 360 y  cuatro escrituras de imposición números 26.517, 
36.009, 43.047 y 44.563, importantes en junto rs. vn. 156.082con 22 ma
ravedís, expedidas á favor de dicho patronato.

Otra núm. 312, fecha en dicha ciudad á 7 de Julio ae 1824, con que 
D. Luis Gonzaga de Uceda, Prior de la parroquial de Santo Domingo de 
Silos de la ciudad de Ubeda, presentó en las oficinas de la provincia de 
Jaén una certificación de crédito, núm. ¿.189, de rs. vn. 10.951 con 18 
maravedís, expedida á favor del caudal del priorato de la citada iglesia.

Otra núm. 313, fecha en la misma ciudad á 7 de Julio de 4 824, con 
que el mismo interesado y  en el propio concepto presentó en las oficinas 
de aquella provincia una certificación de crédito núm. 4.498, de reales 
vellón 5.060, excedida á f.ivor del mencionado caudal de la parroquial 
de Santo Domingo.

Y otra núm. 319, fecha en UbíMa á 6 de Julio de 4 824, con que Don 
Vicente Jiménez, fabricmo de la mencionada parroquial de Santo Do
mingo de Silos, presentó en las oficinas de la provincia de Jaén una cer
tificación de crédito núm. 110, de 26.709 rs. 14 mrs., expedida á favor 
del caudal y  dotación de la expresada fábrica.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos documentos los 
presentará en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, nú
mero 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Febrero de 1872.=Por mandado deS. S ., Juan Vivó.
X — 1347

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder ex is
tan ó tenga noticia del paradero de los documeatos siguientes :

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 26.575, de reales 
vellón 6.400 perteneciente á los ’̂ropios de Villafrechos en la provincia 
de Valladolid.

Otra núm. 26.630, de rs. vn. 10.953 con 10 mrs. correspondiente al 
hospital de San Lázaro de dicho pu' blo.

Y una lámina de le u d a  sin interés, núm. 104.249, de rs, vn. 9.652 
I con 3 mrs. perteneciente al hospital de San Lázaro del referido pueblo.
I Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos documentos los 
I presentará en este Juzgado, silo en ¡a costanilla de l a  Veterinaria, nú- 
■ mero 1, ó acuda á usar de su derecho en el expedierite que se Instruye

para justificar su extravío; bajo apercibimiento,
Madrid 24 de Febrero de 1872. =  Por mandado de S. S., Juan Vivó.

X —1366
íPasíraEfia.

Dr. D.,Toribio de la Mata. Juez de primera instancia de este partido. 
Por este mi primero y último edicto y término de 30 días, á contar 

desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid, cito, lla
mo y emplazo á Angel Muñoz y Q u í k í s , vecino de Yebra, y  c u y o  actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado y  Escribanía del inlrascrito que refrenda, para hacerle- 
saber la sentencia ejecutoría dictada por la Excma. Audiencia del terri
torio en causa que con otro se ie ha seguido por atentado contra el 
guarda municipal de esta villa; apercibido que de no hacerlo le parará el, 
perjuicio que haya lugar y se abordará ¡o que corresponda.

Dado en Pastrana á 26 de Febrero de 1872.=Toribio de la Mala.— 
Por mandado de S. S,, Félix Garralon.

F la sc iftc ia .
D-. Fernarido Alioiisoi Perez, Juez municipal y acccidentai de píimem  

instancia de esta ciudad de Plasencia.
Por el presente se llama, cita y  emplaza á los que se crean con dere

cho álos bienes del abinlestato de Juan Pablo García, áüas Tanana., ve
cino que fué de esta ciudad, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presenten á este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, á hacer las reclamaciones que crean proce
dentes; apercibidos que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Plasencia á 20 de Febrero de 187g.=Fernando Alfonso Pc« 
rez.= P or su mandado, Vicente Corona Gómez.

l®(Daiíevedi*a.

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Pontevedra.

Hago saber á Manuel Currás Boullosa, vecino de San Andrés de An- 
ceu, ausente en ignorado paradero, que no habiendo comparecido á con-- 
testar la demanda que contra él entabló en este Juzgado su convecino 
Manuel Nogueira Garrido en reclamación de 867 pesetas 6 céntimos, y  
fuese pasado el término de 60 días que se señalaron en los edicto? 
expedidos el 19 de Julio del año último á instancia del actor , se le hubo 
por acusada la rebeldía y por contestada la demanda, haciéndoselo saber 
de la misma forma que lo fué el emplazamiento.

Y para que llegue á noticia del Curras, á quien llamo por segunda 
vez para que dentro de 3 0 dias comparezca á usar de su derecho, expide 
el presente que firmo en Pontevedra á 9 de Febrero de 1 S72.=EduardQ  
Trillo Salelles.=Ignacio Rey y Vázquez. -^X

T a ía lla .
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera-instancia de este partido. 
Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á  ias personas 

que se consideren con derecho a un crédito ó capital censal de 5.S97 
ducados 7 rs. y 14 mrs. que D. Miguel Tuba impuso al 4 por 100 sobre 
las Tablas Reales del reino de N avarra ,  en escritura de 5 de Agosto 
de 1647, que ha venido á recaer al concurso de acreedores de Dj Ni
colás María Yuba, vecino que fue de esta ciudad, incoado por Doña 
María Luisa Iriarte, como viuda de este y  representante legal de su? 
hijos, á fin de que comparezcan en este Juzgado en debida forma dentro 

' del término de 20 días, á contar desde el en que tenga lugar la inser- 
; cion en el Bolclin oficial de esta provincia y  G a c e t a  de M a d r id ;  pues 
' así lo be acordado en el expediente incoado por los síndicos de  dicho
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concurso solicitando se declare pertenecer al mismo el referido crédito, 
sin que haya habido otra declaración.

Y para que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo expido 
en Tafalla á 8  de Febrero de 1874.=Ricardo Gaztambide.=Por su man
d a d o , Florencio Cadena. X — 13S4

T a r  a n c ó n .
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de la villa y  

partido de Tarancon.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Juan 

Regidor y Casicun, vecino de Saelices y residente en Madrid, para que 
en término de nueve d ia s , contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que en unión de otros se le sigue sobre hurto de 
leña del monte de Castillejo.

Dado en Tarancon á de Febrero de tS72.=V icente Cano M a- 
iiuel.=P or su mandado, Ramón del Campo.

T o le d o .
D. José González Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad

de Toledo y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Teresa Flores, natural y  v e

cina de Puerto Llano, Manuela Ferrer, vecina de Hinojosa de San V i
cente, y á Gertrudis Brea, de Quintanar de la Orden, para que en el tér
mino de nueve dias que por tercero y  último término se las señala, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á defenderse 
en la causa que se les sigue por lesiones la mañana del de Agosto úl
timo; bajo apercibimiento de que no compareciendo se seguirá la causa 
en rebeldía y las parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 26 de Febrero de 1872.=José González M artinez.=  
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

'W 'alladolicl.—B alaza .

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y la volun
tad nacional, Rey de España. D. Miguel Gil y  Vargas, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad, de que el infrascrito 
Escribano da fé.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Buenaven
tura Calvo, empleado que ha sido de la Dirección general de Estableci
mientos penales, para que en el término de 30 días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda para recibirle declaración 
indagatoria en la causa que estoy instruyendo contra el mismo, por su
ponerle estafas cometidas en la cobranza de fondo de ahorros de confi
nados fallecidos; pues así lo tengo acordado por auto de S. S.

Dado en Valladolid á 26 de Febrero de i872.=M iguel Gil y V argas.=  
Por mandado de S. S,, Víctor G. Bendito Marqués.

V e g a  d o  K -iv a d eo .
Dr; D. Jovino G. Tuñon, Juez de primera instancia de la Vega de Ri- 

vadeo y  su partido.
Por el presente segundo edicto se cita , llama y  emplaza á Domingo 

Entrenos, vecino del Cañedo, parroquia de Presno, concejo de Caslropol, 
para que al término de nueve dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza á responder á los cargos que contra él arroja 
el procedimiento que con otros se le sigue por falso testimonio; apercibi
do de que no verificándole se dará al asunto el trámite que corresponda 
y  le pararán las actuaciones sucesivas el perjuicio que haya lugar, cuyo 
término principiará á correr después que este anuncio se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en ¡a Vega de Rivadeo á 20 de Febrero de  ̂S72 =JovIao  G. 
Tuñon.=Por su mandado, Raimundo Fernandez Luanco.

Cambios oñciales sobre p lazn s  de! reino.

gíO T I C I I S  o f i c i a l e s .

CA]

OIA 26.

MBIO AL CONTADO, 

DIA 27.'

^0nt? o ern étu s a l 3 por4 00.................... 28*35 27*40-45-50-55-8075

pequeños,  
no publicado,  

á plazo  -
Ideni exterior 9.1 3 p ori 00........ . . . . . . . . .

27*60
27*45
27*50
32*50

70-75
27*60-90-80

))
27*80 fin próx. fir. 

32-40-33*00
Deuda del persoíi;iL. ................ a 3S-50-3S*00
Billetes hipotecarios del Barico de Espa

ña , 2 ' s é r i e ............. 99*95 '100*00-99*75-85
Hqnos delTesoro, de 2 .0 0 0 rs ., 6 por 4 00 

interés anual........................ ..................... 7675 77*00
Idem id.—En cantidades pequeñas. 

Resguardos ,al portador de la Caja de
Depósitos,..................................................

))

79*65

54*90

77 00-20 

79*00

54*50-70-85-90-80-55*65
40-30-25-50

5X25 p.

Obligaciones generales por ferro-carri
le s , de i . 000  rs..........................................

no publicado.
Idem id. id., de 20.000  rs.......................... 55*50

..á-ociones del Banco deEsnaña................. )»
no publicado.

1 deni de la Sociedad Española de Cré
dito CoíTieroial............................ .... —  .

479‘CD

24‘CO

SOCIEDADES.

Ferro-carril  de Luohana á El Regato.
La empresa del ferro-carril de Luchana á El Regato , ruega 

á las personas que deseen hacer proposiciones de contrata para 
construir las obi-as del mismo, se dirijan en Bilbao á las ofici
nas del Ingeniero D. A. Marco Martínez desde el .Ga 1.® al 8 de 
M arzo, para examinar los p lanos, condiciones facultativas y  
económicas y adquirir cuantos datos y noticias piíedan inte - 
resarles.= E i coijcesionario , Juan Eailey Davies. X—1367—5

Consejo de. Administración del fe rro -carr il  del Tajo.
Secretaria,

Con arreglo á lo que se establece en el tit. 8.° de los esta
tutos de esta Sociedad, el Consejo de administración ha acor
dado convocar á junta general ordinaria de señores accionistas 
para el dia^G do Mayo próximo venidero, á las tres de la tarde, 
en el palacio de Pozas, calle de Fernandez de ios R íos, núm. A, 
•en donde se hallan establecidas las oficinas centrales.de la 
.Compañía.

Madrid "26 de Febrero de 1872.—El Vicepresidente del Con
sejo 5 Vicente Morales Díaz. X—136o

Bolsa de Madrid-
CoHxacion o^ciíü de 27 U  Febrero de i872 , comparada con ¡a 

del dia a n terio r.

Rbacete.............
Alicante.............
Almería..............
ív i la . .  ............
Badajoz..............
Barcelona...........
Bilbao..................
Burgos................
Cáceres..............
Cádiz. . . . . . . . .
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba.............
Coruña................
Cuenca...............
Gerona................
Granada  .
Guadal a ja ra .. .
Suelva............. ..
Huesca................
Jaén................ ....
León—  .........
Lérida.................
Logroño.. . . . . .

par.

R 2 p .

»
»
•»

par.

par.
P-

par.

par.
par.
par.

412 
i 14

R2
Ip p.
3i8 d. 
4(2 
»

3l8

4l2
»

4l4

>
4í2

Lygo -  • -
Málaga................
M urcia... . . . . .
Orense...............
Oviedo..
Falencia.............
Pamplona..........
P on teved ra ....
Salamanca........
San Sebastian.
Santander.........
S a n tia g o .. . . . .
SegóVia.............
Sevilla .
Soria..................
T arragona... . ,
T eruel.............. .
Toledo..............
V a len c ia .. . .  
V alladolid.. , .
V itoria.............
Z am ora..;  . . .  
Z ara g o za ... . .

par p. 
par. 
pai’. 
par.

par p. 

par p .

par.

R8  
4|4 
4 [ i d .  
4[8

A
3¡8
4l4

4|8

3(8 
4|4 
4 [2 
■»
4|4

B olsas ex tranjeras.
P a r í s  26 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 34. 
L ó n d r e s  26 Feórero.-^Idera: 3 por 4 00 interior, á 26 5j8.— Idom 

Ídem exterior, á 34 4 [2.
18 por 4 00 ......................... á 56‘50.

Fondos franceses,] k y ^p o r  100.................... á 8B‘00.
( 5 por 4 00 ......................... á 89‘90.

Consolidados ingleses...................................................... 92 3[S á 92 4[2.

Cambios oñoiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘20.
París, á 8 dias v ista , 5‘45.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia% l de Febrero ie

HORAS.

$ de la m. 
9 de la m. 

42 del dia.' 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n .

ALTURA
del ba róme
tro  reducida 
á 0*̂  y en m i

l í m e t r o s .

707,47
708.54
707,85
706,35
706,44
707,00

TBVRSRATÜRA
y humedad del aire

TKRMÓMHIRO

44,0 
4 1,9 
45,3 
4 5,9 
42,7 
4i,2

humede
cido.

8,2
9.2 

4 0,2 
4 0,5

8,9
8.2

BIRRCCIOS

y clase  delTiento.

N. O . . . .  
N. O.. . . 
N. O .. . .  
N. O .. . .  
N. O .. . .  
N. O .. . .

Viento. 
B risa ... 
Id em .., 
B.‘ fte. 
Brisa. . 
Idem . .

1STA9#

del ciel».

Nuboso.
Celajes.
Idem.
Nuboso.
Celajes.
Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la  so m b r a .   ...................... * 48,3
Idem mínima de id ......................................    *................................    8,2

Diferencia  ........................................................................   4 0,4
remperatnra mínima d é la  tierra, á cielo descubierto..................... 3,6
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ................................. 24,7
Idem id . dentro de una esfera de cristal...............................................   45,7

Diferencia.....................................................................    24,0
Lluvia en las 2 4  últimas horas, en milímetros.................................   » -

Despachos teUgráficos recibidas en el Observatorio de Madrid 
sobre elestado atmosférico á las nueve de la m añanaen  va^ 
ríos puntos de la P en in n d a  y i e l  ex tran jero  el dia de 
Febrero de i  87^.

lúCAlIDADES.

ALTURA 
b a ro m é tr i 
ca á y 

al níTel del 
mar eu mi
límet ros.

?KM?S5A-
frURA 

en  grados 
cen te s i
males-

DIRSCClOIf

d e l

v ie n to .

í ü s a z A  

del Tiento

SSIÁ3Q

d e l  cielo. del.Amsr

B ilbao .. . . . 763.7 40,2 N .......... Brisa.. . . . L lu v ia___ P.Vléaj.
Oviedo. . . . 76!,9 4 2,0 N. N. E. I d e m ___ _ Llovizna. . »
Coruña, 8h . 762,0 4 3,0 S. 0 . . . . I d e m .......... Cubierto. . Tranq. *
Santiago.. . 
Oporto . . . .  
Lisboa. . .  -.

’̂ 65.'1 >i4,3 
4 3 0

0 I d e m ......... ídem.......... ))
767,5 0 ídem ........ C.h lluvia . P. agit.^
766,8

h
42,5

))
0 Calma.. Cubierto... 

»
Tranq.

»Badajoz... .1 » »
3. Fern.,iS h. 767,5 4 2.0 N ......... Calma.. . . C.*, niebla. ?
Sevilla......... 765.4

765.5
41.0
45.0

S. 0 .  . . Idem........ Niebla........ ))
Tarifa.......... N. 0 . . . . Brisa........ Cubierto. . De leva.
Granada. . . 766.5 8,4 N. E ... Calma___ De.spejado. ))
Alicante___ 763,0 4 7,8 N. 0 . . . B r isa ., . . Nubes........ Tracq.^*
M urcia .. . . 764,8 ^ 47.8 N. 0 . . . Idem........ Casi cub.L te
Videncia., 763,7 45,0 0 , . . , Idem........ Cubierto. . »
Palma......... )) » » » te

P. oleaj.Barcelona.. 759,9 4 3,0 N. E . . . Brisa........ Nubes. . .
■Zaragoza.. . » 4 2,6 N. 0 . . . Idem........ Nuboso___ »
Soria........... 762,8 9.0 0 , . . Idem........ Casi cub.®.! »
Burgos........
Valladolid..

765.6
767,4

8,2 
4 0,0

0 ...........
s ...........

Idem........
ídem ........

Cubierto. .  
Cási desp.®;

te
te

Salamanca.. 764 8 4 2,2 
41,9

0 ........... Idem........ Cubierto, .1 
C elajes... .  i

te
M adrid.. . , 765,8 N. 0 . . . Idem . . . . »
E scorial.., . 768,4

768,6
9,8
7,6

0 V iento. . . Nubes........ te
Ciudad-Real 0 ........... C alm a.... Niebla cer.^ 9
iiib acete .. . 766,9 8,0

»
0 Brisa Nubes. . . t e

Brest (8 b .) ii te
Bayona (id.). » » 1 t e

Lentejas,de 4 á 5 ‘50 p e se ta s la  arrob a; d e  0 ‘2 3 á 0 ‘2 9 1 a lib r a , y  de 
0 ,5 0 á 0 ‘63 el kilogram o.

Carbón v e g e ta l,d e  4 '25 á 4 ‘50 pesetas la  a rro b a ,y  d e 0 ‘4 0 á C‘43 e l 
kilógramo.

iciem m inera l, á 4 ‘37 pesetas la arroba, y  á OM 2 e l  k ilógram o.
Cok .á 0‘84 pesetasla  arroba , y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 43 p e se ta s la  arroba; deO‘47 á 0 ‘69 la l ib r a ,y  de 4‘02 

á 4‘28 el kilógramo.
T rigo, de 13‘25 á 14‘25 p e se ta s  la /a n e g a ,  y  d e 2 3 ‘S8 á 25*79 

hectolitro.
Cebada, de 6*56 á 7‘25 p e s e ta s la  fa n e g a ,y  de 44‘87 á 4 3*4 2 el hsc- 

tólitro.
N o ta .— Beses dego l ladas  a y e r .

Vacas............... . ......................  440
C a r n e r o s . . , . . . . . , . ..........................  453
C erdos.................................................. 458

T o t a l  .....................  724

Su peso en lib r a s ... &9.869,—Idem en k iló g r a m o * ... 45.945 54 L

Birecoioa gaasral de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y  Santander.

A y i i n t a E i i e B t o  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Del parte rem itido en e s te  dia por la  Intervención  del Mercado de 

granos y nota de precios do artícu los de coasum o resulta losig?rienia:
Carne de vaca, de 4 3*25 á 44 p ese ta s  h  arroba; áO‘84 la fibra, y 

á 4‘55 el kilogramo.
Idem de careare, á 0‘75 p esetas la libra, y  á 4 ‘45 el kilógram o. ^
Idem de ternera, á 4 ‘37 p e se ta s la lib r a .y  á S‘97 el kilóVraBio,.
Tocino a)áejo,á 4 8‘50 peseta* la  arroba ; á 0‘82Ia lib ra  ov á VIS  

el kilógramo.
Idem fresco,á4 8 pesetas la arroba; á 0‘761a libra, y  á 4 ‘8-5 e l kiló

gramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; d a4‘4 4 á 4‘2 S la lib r a ,y  d e 2 ‘44 á S‘67 

el kilógramo.
Jamón, de 49á 2̂1‘SO pesetas 1 a arroba ; d e 4 ‘42á 4 ‘25 la i ib r a ,  y  de 

2‘ 48 á 2‘74 el kilógramo.
Garbanzos,de 5 á 4 5 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘64 la  libra, y  

de 0*50 á 4 *39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6‘50 p ese ta s la a rro b a ;d e0 ‘23á 0 ‘l5 1 a l ib r a ,y d e 0 ‘50 

á 0*76^1 kilógramo.
Arroz, de'o'oOá 8 p e se ta s la  a rrob a‘ d‘89‘20á 9‘S51 V íb r a . v d '0 '53 l 

í  r lü  u kiió¿:r-:-o.  ̂ " í

ResuUoAo de la recaudación del arbitrio sobre articulos de conuf, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

pu ntos de RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T o le d o ...................    2.690*50
Segovia............................................................  4.994*94
Atocha..................................................    4.768*85
Alcalá ó carretera de Aragón..................  785*92
Bilbao...................................    643*89
Estación del Mediodía.................................  6.580*55
Idem del N orte..................     2.977*52
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.94 9*41 

 ídem ganado de c e r d a .. . .  7.848‘40

T o t a l  ............  30.674*68

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 27 de Febrero de 4 872.=:K1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO O F I C I A L

Anuncios.

COMISION DE ACREEDORES DE LA TESTAMEMTARÍA DE D. GREGORIO
López de Mollinedo y de la casa Sobrinos de López de Molli^ 

nedo.—Esparteros, 9.—Madrid.—Comisión ejecutora del conve
nio celebrado por la testamentaría de D. Gregorio López de Mo
llinedo y la razón social Sobrinos de López de Mollinedo con sus 
acreedores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo SI del convenio, se convoca á todos los señores acree
dores para que concurran á la casa núm. 3, cuarto principal, de 
la calle de las Tres Cruces, de esta villa , á la una en punto del 
domingo 81 del mes de Marzo próximo venidero, á fin de ce
lebrar la junta general ordinaria á que se refiere el citado 
artículo.

Madrid ^7 de Febrero de 1872.=s=»Por la comisión, el Vocal 
Secretario, Zacarías Moreno. X—1361

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA. —  HABIÉNDOSE EXTRAVIADO
la certificación núm. 1^7 de suscricion a la s aguas de’̂ este 

Canal, expedida á favor de D. Miguel Avendaño, como tutor y 
curador de Doña Elisa y D. Dimas del Hoyo en 9 de Junio 
de 1868, importante S.OOO pesetas reintegrables en agua, se 
suplica á quien la tuviese se sirva entregarla en estas ofici
nas casilla del centro de la plaza de Bilbao; pues pasados 40 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio quedará 
nula y sin ningún valor, expidiéndose otra en su equivalencia.

Madrid Febrero de 187^.=E1 Ingeniero Director, J.
Morer. X—1369

D IRECCION GENERAL DEL RE.AL PATRIMONIO. —  EL DIA ^  DEL
próximo mes de Marzo tendrá lugar la subasta de la leña 

procedente del arbolado de la Real Gasa de Campo, con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Ad
ministración de la referida posesion.=El Director general, Juan 
Francisco M ochaies.= El Administrador, Saturnino Fernandez.

X—1356—2

Santo dél día.

San Román j abad y fundador.

Cuarenta Horas en la Capilla de la Enfermería de la V. O. T. de 
San Francisco.

•E spec tácu los .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .̂—A las ocho y media d e  
la noche.—Función 97 de abono.—Turno I.'’ \mpoiV— Linar ah.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 150 de abono.—“Turno 3.®̂ impar.— novio de su mujer, 
comedia nueva en tres actos, original y en verso.— Un diablillo 
con faldas. '

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no 
che.—Función 19 de abono.—Turno 1.® — El prim er dia feliz.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A l a s  ocho y m e d i a  d e  l a  n o -  
cbe.—Función 11 de a b o n o . — Turno impar.—La estatua de 
carne.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San G inés, n im .  3 ) . —Alas 
ocho de la noche.— El su frogio universal—El padre de la cría- 
tura.— El Maestro de baile.—La noche de Villalar.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3).—A las ocho de la 
noche.— Función 165 de abono.—Turno impar.— Prim er acto 
¿Q La Virgen del Amparo. — Bíúle.—A la s  nueve.—Segundo 
acto de id.—Baile.—A las diez.— Prim er acto de La ciencia 
y el corazón.—Baile.—A las once. — Segundo acto de id.—  ̂
Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche.—Los pa
vos reales,— La Guia de forasteros.— Ya encont7^é lo que buscaba.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las ocho de la noche.—Cum.pliniien- 
tos eíitre soldados.— Casado y soltero.— Un milord de Ciempozue' 
los.—El matrimonio.

T e a t r o -C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las s i e t e  y media d e ^ Ia  
noche.—Los dos sordos.— Las Catacumbas infernales.—Repúbli
ca femenina.—Las Catacumbas infernales,-^Quien bien tiene y 
mal escoge...—Baile.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {Carrera-de Se 
n im o , núm . —Grande, variada y extraordinana icv®* 
dd̂ d.— Vénus en la fragua de Vulcano,—Famoso grupo njitolá- 
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vuicsntj j  
los Cíclopes.—Del anochecer has ta  las once.—E n trad a . 9̂

IMÍ*RENTA NACIONAL.


